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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES

coRREspoNDrENrEs AL roMo ruorrenfrH5

- - - En ta ciudad de México, siendo 
", 

0,. \f,--,r-\, Ao = ,r. \*\r'', >C>

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado     

Agente del Ministerio Publico de !a Federación, adscrito a !a Oficina de lnvestigación

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preveñción del Delito y Servicios

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo L6 del Código Federal de

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que alfinal firman

:i:l:T::::::'::::::::lx^;; ;;;;;;; : :
- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar initio altomo número re
( ÍL\t:c*J* 

"*r*r,\o y . 'rr.o ), de la Averiguación.Previa al rubro citada, lo

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno),la cual corresponde a la

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constsr por el momento se da

por terminada la presente diligencia.
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FONDO

UNIDAD ADMINSTRATIVA

Ánea Respolr¡sagts

pRocuRADURh oexeml oE l-l Repúgllcn
SI,BPRoaURADIL,RIÁ DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN .DEL DELITO Y SERVICIOS A LA

COMUNIDAD.

oFrcrNA oe t¡¡vesrrelclót¡.

RESPONSABLE DEL CONTROL DE E_XPED¡EÑTE-

cLAvE Y NoMBRE DE LA sEcctóN

CLAVE Y NOMBRE OE LA SERIE

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL}

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE

7S AVERIGUACION PREVIA

AP/PG R/SDHPDSC/Or/00r /201 I

ACCESO

RESUMEN DEL

FECHAS

FORtulAfOÓ

TRIPLICADO

TOMO II

stNox

-
RESERVADA Sl X '. NO

CoNFTDENCTAL Sr xl, NO

DURANTE SU VIGENCIA SI X ' NO

SE ]NICIA POR HECHOS PROBABLEMENTE CONSTITUTIVOS DEL DEÜTO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE

ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS.

AÑo DE APERTURA EXPEDIENTE

PAPEL X FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUE.TES CO ROM ENGARGOLADO

COMPLETA .' AñOS
oe rRÁurre 

-lñosoe co¡¡cenrRlcróN 
-rños

VALORMCUMENTAL

DE LEGAJOS

DE FOJAS
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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 2.

- - - En la Ciudad de México siendo las diez horas con once minutos del día veintiuno (21) de mayo

de 2018 dos mildieciocho, elsuscrito,maestro , agente

del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien con fundamento en los artículos 21 y 102

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 16,

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado en forrna legal de dos

ob; ojlia*J*giiilqliffil;illg:ir rubro, to anterior para erectos de un mejor manejo det mismo

/erllr,irteinadñ¿iit.¡riimaid¡oorioécnrtiviriadorrespondiente, el cual comenzará en la foja número 1 (uno)
' t.'',i ii.' i'Vfil;:fCiói

ia cual .otié§i,8ñb;'áiá'dH;"nte constancia, situación que se hace constar para tos efectos lesates

que correspondan, por lo que no habiendo más que hacer constar por el momento se da por

terminada la presente diligencia
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OFICINA DE INVESTIGAC¡ÓN.

AP/PG R/SDH PDSC/OUOO1 /2OI 8

ACUERDO DE RECEPC!ÓN DE OF¡CIO NUMERO SDHPDSC/O¡0893/20I8

SUSCRITO POR LA LtC.    , AGENTE DEL MINISTERTO PÚBLICO
DE LA FEDERACION.

- - -En la ciudad de México siendo las 10:44 diez horas con cuarenta y cuatro minutos del día 21

veintiuno de mayo de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,

para debida constancia legal;

HACE CONSTAR

- - -TENGASE por recibido el oficio número SDHPDSC/O10893/2018 de fecha 18 dieciocho de mayo

de dos mil dieciocho, suscrito por la licenciada MARIA TERESA SILVA ARIAS, Agente del Ministerio

Público de la Federación adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito

y Servicios a la Comunidad de esta lnstitución, mediante el cual comunica lo siguiente:

"...A1respecto comunico que dentro de la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/OUOTI/2015 que

9§ erl;/e gue se actúa, se inició el nueve de noviembre de delaños dos mil quince, por la recepción. .-. ,: ..)..
de^'J{"}iygnguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cualfue remitida de la averiguación

¡rp$*Sl$p/ruEtDMS/FE-DI3248/2015, por la licenciada   , agente del

Uintstér¡*,"b(,b¡ro de ta Federación adscrita a ta lJnidad Especiatizada en tnvestigación de
' Üéiiiióír"n"ia Organizada de la ProcuradurÍa Generalde ta República.
't:Dentro de'ta averigu'áb¡On previa AP/PGR/SDHPDSC/OYOO1/2015 obra la averiguación previa
'HtDfie/SOnAOggS/2714, 

iniciada en la Procuraduría General de la Repúbtica.

.p'of tóánb¡orreñf(fropia certificada constante de 101 fojas contenida en /os fomos 53,305, 310:. :. .,,.
y ¿Ñdeáiéi¡guación previa citada al rubro, que contiene las siguientes ditigencias practicadas por

el Agente del Ministerio Público del Fuero Común del Distrito Judicial de Hidalgo, y por la autoridad

Federalgue se relacionan con su petición.

Cuatro de Octubre de dos mil catorce,  

         

   

        

           

         

  

     

   

      

          

             

   

        

 

          

t\
l\



!r{ r}
t c---ii { 1¿

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL
DELTTO Y SERVICIOS A LA COMUNTDAD.

OFICINA DE ¡NVESTIGACIÓN.

AP/PG R/S DH PDSC'OUOOI /2OI 8
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en forma  dice         
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCTON DEL 6

DEL¡TO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
OFICINA DE INVESTIGACIÓN.

AP/PG R/SDH PDSC/OUOOl /20 I 8

   la AveriguaciÓn Previa

HID/SC/0A9%/2014, a          

 r oficio número 4112/2014,       

       

           

  

  Dictamen Químico número FG1CGSP/|0680/2014, 

           

               

          

         
           

     s por oficio SDHPDSC/O\/404/2016, se  

    

            

      

            

               

   , por oficio DEGRO/07394/2016 el 

          

         

O¡p,:o,!9Qy1?1§,gg{:yf,{tiuno de     

    

       

 

Oficio 1389/2014 del catorce de       

         

           

              

            

   

        SDHPDSC/O|/089/2017 se so/lcifó dictamen

en            

            

     

              

        

   

- - - Por lo anterior,       l oficio número SDHPDSC/O|O893/2018
de     
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL L
DELTTO Y SERVTCTOS A LA COMUNIDAD. I

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.

AP/PG R/SDH PDSC'OYOOI'2OI 8

de tres fojas útiles escritas por uno solo de sus lados, así como anexo constante de 102 ciento dos

:::'::::iI'::::'rli'-:i*:::i'-"::-'F;iliffili+ei.ilXti'::-'l:'l:: l'-s:l'-'i::: ff '.'9::
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16,21, 102 apariado "A", de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción l, 2 fracción ll, 15, 16, 168, 180, 206
y 208 del Código Federalde Procedimientos Penales; 1, 4, fracción l, apartado A), inciso b), de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la

!:l:_'g::'::_"1'_'_'lY:::::'_':_o_'_"_"_'_1"_iTá1Íl?iJ^'_":_____-::-_-_-___:::::::_::_-:_
- - - UNICO.- Agréguese la documentación en supra lineas descrita, al expediente en que se actúa

!::1::: ::i:i :-'_"1::':: l:1*: 3 :::.i ]Éjil"il; : . : _ : : : : _ : : : : : : - : : : : _ _ _ : _ : : : _ : : :
- - -Así lo acordó y firma el maestro   , Agente del Ministerio Público
de la Federación, de la Oficina de lnvestigación, de
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la
finalfirman y dan fe de todo lo actuado. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

OF'ICINA DE INVESTICACIÓN.
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OUOOI/2015.

OFICIO NÚMERO SDHPDSC/OIO893/20 I 8

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2018.

LIC.  
AGENTE DEL M¡NISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC

Me dirijo a usted muy atentamente, en atenc¡ón a su oficio SDHPDSC19^1163912018 del
cuatro de abril recibido el quince de mayo ambos del año en curso, por el cual solicita
se proporcione antecedentes relacionados con material balístico que se detalla en su
petición.

Al respecto comunico que dentro de la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 que es en la que se actúa,     

         
    
    
     

 
      

. ,!

Dentro de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 obra la averiguación
previa HID/SC/02/0993/2014, iniciada    
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PilE
STJBPROCURADURIA DE DERECHOS TIUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
OFICINA DE INVESTIGACIÓN.

AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/OI/OOI/20I5.
OFIC¡O NÚ MERO SDHPDSC/OIO893i2O I 8
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 Químico número FGE/CGSP 11068012014, de
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
OFICINA DE INVESTIGACIÓN.

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OUOOI/20 I5.
OFICIO NÚM ERO SDHPDSC/OIO893/2OI 8

 por oficio SDHPDSC/O|/4}4712016,   
     

       
            

         
caso        

   

por oficio DEGROi07394/2016 el  
        

Oficio 4663t2016 del     
   

 
 

 
   

        
  

   
         

     
    

 

     r oficio número SDHPDSC/O|/08912017  
         

      
     

       
      

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.

LA G. AGENTE D
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e lnvestigación de la SDHPDSC. Para su superior
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... -ACUERDO.. SÉSHIDAMENTE'EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLTCO

DEL FUERO COIv&§ID.EL-DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, QUIEN AGTUA coN
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HORAS DEL DIA CUATRO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS

MIL GÁ¡i§REC, EU SUSCRITO AGENTE AUXILIAR DEL MINISTERIO PUBTICO OEL FUERO

coMúN, outgN eCrUa LEGALMENTE coN TESTTGos DE AsrsrEuirn ouel AL FINAL
.1i

FIRMAN Y DAN FE, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO:;16 DEL GODIGO OE

:::::'lylT::::-1:," f?':'*':'i'i,'";';" ; ;,1. _: _.. i:_:..-. _ .
.,1'i , '

,r 

!{lDAl\
.-.i !,qt.,Á

;()
tJ

E

S

s

.qL-y_ g

{{
ir,/r*7 ,

ffi{t*
DE LOS,BRAVT),

S

A?,

E

tt

- - QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES POR FALTAR OTRAT| DILIGENCIAS
-,i,,! :l f

EPRACTICAR.- -ir--- ---,¡-CON§TE---



It1
t,
I
l
:

      

        
      

        O  
        

                  

     
        

        

         

   

 
 

 

 



• 

• 

0-1-5-~ 

\. r ) , ... ' 1 •• ~ ¡. 

' 

l r<j '"~: ? ') 

~.Y~ . ---
~ q> 

,

!:t

~.~

~.-~
~...-~ 
:r.ts''~

~:~:~: i·;
:·~:~~~¿~· 
. ·¿f

.J ' ·' 

¡,;,,·f

7~~
."-:-.1°

·:·;.· 

; ·

. ,~¡\

.u2:

Suv

iny~

. 



• 

• 

- .. ; .. 
. L ,, 

·'' 

1
: , , • ; .,· • - - - - - - - - - - - - - - - - - -~~ - - - - - - - - - - - - - - - • - - - .. - - - - - - - -DAMOS FE. - .,.. - - -

•.• ·' .. '.. "~---- ------------ SE:itÍ .. 1 TORIZALOACTUADO.-·--·------ ------------,.'é.w,. -• :· . -)"" 

f'.~~~~: EL AGENl:f~ ... ·. DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL F. C 
11 t>!'>'~lm:.lr· 
•.-U.~.,.1""H·."· .i5l'J,f . ' • .,.,,~,~ , ;~ 

. . . . : ·· . ' f:C.~~Jit JURIA G~~~f
. . -~ · . •/",~t .'j .::1A í)El f: '.) 1A

· ·. ·. ·~".¡, ..• , 1~1.:,~¡.¡CIA Qf.\. 
r~:~lji.~~1'€,ruo P\JS41

- ' ..... ·~r at..\'Of'. ' , · . : ~, ,-~;., .:>; l_).1l;JU01 ,) . '':· 
.' . . .{,'; .. ' :"'/~IOALGO ' 

1~ >:1:. ·.: :·,. .'t·~:::-ir,.:~/ •MA Gi=IC. . 

~(;•·'.(:~ ·. -.~~,'.~ .. ' .. " 

.. 

.. , 

 



• 

HID/SCf02/993/2014. 

...

• 
°', ~~!~
\ f/I:1 

'· -/~l;ii" '
·:,~~~ : ··

1 ··~~,~~)~;f.
_j~·f\A,¡
1 ¡:_mo f'\.

. i. JUOIC 1 ~
- -)/\~~~

• 
· ,1.,-

.
. ..-.<
#,k
·-· 



• 

• 
• 

">'lS'~:'~-• ..,, 20 ~ . ~ ?íii .; .. - .. ", ~?t_ ..... ~t 'r· 
. ~ -

":. "?' ...--:atli.,,,,.,.. .... !,·"V--F.5"----;,. '<:"""º'~ :;- . ..~· ;,.'f • • r l 

·:.V 

PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE GUERRERob;l:L SUSCRITO.~\- - - - - - - - - - - - - ~ 

:-_-:-;~;~~~~-- s-~ -~~~~~~- ~L- ~s~-G~-~~:i~N~~ ~~AL¿~-~~¡~;$· s~~~~i~ ~~ -~~~~~- ~ú~ 
ANTECEDEN POR ESTAR RELACIONADOS CON LOS HECHOS QUE·~E INVESTIGAN. -l--------------.; 

:: - - - SEGUNDO.- GIRESE OFICIO AL DIRECTOR DE BIEN~f°ASEGURADOS ~PENDIENTE DE IÁ 

~~~;~::~~~~~;;~-~-R~:. ~-E_ !~-S~l~I~- ~~-::_ :~~~~~·- ~~,~ ~~-~~~~~. ~~ _ ~.~ g~N~;l.~l!~T~ -~~ 
! -,.- - RAZON.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE, ... CE CONSTAR QUEfsE GIRO EL OFICIO! 

•• 
111 

NUMERO 743912014, DANDO CUMPLIMIENTO AL ACUERDO Q ,' :ANTECDE.- - - - - - -!}. - - - - - -CONSTE.-_\ 
ASI LO ACORDO Y FIRMA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINIST •, . O PUBLICO DEL FU~O COMUN, QUIENES\ 

· ACTUAN CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRM ¡ Y DAN FE. - - - · - - -"l- ---- ---· -- · -- -- -·l 
-·~· ~ 

- - - - ~: ·~.~- - ~ · - • - - - · - - · -· · - - SE CIERRA Y SE AUTORIZAjO ACTUADO . · - - - · - { · -· · - · - • - · - - -
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:· "'" 1Rb~URAD RÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

'.:~NCIA D L MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
:(Si:cTOR e NTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 

· . AVER. PRE IA NUMERO; HID/SC/02/0993/2014 
,~_l~ljMERO; 7439 
1eQ.1•u~~AStiN~.: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO. 
CIOJ<l.'F.~~:-~_.. ~:S . ',/ 
~Q. 4"~•.'2R.ll.1t_;,,, . .-~' " 

IGUÁ.LA Dé LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, (94') C~ATRO DE 
OCTUBRE'Íl:lEL DOS MIL CATORCE; ,,/! . . 

.~)~'' 

C. DIRECTOR DE BIENES ASEGURADOS. 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

"W14, Año dtfOctavi<?):Paz" 
¡1{~!- .~~ 

',f.f. !f·~ 
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IGUALA DE LA INDEPEDENCIA. GRO. 
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EN CUMPLIMIENTO A MI ACUERDO DE ESTA FEC¡Á Y CON F~DAMENTO EN L~S 
ARTICULOS 1, 13, 58, 63, 72, 103, 107, 108 y 109 DEL có9~0 DEPRoc¡;;~IMIENTOS PENAL¡~$ 
PARA EL ESTADO; 23 FRACCIÓN l. INCISO B), Y 25 DE LA ~ff ORGÁNICA Q'e LA PROCURADUR,}A 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, LE INFORME au,f SE AS~GURA~pN LOS SIGUIENT~S 
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OCUPAN LOS SERVICIOS PERICIALES. 11Lo QUE INFORMO A USTED PARA SU O!=~IDO 
CONOCIMIENTO. ·~ -, 
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- - -EN LA CIUDAD 

HORAS CON TREIN~ ... ·~ ~~TO~ DEtl DIA CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE, EL AGENte~~l'~fE;~io PUBLICO DEL FUERO COMUN DEL. DISTRITO 
~E"""'4i""; ""'··it'"l\(.'r~,31. : . 

JUDICIAL DE HIDAL¡Wg'!~~~Jf!t~-CTUt CON TESTIGOS DE ASISTENCIA ~µE AL FINAL 

FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,.,-:.. - - - - - - - - - - -4 ~: 
-------------------------HACE CONSTAR.---------- ..... :.·------------

- - - - QUE SE ABREN DE NUEVA CUENTA LAS PRESENTES ACTUACl@~ES POR:FALTAR 
,F1 

DILIGENCIAS QUE PRACTICAR . - - - - - - - - - - - ,;. - - - - - - - - - - - - - - - - - ,áL - - - CONSTE. - - - -

- - - CONSTANClA.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ~éTUACIONES HACE 
"if:': ' 

,('IÍ 1 

CONSTAR QUE SE RECIBE EL OFICIO NÚMERO 10/2014,J'E FECHA CINCO DE 
- p . 

OCTUBRE DEL ANO DOS MIL CATORCE, DIRIGIDO AL,p. LIC.   
~dJ ' ~~ 

, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICt) OEL FUERO~COMUN, Y 
f;. ..,, ~( 

SUSCRITO POR LA C.  :;~ERITO EN NÍATERIA DE t\r •; 
CRIMINALISTICA DE CAMPO Y FOTOGRAFIA FOR~J\JSE, MEDIEN-FE EL CUAL 

. • ~ f 

REINDE DICTAMEN EN DICHA MATERIA, RELACIO~~DO CON LOS ~ECHOS QUE 

DIERON ORIGEN A LA AVERIGUACIÓN PREVIA EN ~E SE ACTÚA - +-CONSTE.- -

- - - FE MINISTERIAL DE DICTAMEN.- A CONTINU~élóN SE DA FE O~ TENER A LA 
•w '1 

VISTA EN ORIGINAL Y COPIAS FOTOSTATICAS1~EL OFICIO 10/2~~·4, DE FECHA 

CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATtiR.ce, DIRIGIDO A~;·C. LIC. JOSE 

'"MANUEL CUENCA SALMERON, AGENTE DEL ;,INISTÉ:RIO PUBLlq? DEL FUERO 

COMUN, Y Sl:JSCRITO POR PERIT);> EN MATERIA 

D~ .<;~!MINA~. DE CAIVÍP~ Y FOTOGR. t:. IA FOf:iENSE, MEDl~TE EL CUAL 

R'E1~9J: Dl~t~N:~ EN . OIC;HA MATE~ IA, ADJUNTANDO t~ VEINTITIRES 

FOTOGRAFl~"BW\NCO Y NEGRO, DEEl AMENTI= FIRMADO ~1:SELLADO, EL 

~r,.C(!lJ\k~_;1~R. .. ~iA(;REGAR A LAS PRESE: 'ES ACTUACIONES PA~ QUE SURTA 

;~, ~~~::~~:;=~~~~~EA~~::~~---------------~k~~:~: ~~~-
·.i:'.:*s~~~~-: .. '.

1
.P..(;E:f,\IT-E. DEL MINl.STERIO ~JBLICO DEL FUERO COMU~ .. 

·~' 1-,.,, .. ~ •. 1,;11 •••. •. 
• · ;, .• Nf•. 1·1•·\ ,t,1.:.: .· ... 'tl>·\ \..)~ . 

·; .; 1:~;~ ... ·~· •11';LS:S1

• 

' I· ·~ !··'.'-''" '.¡¡.;.,..· 
, ·'". ;..,::,: ·n \A: uc.l .'l 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA e~-·-- : 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS pE'friCjALES. j~ 
COORDINACIÓN REG. DE SERVICIOS PERICIALES. :;?) ··' 

SECCIÓN: CRIMINALISTICA DE CAMPO ~ /·: 
!=OTOGRAFIAFORENSE • 

. 010/2014 " 
HID/SG/OZ/993/2014 r ,,¿:::.'. . Kt,~. 

NÚMERO: 
EXPEDIENTE: 

ASUNTO: SE RINQE DICTAMEN. ,....fu ,.,.... 
; 1 

··~ Iguala de la Independencia, Gro, a 05 de Qttubre del año ,· 
.~:.~-- ~'1. ,. 2014 'lf 
: .,w~,; -.r.n .• ~,. J 
l_ 0.t/i.'1• ~, .• 

C. LI
AGENTE DEL Ml~STERIO PUBLICO DEL F.C. 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 
PRESENTE. 

.,. 

,;. 

La que suscribe, PERITO E~ 
MATERIA DE CRIMINALISTICA DE CAMPO FOTOGRAFtA 
FORENSE. Adscrita· a la Unidad de Servicios ;:Periciale~tde la Zona Norte, 
dependiente de la Dirección de Servicios PericialefHde la Proeúraduria General de 
Justicia del Estado, designada para intervenir en ~ención a ~ oficio número 7 438 
de fecha 04 de Octubre del año en curso se perw'ite emitir el;~iguiente: 

• OICTAMEN PERICIAL DE CRIMlfiALISTICA ifE CAMPO Y 
\J, .• Á.,"!,• • '." ~;~ 

,:~1 ¡~:,,:'. . 

,~-:-~-. -!/.~ .. . · FOTOGRAFIA FG>RENSE. \:' 
~~¡!~-~.~'.~,~~~ara ef ~e~arrollo del presente trabajo, el s·u·:.j6rito realizó la ~l~uiente investigacipn 
t:'l'~~~1 ~., .. .. m.etodolo 1ca. ;f ~;· 

~ ·~':" .. ;. q ..... . J B : . "P 

::.:.:.0ir-s··;~·';.:;. PRO LEMA A' ANTEADO ':f 

~~l[1Z.l~::u'.''
".::.~;·.

·::·.·.;.ü~;b~
;: Ci~~c~ú~0
~'llc~iciol'0,,

• ,,,·tl>OSlble. . '~ 
- - , METOIJO EMPLEADO >i 

, , ,' :· .·.· . :_,_. :_, >_·ln~~Jvo y deductivo a \favés d~I estudio, anális~; observación - y 
p--.. ~ GEN'ERlltle~cnpc1on~el lugar del .hallazgoª.~ forma directa. 7-,; 

~ittA DEL ESJf\1l'fi,, ' ' · ' · ~-" 1i;; 

U~~~J~ ·' · .~ ·>·ue ACIÓN Y DE;SC ·PCION DEL·LUGAR D~L'"ALLAZGO. 
rMll~~l!'4~0 ~ . ' •' ' . l -~ ... 

r.,ifi,
1

: ; . . 

.t·':r~::: _:' 
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• ~M-'"•·:~ • ::·'''•', "' 
:>OS ~ ~ , . · '. ~-_) '°":....... · .:, 

. ~~~ . ~ ~ : ~~~ 
SEGU ·~.:.1(\ls fo .. gráfías anexas al presente pertenecen fietfoente al tugar1de~~ 
del Hall _. · '.~ · · '71,Y 

TERC . . .~. n El lu . ar f~e señalado por elementos Pol~.ciacos de dif~rentes .• 
corpor~ ~~Z~;;:.-:e·,encontraban resguardando el lugar.;// ,\' \ "~ 
CUAR~;;.~sente dictamen se rinde en base alixamen directo. y Objdtivo _, 
del lugá~~~zgo. .'J· 
• t~ l':*iZ . :. , 

,;~,' ~,~. 
,{r;i ~~2 

La inspección se llevo a cabo bajo el njphdo de la aut~fidad minist~rial 
actuante. :t{( :,,'' 

.~l ¡;~ 
Lo que c gar. 

.·, .. 

·~, 



• 

~o .. ··~ ~· ,-J .. ··'""'" .. ~~t·-· ~··: 
PROCURADURIA 3ENERAL DE JUSTICIA ~Sf Abe .J~ ,/ 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES f¡°) 
COORDINACIÓN HEG DE SERVICIOS PERICIALES ·:\~-.¡ 

SECCIÓtl CRIMINALISTICA DE CAMPO Y r'; 
FOTOGRAFIA FOREN$E_ 1 

NÚMERO: 01012q14 ~ 
EXPEDIE \JTE· HID/SC/02/0993/201~~ 

ASUNTO SE RINDE DICTAMEN. 
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para los efectos legales correspondientes; En tal consideraciones, con fundamento 

en lo establecido por los artículos 21 de la Constitución Política Federal, 139 de la 

Constitución Política Estatal, 1, 18, 19, 63, 64 y 103 del Código de Procedimientos 

, 1 t • o 
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HID/SC/02/0993/2014. ~i 

~ ¡ ~ 
-.:· ,.y 

Penales en vigor; 'Gfones 11, 11, y XII de la Ley Orgánica dela Fiscalía General . . 

del Estado, por lo~~¡>- - - - - - - - - - - - - - - - - -,; • .f" - - - -- - - - - - , - ?H.~ 

: : ~ ~~~¡~~,:-.: ~:~~i:~~'*~;; ;~~~: ~:~::a; ~:" ~ 
Servicios Periciales de esta Institución, proporcione a .~~te Órgano Investigador e 

t-!' 
.~r;:; 

Peritos en las Materias de Balística ·Forens~;l· Química Forense (lun e), 
' ,;.~~ 

Dactiloscopia, Mecánica identificativa y Avaluó,;ttfpara efectos de: que realic el 
.. (t~ 

estudio y análisis- de los objetos y vehículo rel~éionado con los presentes he os 

delictivos, hecho lo anterior emitan sus re~ctivos Dictámenes para la d 

integración de la presente Av.eriguación Pre~K- - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - -

- - - - Segundo.- Girar oficio al Direqf~r de Informática y .Telecomunic 
,;i~ ~ 

(Plataforma México) de esta lnstitución,j;lpremita a la brevedad posible un in 

' ~t· .- - - .., - - - - - - - - - - -:~.1: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Cumpla 
~ . ···• ·. )f . 

- :::.~':1;':':.:~ón.- Se hace constar C\~e se giran los oficios numero· 4062, 4063, 

4~~:~~~40~9~~ en cufíimiento al acuerdo que antec.~de.- - - - - Co 

- Ó\' .. ·.".:'.'.?.r.·~~ .. , ~... ·~ .... ~q,. , el _.s.u~cr .. "?Agente del Ministerio Publicq .. • Adscrito Dir 
~~~~CT:ji~ ~,~ ~ót"f:de Averig" · ciones Previas, quienes actúa~:en forma leg 

t~tig9~~de: · _ . ~~~ que al f!· ~ 1 firman y dan fe. - - - - - - - - - - : - - - - - Dam 
' . ~:~?~ü!i).,, ' :, 

_n::tJ\Z~U . ..;:l.iJ:~:ifr'.!Jv~ - - s rra Autoriza lo Actuado. - - - -~ - - - - .., - - - -
'rr.1¡,; . ..-;; • .-.. ·:,~;.,,,.; "¡ ·•· fl""W>I·. "···' •'' • .. : 1_ 

: .~.;i-.·,~:: 1 ;,i:1Ai~ti'.;1ii!l;J ito ., 
:".;·~~; '~.~:jl¡.-v:>rhw· •;..-',>,·'"· , ...... ·". ·;:~·.,. 

. ~',,. '.1;,i' ¡ .•;.

~-, J., lllt;· .. - ._. ' 
,• .• ........ 

Te
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/ HID/SC/02/0993/2014 .... · 

'do de Guerrero, siendo las :-,;:. 
~ l •• 

$ ~\ 
- - - En la Cuidad de Chilpanci~o, ~~pital del Es .. . ~ /1 ' 
dieciocho horas dél día diez (1 C>tcl.~t:tubre del ñ~ .. dos Mil catorcey ·el suscrito 

- ~Ji. ',;.~·:;,-.4(:·~·/ 1 l;'t :. 

Agente del Ministerio Público A\µrcr,itt~~·a la> i(~bción General d~.!Control de 
!'N~1-..AI 1.Jf. . , '' , .,~,~: ', 

Averiguaciones Previas, que actq,~:j~rr~fkma. ~Éil, con testigos de ~sistencia que , 
~~~.~ 

al final firma y dan fe.- - - - - - - - - - - - - · - . .;;: ::. - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - -
....-' . ;.:~~; _,í (( . 

- - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - Ha e e .jeo ns ta r. - - - - - - - .. ;;.;·~ - - - - - - - - -

- - .:.:Que en virtuJ de practicar nuev~ . ,f:~tuación se abre la pr~~ente para los 

efecfe~ legales cor1spondientes.- - - ,. ;1~ - - - - - - - - - - - - - - - - J;~· - - Conste - - -
• •• ! •. ,· ' 

- - - lEonstancia.- ~isto el estado q . · nuarda la presente averjJtiación previa en 

la q~1.,fit;~yieref que me~iant1 _. ete1min~ción ~e fecha nufe de octubr.e d.el 

año.~. n~.~_µ~~P: en sf reso.lut1vo _9 .. o, !:<e deja~ abiertas la p.r.-~.;,1. :entes actua~1~~es 
pa. f· ~t1m'.l~r ó.P las mve~ c1ones relacionadas con I~ hechos delictivos 

.qu ·· ror.l-Qrigen a la pres· e averiguación previa; en :fA1 situación se hace 

" . ~pn. r que ~ re~ibe el oij . 'número FGE/CSP/10681/2 •. de fecha ochq de 
•• • \ .,:.,-?J-1 

~•te1 .... 'ifl!' ·.ie'J'~~ib d~s mil¡c~·~.~· e (2014), consistente en e~ ~tam~n en Materia ~e 
'!'f".'·".__~~feJe~.se, qu Perito en la Ma~ena 

.. . . ~~ .. Goqrdina de los Servicios periciales deP./~ta Institución, mi~mo 
:tª" · · "9. · - ,: Í suscrito, . gando al presente dieciocho (jl) armas de fuego así 
.cio. ES .... ,,, . ..., . " . .,,. :o ...... -~ '' ' .• . . ' . 

.. :c.·.:~~~~~~;·.·· '11 .. ~. lt.: ~?\és ~artuc .. ~~'jde arma ~e f~1ego y ca~gadoreflo que se hace constar 
· >:(7::::.;.~7~!~R~~ltl~~~sJe;g forrespond1emes.- - - - - - - - - -¡; ·t· - - - - - - -Conste. - - -

,:;;~~~S{·.n ..... ~,~;.i:~·:::
~~~1,~~~~~)?

FGE/CSP/10681/ . 4, de fecha ocho de octubre del a .. ·~.tics mil catorce (2014), • 
. 
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· 
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. 

balística forense del cual se da fe jun~o _Fon !~~''objetos ~acionados los cuales · 

se agregan a las presente actuacionef .Pªr~;~s efectos l~ales correspondiente.·.-

- - - - - - .;1 <l - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - · - - - - - - - - ,!1" - - - - - - amos e. - - -. i ,.,..... ··:· o f 

~~~ . / }·' ;:· 
- - - - - -~-~ - - - - - - - - Se autoriza lt• · tuado.- - - - _;~!- - - - - - - - - - - - - - - - -

"\... t ~ 1/ ;' . -~ ~~~· 
¡) ;;~, ' ¡,,I fr·:t · . .-f ' 
, .. , !. ·' :lf' ·~·t 
• /' :i!?• l't 
.,,~ ~ !~f!· 4 

• '~·- 1)' .;# /•,. 
. . ~~ \ Agente del Mi~\~ler io Público Adsfto a la 

.. _·~.:~;\, -·.·._; ·.,. '" '. ~/ ~i_r¡~~~· evias 
:·--· . / .~~.;> .. ~·~~ •'s¡· ' 

:! ,:.· ~.~. ·: ~/ .. ·. 
¡_:l)\,:~~:~L. . . ·~-.. ·• 
. ¡;;,;-;:,;~~ª . • .';,f¡'j-:'; ., 
. Tl't • '·"'-"'··. '·-· L 0~ coN ~~ •.• _.,,..e ·;-
1, 'e µRl:.V\M;~f~"i(,:i~' · ' 
.,..¡t:~.'fl.f'.t?.RO~·.,_,.:_;¡f' "ti:f.,:rj,• .,::~ . 
· c;uoe ¡:·~·'. . i¡~;: ;: :::m;;

~~·::;.. · >. ~~1:?~,~?."::~!?~
~>1:Ni;!·.;-J~l;,?
Üi'1t1'l~ ~l!'i

' ·1~1~'. .. •• 13
· ~¿f,Q'i: ¡.!1;n"I
~ ¡ .... ~,·,~~(.:~ir . , t1~!· 

·y-~:(:;-,~ ~-\~ '. :·;";¡~! ,t~·f 
fa liir~$l ¡r1;;.1.1;;~~ 1¡ ·~.--.. ;: . 
"' ' it. 1 'iJ:' ,' 

1 ,1$ 
i'{>' 

'¡i' 

- - - Acuerdo Ministerial.- Vistas las :;onstancias que·~nteceden de las que se 
~' 

estable la constancia y fe del dictamen en materia de tialística forense, emitido 

erito E:n la Materia Adscri'fo a la Coordinación de 

los Servicios periciales de esta lnsti-:ución, que dirige al suscrito Agente del 

Ministerio Público Adscrito a la Dirección General de Control de Averiguaciones 

·, 

' 
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":~ .. :_ ·-:
_ .• ...-·- .. ·• ·

.:.;~t~~~a· ;; ,~~
. n~ .. · ~;.';.~~~;~·g·~fitl~JfJf Có~ri-iundamen~ ~· los artíc Jlos 21 de 1 "! ' onstitución Política de los 

Estados Unidos Mexic~osi139 de La ConstituciónÍ , olítica Estatal, 1, 4, 54 y 58 

del Código de Proce~,~ierifs Penale; del Estada:'-.~. Guerrero, remito a Usted 

en tal virtud el suscnt$?, - - .j- ---------------- ~·~ --------------------
.~ 1 '~ 

- - - - - - - - - - - - - - - ~- - - -¡- - - -A e u e r d a . - - - -We- - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - - Primero.- Me/iantej oficio remitir las actuac~nes relacionadas con \os 

presentes hechos l1 C. Licenciad egado de la 

Procuraduría Gene.~I de la República 1m esta Ciudad para efecto de que 

instruya a quien qbrresponda contirn 1e con las pres\ntes investigaciones en 

virtud que los pres~ntes hechos resultc1n de su competeñ,.cia.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - Segundo.- Rdmitir las armas de F uego que fueron d~scritas por ser objetos 
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Fiscalía General del Estado de GueprE1rb 
Dirección Gernm::1I de control Aver~~ptiones Previas. 

"'f." 
Oficio num.: 4112 A~·f , 

ii, ' 

Av. Previa: HID/ ~02/099:}]2014. 
• ._,,¡ 

' ' j•' 

Asunto: : iten Copi~~ Certificadas de 
. t~acione~t{Armas de Fuego 

Ú.é·:{ Cin' h-(t~-ct:-1?c:::f4 

:HILP ' CINGO, GUERR!l~-0, (10) DIEZ DEL MES 

DES~J.Y DEL DOS MILI;. :?"º. RCE. . 
,;·.',,· ·' ~·: 
... . . ' .

L. .-· :·· '· ;"' .-. 
1 :. ,. . 1 : . -

Delegado .~egional de la Procuradüri_s .·  

General d~ .. 1~ República. .. · ;· 
Ciudad. '·." · 

. 
En cumplimiento. cJ~:rdo de esta fe~, con fundamento en 

IG.f>._.A. rticul~~~~~~. la ~~nstitución. 't· 1tlc: de los Estado~~nidos Mexica~o~; 139 
qe::ra. Const1t.í1;;Poltt1ca local;_ '4°, ,4, y 58 del C_,go de Proced1m1entos 

. ~.-~_ates Vig ¿~en...el Esta, : e . c;.u 3~~ero, re.mil~ 'a usted, actu~ciones 
g~·b1damente . · . , das : del 1 · venguac1on Previa : . da al rubro, as1 como 
~también las 'dé-Juego q e encuentran asegu "' as dentro de la misma, 
·instruida en-~ ~a::~~.: QuiE\r:t· . ·~ulte R~esponsabl~, ·if·r ~I delito. de Lesiones 

'; • • " f ~! 
. ' . t~,.~~i.;t,1~! !->:.; .. . ;, . ' 

.

. 0 ~ 
'',' .~ ' 

~ 
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·
:

... 1 .• - ... . : 

•L.\.~J'\"~· ·~ -' · 11~'n1fm;Hi.··"¡ ~ .hn-~ 'v,-t- . ..,-.·-~~· 

'f. f t 1 •
11

• af Rt '}.\-'),~ '! 

Lo anterior par:t,-' skfectos de t¡ua continúe co~~~s investigaciones de los 
hechos constituidos delitos probablenmnte de su cofiapetencia . 

.1 : 

mún 
de 

El Ój  Previas ..
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- - -En la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las quince·::lioras con veinte 
/ 

minutos, del día trece del mes de octubre del dos mil catorcE\/el suscrito Agente del 
• .}'' )! 

Ministerio Público del Fuero Común Adscrito a la *pfrecció7General:~de Control de 

Averiguaciones Previas, q~ien actúa con testig1&j'de asís ncia, qu+,1 final firman y 

dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i!!' - - - - - · - - - - -'- - .l?!. - - - - - - - - - - -' , 'i 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA C E · O N S T , R - - - - - - f:<- - - - - - - - - - - - -

.i 
- - - - -Que se abren las presentes actuaci ·es, en v· ud de faltar q)ras diligencias por 

,1' 

practicar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - ~ - - - - - - - - 4~ - - - - -Conste. - - -

- - - -Constancia.- Seguidamente el ·rs~nal actuaciones ,~ce constar, que se 

recibió ~I oficio número FGE/CGSP/1 80/201 . de fecha ocho ... f.>· octubre del año dos 

que s~ hace constar para los fect ·tegales a que hay ugar - - - - - Conste.- - -

- - - - -Fe Ministerial de Oficio/ Seg , damente y en la misf fecha, el suscrito Agente 

del MiRi&~ Público del Fueiib C ún, Da Fe de tener ~a vista constante de tres 

t;¡~~~fojas '. ~ei, tamaño Jfici · .. en original y cfias el oficio número 

!~~~~· ~GEfC~SP~~ 068CJ/20'P~ de tÍc~ ~~ ~e octubre d~I añf ~s ~il catorce, su~~ri~o por 

'..~~~
•, ~:-:. 
. ,. 

:. .. 

·:~~:·:.$"" 
' " 

de todo lo cual se da fe 

- - - - - - - - - - - - - - - - : -Se C

El gente 
. 

Adscrito a la. irecció

I I L

L

- - - - - - - - - -Damos Fe.- - -

o Común 

guaciones Previas. 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACIÓN / 
COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS ' " : 
PERICIALES •( 

G280 
AREA: QUiMICAi,' ENSE _,,,,,,,,.. 
NÚMERO: FGE/CGS 068012014. 
AV. PREVIA: HID/SCIO, 9,99312014. . 

P~lW;H'.1.0.D;Jfü,t\Gí::Nt~fü',¡ ASUNTO: SE RIN~ .. ;· ICTAMEN QUIMICO. 
O,: .JUSTICIA DEI .. t:SJJ\l)· 1 . ;'\ii· 
OIHECCUJN ~t!!U · t. ·!' /f:. 
:iERVBCIOS~ANCINGO,GUERRERO, A~~ro~()CTUBRE DEL 2014. 
('HllP,.8.~Ptiuftn con ..... 11· i.·a:..,·r 

r .. _llllli""ll "'nit.11 ~· '·!\~· 

C. LIC ;,/? ~~,; 
AGEN DEL FUERO COMÚN .~ ¡/· 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL ,,~r '[¡"; 
DE CONTROL DE AVERIGUACIONES PREVIAS . jl )f 
P R E S E N T E. .;'.~ff ·~~· 

;~ J, 
LA QUE SUSCRIBE PERITO EN MATERIA . QUIMICA.·" RENSE. ADSCRITA A LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS P 'ICIALES DB·· FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO, DESIGNADA PARA INTERVENIR DE :to.NERA OFI: L EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA HID/SC/02/0993/2014 Y EN ATENCIÓN A OFICIO DE LICITUD NÚMERO 4062, DE 
FEGHA .• 06 DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL C ORCE Y REO IDO EL DlA 07 DEL MISMO 
MES Y ~O. RINDE EL SIGUIENTE: 

DIC 

.... ..111\ 
•. ~ V!r. PARA ·EL DESARROLLO DEL PRE 
;' ~~ ·~ •. '; mVESTrGACIÓN METODOLÓGICA, EN A 

~~~·~:.-\· ;:; : :~i·~· ~'.·~~~· 
~ ~._: "·\: S~ TU " lA VISTA LAlSIGUIE 

' . . . 
· "· 

Y.>. , "
, 

:~." . 
~. ;r-
~ ',·,: .. :.; 
·e:_ 

Carretera Nacional México - Acapulco Km 6 + 300 
Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090 



• 

• 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS ~ /f:Í 
PERICIALES J' Yl d. 

~t .· ' 

ÁREA: QUiMIC~r.i~ENSE 0 :!8 '.L 
NÚMERO: FGE/C P/1068012014 . 

. ~{ AV. PREVIA: HID/S · 02/0993/2014 . 
. .,,., ,,~ •. ;f;;.o::~ ASUNTO: SE i,i DE DICl)\MEN QUÍMICO. 

» ¡Cllfit-.üllRIA.HJ;;.~~~~ /·.' .• ./:•' 
. 1us·nc1A O\:.l. ESTADO i 
'1,:1~¡:CC\Qt4GE\'OAB.Pi (HOJA 2) 

SEU\!\C\OS PU1121J!I ,;l ,J 
l"HI\ p~C1NBQ.ua- . . .{1 /1 

/ Y 

•' 

/j· ., 
.' ·"t.~¡

]~·,:' :· . '.'
!~ ~-. r:: ·.
~(·~··~"
~ .. , .
. '. •;

... ...,. 
. . 

. 1 

·~ '· · '

:"::.~.
;>,;,.,\Jt-1c

-

t 

l PLANTEAMIENTO DEL PROBlMA 

Carretera Nacional México - Acapulco Km 6 + 300 
Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090 
- • • .. ·- ·-· - < ~ • • , ,_ -~· ., 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE..GUERRERO iJ· /,,,. · 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACIÓN ;. · . 
COORDINACIÓN GENERAL DE LQ.t'SERVICIOS ( ) 
PERICIALES ¡ 

ÁREA: 
NÚMERO: 
AV. PREVIA: 
ASUNTO.: 

(HOJA 3) 

LUNGE 

1.- LIMPIAR CON HISOPOS DE FIBRA DE VIDRIO LAS 
DEFLAGRACIÓN DE LA PÓLVORA. 

2.-ADICIONAR EL REACTIVO DE LUNGE A LAS MU 
3.-SE OBSERVAN RESULTADOS. 

EL PRESENTE DICTAM SE RINDE PARA LOS . 
CORRESPONDIENTES. I ~ 

I .;i 
ii 

Carretera Nacional México - Acapulco Km 6 + 300 
Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090 

,_•, 

' 
OfiENSE 
10680/2014. 
0993/2014. 

o:l82J ------
·e DICTAMEN QUÍMICO. 

UESTASA LA 

NIOAS CON LOS HISOPOS. 

IA DEL PERITO EN TURNO DE 

DEL ESTUDIO 

Y EFECTOS LEGALES 

i . 

r 



l . ,···· 

~ 
. ~~ SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, · 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

·------ --
, ' ! ~ : . ' ' ... J : ¡ ¡ 1~ ·'. ! 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. · 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. s { 

OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/4047/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 

LIC.  
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DELEGACIÓN DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL 
ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

.,/;: 
!'.~' 

Me dirijo a usted muy atentamente, con fundamento ~rl lo dispuesto por los 
artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer __ pírlrrafo, 20, apartado "A", 
fracción V, 21 párrafo primero y 1 O?_apart~go A, párrafg;JCuarto, de la Constitución 
Políti?a de los Estados Unidqs, ~ano~;\1r~'f~~ci<sn 1, 2.J~cción 11, 1 ~ ~árrafo primero, 
16 parrafo segundo, 168, :18~:~2~6,/~1() d_el';.'Coc;lfSo Fed att:ie Proced1m1entos Penales; 

' ''. -....... \ ,, ' . - ·. '. . -:.: ,· ;' 

4, fracción 1, apartado A, il\ci$_o~b)'yf), y fraetión IV,,. fracOión 11 inciso e) de la Ley 
Orgánica de la '.Procuradurla General de la Repúbr ; 1, 5, · 7 del Reglamento de la 
citada Ley; s.e comunica: • · 

1.-     
   

     
     

      
        

          ... ". 

~,/;.~<-     
     

    
          

         
       

    · 
ft .. : . . .\~t 1\, ··~. ·~:;. ·.i' i" !.\Ji_,g 

.. .,4 "'' ,l' 1 1 ~ 1    

            
     

     
    

 
      

    _ 
i> . . , 

Sin otro pértfcura .• eri-e~ de- .. s. t1 .'ª_ten.ción, fe retterff.lai·;seguridades de mi 
atenta y distinguida con ide~ión. · · · · 

. . . ... , 

LA AGENTE; DE ERAOIO'N 
.. DE LA.. ÓFICI PDSC. 

f 
f LIC

LIC
Dir de Investigación. 

C.c. estigación de la SDHPDSC. Para su superior conocimiento. Presente. 

/\venida rasco de la Reforma número 211. Piso 15. Colonia Cuauhlémoc. Dclegm:iún ( 'um1h1t:111nc. 
Ciudad de México. c.r. 06500. 
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"2016, Centenario de los Congresos Feministas de Yut:.atán"~ 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL. 

Oficio No. DEGR0/0739412016. 

Chilpancingo, Guerrero, a 21 de diciembre de 2016. 

,;;}~;( 
~~:~ 

.:.~"f· 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

,if' 
.di-ll 

'

·:;i-
r 

. 

~ "-~ 

Con fundamento en los artrculos 21 y 102, apartado "A" e la Constitución Política de los Estados 
·'iW 

Unidos Mexicanos, así como 3°, 102 y 103 del Regla ~nto de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, en alcance al diverso R0/07274/2016, con el cual se remitió la 

respuesta al oficio SDHPDSC/01/4047/2016, d e se solicitó información en relación a la 

averiguación previa AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/2. ; a través del presente, remito a usted el oficio 

UIU782/2016, signado por el Titular de la U "'ad de Investigación y Litigación, al que adjunta el 

diverso 4663/2016, suscrito por el Lic gente del Ministerio Público 

de la Federación-ad$Crito a la Agencia Terq a Investigadora del Sistema Tradicional, con el cual se 

da re~\' :peclficamente_ al punto q~ 

&$,.:.~~ilnfgrme cuál fue el C!Sstino las armas y en su caso donde están ubicadas." (sic) 
~r~:::·?.~~}-~_(<"; . . ~. 

Sin otr~li>á~íóUi'ar, le reitero las seguri · des de mi más atenta y distinguida consideración . 
. ~;"····' ~ 

..,, 



•• 

' 

1j ·,:;., 
"JI:. 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
SECCIÓN: AGENCIA TERCERA 
INVESTIGADORA DEL SISTEMA 
TRADICIONAL. 
NUMERO DE OFICIO: 4663/2016 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 
DE AP/PGR/GRO/CHl-1206/2014/REA/IGU/I 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 21 de diciembre de 2016. 

LIC.  
TITULAR DE ~ UNIDAD DE , 
INVESTIGACION Y LITIGACION. 
CHILPANCINGO,GUERRERO ,,/ 

~:1~-· 
i!r 

tt+~ 
J. 

.<· 

" 

l 
En cumplimiento al oficio número UILn75/2016, de fect/ 20 de diciembre del año 

en curso, mediante el cual, en atención al oficio DE~/0/07234/2016, signado por 

el ~ncargado del Despacho de la ~elegación Esta .. 1.1 Guerrero, en s~guimiento al 

oficio SDHPDSC/01/4047/2016, mismo que se a~xa al presente, signado por la 

Licenciada , Agente de~~inisterio Público de la federación 

de la Oficina de Investigación de la SDHPDscfediante el cual solicita en relación 

a la Averiguad~n Previa AP/PGR/GRO/CHI/ , 206/2014, la cual fue reasignada en 

fecha 08 de ' . re del 2016, se proporc· ne la siguiente información. 
. - . ' 
';,,,'\ ~ ... 

·""'·.' ~ 1,.;;' 

t~~/~:-    

   

  
  

 

   
 

 

  

  

 

 

 

    

 

 

 

 

   

  



• 

  

 

   

 

 

 

  

. 

Sin otro particular, me es grato enviarles un cordial saludo 

.· .. · 
~¡.~.~ .. ··-: I 

I 
I 

l~ 

/ 
I 

¡' 

.f ·, , 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, ~ 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. e:___ s 
AGENCIA INVESTIGADORA l. J 
AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/2014. 

\. 

OFICIO: 1389/201M"'" \ . 
ASUNTO: SE R '1°iTEv ARMAS.DE FUEGO, 

ARGADORE . Y CJ!\RTUC!iOS PARA SU 
UARDA Y C TO A .. it' 

. ;; !' 

hilpancingo¡. Guerr¡,ro, ~/14 de octubre de 
014. ¡, / _,_¡.; 

.:i / .¡ ti '• -~ 
'i.t ,i /{i i I ·. 
i t IJ¡'i 

;! ll 
j (l 

Con fundamento en los artículos 21y102 Apta ·" "A" de la Constitución Política 
de los Estad.~~ Unidos Mexicanos, me permito remitir . 

INDICIO 1: \: , 

"°<o~) UN ARMA DE FUEGO: 

TJPO, 
CALIBRE 

INDICI02: 

1 
(01) UN ARMA DE FUEGO: 

TIPO 
CALIBRE 
MARCA 
MATRICULA 
MODELO 
PA(S DE FABRICACIÓN 
SISTEMA DE DISPARO 
IMPORTADOR 



• 

~ 

07 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL{5'. ' ~ 

•:" 
' ' ·:,. ·, ;t'• 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. · , 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. ¿; ·J ,C.:,/ 
AGENCIA INVESTIGADORA l. "' · /Ú 
AP/PGR/GRO/CH.111/1206/2014. 

Í 
.. 
' ': 

.1 ·: ,,)· 
:.; .... ' 

''" : ;{. ,~ .. 

INDICIO 3: .. i f~~· 
i tf 

~ .(01) UN ARMA DE FUEGO: 1 .~f 
i .. ~~ //~ 

.--~~~~~~~~~~~~~~~-  /' 
TIPO 
CALIBRE 
MARCA 
MATRICULA ··· 
~QÓELO 
PAl~DE FABRICACIÓN 
Sis:tEMA DE DISPARO 
IMP.08TADOR 

MATRICULA 
MODELO . 
PAIS DE FABRICAClÓN 
SISTEMA DE DISPARO 
IMPORTADOR , 

....... 

J ~- ·, 



• 

~. ·, ·-
,_.'lo'.• . 

INDICIOS: 

-...._. (01) UN ARMA DE FUEGO: 

TIPO 
CALIBRE 
MARCA ' 
MATRICULA· 
MODELO 
PAÍS DE FABRICACIÓN 
SISTEMA DE DISPARO 
IMPORTADOR 

.; 
.,.-:,, 

k\·"'" _;!-

. ~:· 

_,:.-.. INDICLO-Et.:· l ! 
... · 1 ,,; 

":.)~1}.UNARMA Of; FUEGO DESARMADA: ~: 
~~"'·~-- ' .. ·.·.. . :/' . ·~·~,~~ ....... ;_ :,~:. 

1 TIPO 

''··' 



J > 
PRoc.eoiMíi:NT'os'P'eÑ'ALE's'~ ~~l.p~~~~NAL, L~ -~ 
DELEGA IÓN ESTATAL GUERRERO. >J''J . j•. 

AGEN INVESTIGADORA l. \o~ 
AP/P (.\RO/CHl/1/1206/2014. ~v u 

,....C_A_L-IB_R_E---------.,-.-.---,1,.__ _ ___, / 5<6 
MARCA 
MATRICULA 
MODELO 
PAIS DE FABRICACIÓN 
SISTEMA DE DISPARO 
IMPORTADOR 

INDICIOS: 

· ... ,...__ (Ot}' l:iN ARMA DE FUEGO: 

• TIPó.'. ·' ' / 
CALIB.RE 
MARCA 
MATR~CULA 

. 
TIPO l.t'·i'.':t ;r 
CAUBRE ·,.um::.: -· ;~ 1' . 
MJX!ile)l(il 

¡, 

.~i' 

MATRICULA 
MODELO ' 
PAIS DE FABRICACIÓN 

-
SISTEMA DE DISPARO 

. 

IMPORTADOR 
., 

. 
" 

¡,, . 

~---. °M'\ 
'i"i \ 

! 
-~ . 
; 

.J! 

t' 

·p~ 

..¿ 

/ 
/ 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONA~ 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. (¿1 ~~ 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. ,(í ~q\J 1 

AGENCIA INVESTIGADORA l. C2J ' 
AP/PGR/G · CHUl/1206/2014. ..._j 

:.' ~ .· 

;· '¡.l ifi INDICIO 10. 
~ "'t 

· ...... ~ (01) UN ARMA DE FUEGO: 

TIPO 
CALIBRE 
MARCA 
MATRICU 

MODELO '' 
PAÍS DE FABRICACIÓN 
SISTEMA DE DISPARO 
IMPORTADOR 

y__ 
~-- .· .
[:~_ -~
,~.. 
~:f~

·~ •. ;.

( 

.... ,,,,.,., ... !!';"F.:~-~ ..,,.¡.• ;\ • ·Wi<11 :~11 ; " 

~ )\:~~) ~~ ~., A DE FUEGO: 
1

. 

. f. fl . ~ ,._{ 

IMPORTADQR 
)E U Rfl't'BUCA. 
hos um~os. ¡¡ ; i, 

I 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL,~1 n ~ R_ 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. ¡;,' ~\ ~ 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. r ' ((j 
AGENCIA INVESTIGAp.01\A l. ' ) 
AP/PGR/GRO/CHlll/)2

1

06/20.14. 
~ 

' I '• 

INDICIO 12: 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

TIPO ·~ 

CALIBRE 
MARCA 

""" MATRICULA ·,'-. 

MODELO 
PAÍS DE FABRICACIÓN ...... 

SISTEMA DE DISPARO '· 
IMPORTADOR -,, 

'.) 

,,_/ lNo'rc1013: 

'·-...., INDICIO 14: 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 
l~ :~~ 

TIPO ") 

CALIBRE -~ ..... 

MARCA >~ 

MATRICULA 
~

MODELO ~



• . ,, 

~·~ 
C· ' 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, . • ; f\~ 
PROCE 'MlENTOS PENALES Y AMPARO. ~1 ~ ~v '1 
DELE CI~« ESTATAL GUERRERO. ¿J[ L/ . 
AGE IA 1 ESTIGADORA l. 6 I 
AP/P,. R/GR_; iCHl/1/1206/2014 . 

... ;··:·, 
. ~ 'i .: ·, 

. :.•· 

IMPORTADOR 

INDICIO 15: 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

TIPO 
CÁl.IBRE 
MARCA 
MATRICULA 

~ . 

·

'f 

PA{S DE FABRICACIÓN 
SISTEMA DE DISPARO: 

IMPORTADOR ~-



• 

.. . ' 

~ 

~~ 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. ·. ~ 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. ,,..Á1 \ , 
AGENCIA\INVESTIGADORA l. ';:)-, 6 '/ 
Af!IÍ>GRJ$O/CHl/l/1206/2014. '• ¿___ 

/' INDICIO 17. 
t ¡ 

1 
A { 

' ¡ l 1 
f· 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

TIPO 
CALIBRE 
MARCA 
MATRICULA \ 

MODELO \ 

PA[S DE FABRICACIÓN \ 

: .f 

~,. •w 

l}
·

' 

. ·~ 

·'··



~~· 
SUBPROCURAOURIA DE CONTROL REGIONAL, ' o.6Í 

;·¡ ... ,, ,. 
. ; i <. 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGAPf6N ESTATAL GUERRERO. 
AG';_~A INVESTIGADORA l. 
AP/.'!R/GRO/CHl/1/1206/~~14. 

·"
• 

· 
·71 • .,"'"' 

~;.:'.-.
;~::,
·~ ""'• ... ·· ... '>;_, ·.-:. . 

f)~l
~~:~:

• ·.: :: 
: ·. ::·, _.
_'i'';>~i1!1

. • •
' '·

'

: •• '." 1·
• ~~~;· 1

. 
··~ ... ~1 .. J) !t W,\ ·:· , ' 

(,f. JAprovecho la ocasión par nviarle un cor 'al saludo. 
~ ·f:.' ,_ i '. 

; i 
C.c.p. Jefe de la Unidad Administrativa que lntegra la Organización Regional de la Policía Federal Ministerial 
de la Agencia de Investigación Criminal enle1 Estado de Guerrero.- Para que ordene a elementos bajo su 
mando, hagan entrega del presente oficio, debiendo recabar el acuse correspondiente.- Edificio. 



,~:t(~,;a •" "?-;:.,·.,;.;.¿ \ .! EJ.ITO MEXICA~''""' CJ:\:--Ü~ .• <-t71-
I f . r; ;:! "..\ .'.:  ·-=t-t 1 ft 1 4 sEcc10N DE MA Ts 

GRRA. ~
• ·35/a. ZONA MILITAR. 

~~· ff :q- ~-~ . . 
.J • ¡. fil: 

... ·~) - :. .... j' ... . 

._;: ~; ... 
::.; ;;-

AUTORIDAD QUE CONGfNTRA:PROCURADU~IA . ;RAL DE LA REPUBLICA;. .~:--: : 
f\ 1 SUBPROCURADURIA DE CON]'f~gL R~IONAL" . DIMIENTOS PENA,U:~Y A,M~RO_; ~ ~¡ ~ 

~\ \ DElEGACIONESTATALGUERl.ltERG: • :::!' 3. !!'"! -~;,'l'''.·,,"i.: .·'"':\2" · 
=.J 1 AVERIGUACIÓN PREVIA: ~- -~ ~- : . ~· 

AP/PGR/GRO/CHln/1206/2014. " " .. • · ' j~{}~~~ 
OFICIO NUMERO: ;• . \.-
1389/2014 DE FECHA 14 DE OCTUBRE DEL201.4. -~ · -~~::. ,. 
RESPONSABLE DE LA CONCENTRACIÓN: ELAM.P.F. TITULAR DE LA AGENCIAJNV,ESTIG~~'T.,;;!¡..C·". 
LIC : • :,'_ :~- .,."" ' .t::; .~:\: ~-

~ ..... c. ~- -

No
CAL. MARCA MODELO CARG. I CARTS. I PAIS FAB. 

.. 

' 

· 

No. 17212014 

FECHA: 14 OCT .. 2014 
HORA: 17:00HRS. 

)DONACIQN. 

HOJA 1/3 

X ) GUARDA Y CUSTODIA. 

)HALLAZGO. 

OBSERVACIONES 

 

 ~,,. 
,, , 

: 
. 
-

~ 
e: 

~ % \~ 
--0" lj.? ~ 



• • ~ .,,~ _ ~ ¡.- ~\~ ~~r~•'.i"~" _.;;;7,;~~-~, .. r 
35/a. ZONA MILITAR. ~=f R g- ?.~ ·~~·."!,:.'i&íf:~/5 SECCIOf'-J DE MATS. GRRA 

1 . . .· . 'ijECIBO DE ALMACEN g: ~:- ~·~ :-:_ ... -.~ :,,•..- ¡ No. 172/2014 HO...:.~ 2/3 

ORIDAD QUE CONCENl"RN PROCURAOURiA GE~JERAL DE LA REPUBLICA ,',; ·. : ; FECHA 14 OCT. 2014 
i SUBPROCURADURIA DE CONIRQL REGIONAL PROCEDIMIENTOS PENA~E~ 6~1FÁ~p. . . . 1. , '\ J HORA: 17:00 HRS. 

-=:r-1 DELEGACION,ESTATAL GUERRERO. . e ~ ~- ~: Y1rffj~~ J 

:::rl AVERIGUACION ?REVIA: Si· -e:: ~ r+ ~ -~,•:'lo:· :.?J.1 ~ ! 
J ...... I .APiPGR/GRO/CHl/l/1206/20' 4 :;;· Ve :......., .. , '~ ';i '¡.-~!.<:.~;;:1 :,,. i ( 'DONAC!ON 
\j ~ . ;:. "' ::-:·. ::.. \ . .•.;r.r,.;, .;. . :; . --t ' . 

T OFICIO NUMERC: i· :;,. :: • . : ,~ í,i'.;.;:_:. • '·' ! . 
¡ 1389/2014 DE FE:HA 14 DE OCTUBRE DEL 2014. f;:. . . .:. 't.t-_-'l.;¿,..: • • ( X ) GUARDA y cus~OiJl.A .. 
i RESPONSABLE DE LA CONCENTRACION: EL AM.P.F. TITULAR DE LA A. :.qA ·NVEi~,TIGAD Rl'\F ; ·. 
! LIC. HERIBERTO DE LA SA!\ICHA SALGADO. . :_t" :_7:: _, -. 1 ( 

~ : ;~~e;,., CAL. MARCA MOO:::Lo 1 MATRJtu~. ~·~1-c.ÁRG.I CARTS_(¡ ºAIS FAB. 
t-....::....:.. -- ··~ 

) HALLAZGO. 

OBSERVACIONES 

, ) 

' 
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C\ d. \~ 
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EJ ERill'tJ l.@cif:AN~ '.:;· '., ;,¡, ; . '.;{:. · :;" SECCION DE MA TS. G . . 

t' ;':: {- :~'. ·~->· :.·_~-.~~~1·-.. ·~:--.~;. .-~.;~-:~~--~----T-;:;::~niia~~:__:__:}~~~~==== ,,-:, ~' . : ~<- .. ''" 
1 

35/a. ZONA MILITAR. 
' "'' '. 

• ' ·ó, ·,~et"SQÜE ALMACEN .... . ... · 
: AUTORIDAD QUE CONCENTRA: PRoCURADURIA GENERAL DE LA f\e>UBLICA, - 1 v~.,,,n,¡ ~a 
; SUBPRCCURADURIA DE CONTROL REGION.A.L PROCEDIMIE~ITCS EJN;e:crE~ ')41P~O°.;;f'!} l.;"iftf";~~, ~ 

\(} i DELEGACION ESTATAL GUERRERO. ~·.io::: ~· Q 1 -~ - ~~'.~.{~~~~~l ~ ! 
::r i AVERIGUACION PREVIA: :i :'].. ~- -· ') ·, :•~ :f};,~J>' · . ' 
~ ¡ AP/PGR/GRO/CHln/120612014. \ .. }.' @-- -~~ .:;,:;·~~. ~»;1:...;1;f 

; OFICIO NUMERO: • . •.. ,,., ~- it:~ ·e • ' ' i 1389/2014 DE FECHA 14 DE OCTUBRE DEL 2014. ~ . -:-- . ~ - • ',. 
1 RESPONSABLE DE LA CONCENTRACION: EL AM.P.F. TITULAR DE LA AGE!NCJA~VESTIGADORA 1 

LIC. HERIBERTO DE LA SANCHA SALGADO. ~ 5 ~} . 1 

No.'17212014 HO ... A 3/3 

FEC'-iA: 14 OCT. 2014 
HORA: 17:00 HRS. 

. ( j DONACION . 

· ( X ) GUARDA Y CUSTOJIA 

( ) HALLAZGO. 

1 ~L ;~~ CAL. · ¡ MARCA j MOD:'.:LO ±ITRI+ i CARG.1 . GAf?.Tjjl "JAIS FAB : OBSERVACIONES j 
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INDICI07: 
(01) UN ARMA DE FUEGO: 

1 1 
TIPO ! : 
CALIBRE ¡ 
MARCA f 
MATRICULA 1 
MODELO ; 

1 



, 

• 

PAIS DE FABRICACION 
SISTEMA DE DISPARO 
IMPORTADOR 

INDICIOS: 

(01) UN ARMA DE FUEGO· 

TIPO 
CALIBRE 
MARCA 
MATRICULA 
MODELO 
PAIS DE FABRICACION 
SISTEMA DE DISPARO 

IMPORTADOR 

INDICI09: 

(01~.~E FUEGO: 
;• ~·: . .; :~:·:~;',~· ..• ·j.~ ·~ • 

:. ?TIPO . ~\. .: : . 

SUBPROCURADUIÚA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DEPENDENCIA: DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA: MESA INVESTIGADORA I. 
EXPEDIENTE: ~f PGR/GRO / C'HJ./l/ 1206/ 2014. 

·r,; 
.k .,. 

... 
... ~ 

:;li~r·1•wiJ«-Rte~t:.A1 • 

Ar~~~~;~-Em:~~E,o.·~;~Ae='
0

~~l~C~Ac=1~0N,--~~~
it~STEMA DE DISPARO 

qmf,'ORTADOR' 

i!!fc1011. ;'. 
~ l UN ARMA DE FUEGO: .~7 • i 
iTIPO --. ·:;zl~ 

~CALIBRE,. 
.MARCA ·· .. ~ 
''MATRl'CtltJ\"" 
~DELO 
PAIS DE FABRICACIÓN 
SISTEMA DE DISPARO 

IMPORTADOR l 

INDICIO 12: · 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

. ..., 

\ 
\ 



,• 

. . 

• 

TIPO 
CALIBRE 
MARCA 
MATRICULA 
MODELO 
PAIS DE FABRICACION 
SISTEMA DE DISPARO 
IMPORTADOR 

INDICIO 13: 

(01) UN ARMA DE FUEGO. 

TIPO 
CALIBRE 
MARCA 
MATRICULA 
MODELO 
PAIS DE FABRICACION 
.,~18TEMA DE DISPARO 
IM. ~.,.: .-1R 

_.,, J 

¡?"/~ .~ ;;<~/' 
. .:;:71 ,,, .94 -- - / ' 

.,, ~ 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTC)'· PENALES Y AMPARO. 
DEPENDENCIA:j>JilLEGACIÓH ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA: MES~I~TIGADORA l. 
EXPEDIENTE: ~1/Plf:>R/GRO/C'Hl/l/ 1206/2014 • 

.'.~ ~ \ 
ljl ·t.: 

, 

09 

. :~MODt::.:.O 
· J?AIS ¡:;:E FABRICACION 
: ~foJSTEMA DE DISPARO 

<lMPOR· .... .l.\. - ~ ·"' 
~ 

~O~~<? .~nos., , 
1 

<t 
er ., ~~ ,,! .... l,jtinur.r .•.. ~ ... 

6Q1) _UNARMA DE FUEGO: 

TIPO 
CALIBRE 
MARCA 
MATRICULA 
MODELO 
PAIS DE FABRICACION 
SISTEMA DE DISPARO 

j 

~

·
t
.1
J
l 
' 



1 

! IMPORTADOR 

~~ 

""~#/ 
SUBPROCURADUIÚA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO. 
DEPENDENCIA: DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA: MES,ft. INVESTIGADORA I. 
EXPEDIENTE:¡~/PGR/GRO /CIU/I/ 1206/2011~. 

INDICIO 17. 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

TIPO 
CALIBRE 
MARCA 
MATRICULA 
MODELO 
PA S DE FABRICACI N 
SISTEMA DE DISPARO 
IMPORTADOR 

INDICIO 18. 

(01) UN ARMA DE FUEGO: 

onsideración y respeto. 

~'-\ : ' 
! l' . ·. 

'.i 
L. .-: ª'~CA.·1 f 

umanos. ~f 5 
:a Con)i.i¡\¡r;,,'Cl ·!~ :!_Y;· a _-.1r ·i"l ,~ 

i n ' {' ·~:¡. 
• J ¡ /~ : ~ 

1 fj, :, .~ 

C.c.p. LIC. MIGUEL AMELIO GóMEZ.- Delegado Estatal de lajstitución '\ ~ ra su Superior conocimiento. Presente. 
MTRO. SALVADOR ANA YA DEL CARMEN.- Subdelega~ de Pr · ientos Penales "A".- Mismo fin. Presente. · 
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTE<fA LA OR IZACIÓN REGIONAL DE LA POUCIA FEDERAL 

MINISTERIAL DE LA AGENCIA FEDERAL DE INVES"(fGACIÓN .. ·. INAL EN EL ESTADO.- Para su conocimiento y a 

efecto de que designe elementos a su mando y hag~ entrega del wresente oficio y su contenido que se indica a las 

instalaciones de la Dirección General de la Coordinaciqtl de Servicios~ericiales, con sede en la Ciudad de México, D.F., 

debiendo recabar el acuse de estilo correspondiente. Pr~sente. \ 
. ~ 



!~ ~~~~~ .. .,·'i~'; 
· e e r. r li ~ i e /!\. . 
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./QMC oo tuvo a la viStl: y q\:.<e t'4H~1Eí::11 j~:; H.1) "~~~ f;:.j:r;-¡r. _ _¿.J__.. tt:~ ~J:Jiil f.'~<.·. : ... . . ·::,:::-1. 
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LIC.  .. 
.t , 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACI ' 
TITULAR DE LA AGENCIA INVESTIGADORA 1 
DELEGACIÓN ESTATAL DE GUERRERO 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS Y AMPARO 
CHILPANCINGO, GUERRERO 
PRESENTE. 

· ~ECEDENTES: · 

gf'% 
AGENCIA DE INVESl'l<.iACIÓM CRiMINAP. . 
Coordinación General di!\! '.•~rvkio:r. IPei'Í>.~íale:' 
Dirección General de Laboratorios Criminallsticos. 

Departamento de Balísdca Forense 

AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/201.& 

FOU0:761D4 

·~.. ' -----'ll. ,( . ,, 
• NTO:JE RINDE DICTAMEN EN BALÍSTICA C!B!Sl 

·~ .~lr México, D.F .. a 24 de octubre del 2014 

~ 4~ 
.-~,:.l' 
i ··,¡¡ 
• ·*'f . .:·,r 

f,; 

... P~.~~NTO DEL PROBLEMA~ ~ j , 
- ~~',- t. ' ¡ . ~ 

l .: 1 j:;llj(i<.¡(,;t 

., ,,,~~ENTOS Y /O ELEM 

este Departame  siguiente: 

urgentes, Delegación C.P. 06430. 

Rev: 1 FO-BF-08 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINA!. ~ 
Coordinación General de Servidos Peridéllf•s -U 1 V 

1'1!• H'll[(,\[HllU,\ <;rl'r!l..\I 

1 >l. 1 .•\ lll'l'lll\1.1( \ 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. ~. '7 . 
. Departamento de Balistica Forense .

1 
¿_ 

AP/PGRIGRO/CHl/1/1206/2014 

FOU0.76104 

¡ 
·' 
~ 
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as~a¡;irvenida Río Consulado Número 715·721, Colonia S~ta Maria Insurgentes, Delc xico, D.F., C.P. 06430. 
Tel.: (55) 53 46 1932 www.pgr.gob.

Rev: 1 Ref. IT-BF-01 FO-BF-08 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl. _m, 
Coordinación General de Servicios Periciale.c; PGR 

PH< H 't.! l\AI >\.l l{f ,\ í :1· N !:n,\l. 

11r L\ l!l:l'\11\1.IL.-I 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos. '"""}__ <_ 
Departamento de llallstica Forense (-_) 

AP/PGRIGRO/CHl/1/1206/2014 

FOU0:76104 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL~ 
Coordinación General de Servidos Periciales "" 
Dirección General de Laboratorios Crimlnalísticos. ::l..f.-f 

Departamento de Ballslica Forense ( { PI:< H '1. l J(,\fll. ll\I ,·\ 1 ;¡: !'; J'í:,\ 1 

l!L L\ IU:l'lll'.i.11 .\ 

MÉTODO DE ESTUDIO: 

~ Sistema Integrado de Identificación Balí~ 

AP/PGR/GRO/CHVV1206/202A 

FOU0:76104 

'~ 

·l. S'.1r~:.t".1, .. 
/ :~Pt'.'. 

La metodología utilizada por el suscrito fue 1 ., 

f'. 

(" 

.~L"- :
··, < : ,: ~
;•·r·

) ·~.<1,,,¡·.
•}-:,¡>·,'J!'"ti-o;'I~ •... ,.. .• Vi;;;¡_I 
.,.,,,.,:'.-.· '. 'r·" ·v:·.mi~'f"'•Lil "·:-\\J ,.;.·,:'hJiCI" · " . ·· ,, 
,..> .. 1 .'"'~ 'r!,:,,,,..1_ ~·1. • 

::~:;}{\w~~i - f . 
=
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S
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Con base al resultado de búsqueda de antecedentes en 1 

ÚNICA: 

ANEXOS: 

BIBLIOGRAFiA: 

¡~rechoc;' 

.. ,

RESUMEN DE CANTIDADES 

. . . "( 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ,n ~ 
Coordinación General de Servicios Periciales -1;1-1 \) 
Dirección General de Laboratorios Criminallsticos. 

Departamento de Balisdca Forense -:J--..:...5 
AP/PGRIGRO/CHl/111206/201..4 

se llega a las siguientes: 

¡ 

f 

i· 
' f .. 

~
~: 
'f 
J \. 

l·~': 

.11~ 

FOLIO: 7610<4 

{~, 

.lJ.i:~· 
OS BAL,l$TICOS REMITIDOS 

.{~5' 

, RCADE 

" 
IBIS CENTRAL 

!M~IO~-(pt ... i.. J J 

vesbg~~- 1 
\ 

Avenida Río Consulado Número 715-721, Colonia S ,; Maria lnsurgentes,\elegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06430. 

Rev: 1 ~· Ref. IT-BF-01 · FO-BF-08 
Tel.: (55)' 461932 www.pgr.,bb.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A l.A COMUNIDAD 

~ OFICINA DE INVESTIGACIÓN1-G..., 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm. SQHPDSC/01/089/2017 

Ciudad de Mé)}ico, 12 de enero de 2017 
K 
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DR.  
TITULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

l 
~ 

1 
l ¡: 

~~ 
1 Pires ente. l: 

Me dirijo a usted atentamente, con fundamento erllo dispuesto por los -artículos 21 
·y 102 apartado "A" de la Constitución Política de l,s Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 
tracción 11, 168, 180 párrafo primero, 206, 220, t21, 223, 225, 234, 235 y 288 del 
Código Federal de Procedimiento Penales; 1 y 4Jfracción I, apartados A) inciso b) y 
22 fracción 1 inciso d) de la Ley Orgánica de la ~focuraduría General de la República 
para solicitar: ,~)" 

!; 
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Designe peritos en materia de baHstica qui. lleven a cabo: 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 1 A COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva prestar al presente{? aprovecho 
la ocasión para enviarle un cordial saludo. · :t 
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LIC.  
LA C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

+qJ;Ft 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 

! ~ .I · : ,;.'O'I> íal 8 8' 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLI~'. 3183 m 
Asunto: Se emite .Dictamen en Balística 

Ciudad de M~#ico, a 13 de julio de 2017 
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,i SDl-!H'lS(; 
"OFlílNA QE INl/EtmUC!~~·I Ml ll 

SUBPRO~~URÍ•\ DF ll5~CH!1': lill:N't-!!5, 
PREVENCIÓN 'L DELITO Y St:Wl-:!'Jt 1\ !J, (.::Ji.f ;:,tí:)¡\[)" 

En respuesta a su petición con número de oficio SDHPDSC/01/089/2017,jJe fecha 12 de enero de 2017, 
recibida el día 20 de enero del año en curso. concluyéndose sus análisis etf la fecha citada al rubro, con la 
emisión del siguiente: / 

DICTAMEN i 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA , .. · 
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SDHPDSC/01/2084/2016, DE FECHA 01 DE JULIO DE 2016. FOLIO ASIGNADO POR LA CGSP: 92207 
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CERTIFICACION 

En la ciudad de México, del día dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, la suscrita licenciada 
, agente del Ministerio Publico de la Federación, de la oficina de 

Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que la final.firman y 
dan fe, con fundamento en el artículo 16 y ~)0.8\~e~.Código Federal de Procedimientos Penales: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C it. R·-:rí;J.::e··t: (>A - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que las presentes copias fotqS,~átíd1~{'.'.S:9A~a~tes de ciento dos (102)
concuerdan fiel y exactamente con su Qfig~hai:;;qúéf·én :~ste lugar y fecha tuve a la 
que cotejé y compulse en su contenido>->;·:f :··-:~;_·,.::::.,-'.<-· - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·ll~íin'0.$F.E+;~ - -

'.····· . .._' -

• ·, 1 • ',_,.... .. :_ • ··~ :_. ', -
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, ·,¡ l<\ 111u\1\ l..\\ 'U:vll.11':111;\!) PGR 
l'ROCURADURlA Gl.'NERAL 

DI: LA lZEl'UllLll:A AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CORREO ELECTRÓNICO 
INFORMACION CENAPI ARMAS DE FUEGO. 

- - - En la Ciudad de México del día veintiuno (21) de mayo de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito 
maestro , agente del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida 
constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _·;. - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HA c E e o Ns TA R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo el día de la fecha se recibió correo electrónico del usuario @pgr.gob.mx 
remitiendo información al correo electrónico institucional del suscrito @pgr.gob.mx, 
correo electrónico que se imprime para mejor referencia, mismo que tiene en el apartado Asunto "Se 
envía el of. No. 5381-2018, en respuesta a su of. No 799/2018", mediante el cual menCiona lo 
siguiente: 

" ... en atención a su Oficio No. SDHPDSC/01179912018, de fecha 09 de mayo de 2018, recibido 
en este Centro el día 16 del mismo mes y año, mediante el cual solicitó antecedentes de 18 armas 
de fuego, relacionadas con el expediente APIPGRISDHPDSC/01100112018, y una vez que fueron 

   
 
 

 APIPGR/GROICHl/11120612014, como a continuación se detalla. , 

Arma de Fuego matrícu

·---······-·~._~---···-·--··· . ·-· 

Datos del arma 1 
-·· 

1 ·---l 
Tipo Marca Modelo Calibre No. serle País Importador f 

' ''. -~ '. 

Arma de Fuego matrícula  

Datos del armo 

Calibre 1 ~o. scri~-·· 
.... _____ ,,, ·-------

Tipo Marca Modelo País Importador 

. / 
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PGR CU:'-.lli\l!: \!l 
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DE [A RFl'l)ll!.IC\ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 

Datos del arma 
1 

Marca Modelo Calibre No. serie País Importador ' Tipo 

 

Arma de Fp.cgo matrícu

Datos del arma 

Tipo Marca Modelo Calibre No.Nene Pais Importad()r 

:.,·.: ·. ;.:.11_,, .. ~ 

:· • r • ¡•·:.: .. ,f. 
,, .. , .•l••ltlÚ<tf Arma de Fuego matrícula

. ct,1¡ --
Datos del arma 

' -
Tipo Marca Modelo Calibre No. serie País · Importador\ 
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PGR 
l'ROCURADI 1 RIA C ICN Lft\L 

Df IA KEl'lJIH.IC\ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 

. . 

Dalos del arma 

Tipo Marca Modelo Calibl"C No. serie Pais lmpormdol" 

 

Arma de Fuego matricula

Datos del arma 
; 

i Modelo Calibre No. serie ' País Importador 
1 

Tipo Marca 

,. .... : . ; . .   
 

 
  ... "(Sic). 

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista la documentación antes descrita, 
constante de una (01) foja útil impresa por uno solo de sus lados y documentación anexa constante 
de cinco fojas útiles escritas por una sola de sus caras; por lo que con fundamento en los numerales 
16, 21 y 102, apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 
1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; es de acordarse 
y se. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -ÚNICO.- Agréguense a los autos de la presente averiguación previa, los documentos antes 
descritos, a fin de que surtan los efectos leQales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así, lo acordó y firma el licenciado , agente del Ministerio 
Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

túa con te
- - - - - - - -
DAMOS F

S DE ASI

l/S 



OFICIOS 
Id 

Número: 

,\ ~ 
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• 

"I ,,, 
l L 1 •' ~, 

RECIBIDOS 
7876 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

--H-r 
PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/STIAME/5381/2018 

21/05/2018 21/05/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA. EN ATENCIÓNA LA OFICIO SDHPDSC/01/799/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITÓ 

 
. 

PGR ----
'" " .. ·~ 

AJtlltis de lrnntts;.n6a C:~IHI 
Cn11"11'i'"lonaldtP1aMttl6n,A•llhlsr 

lt1(0'1ll•Dll11 ...... d C-blllr 1 111 lldU•r11tac-b 
OlrrcdlinGe•n&lcRl11í•....aaúQ~..\cthid1dftDelkcl"" 

Tran .... l!idrlld•Am11 ... \la111dntati)E1pl111i,.11J 
Ofldt1 "i6111. PGAtAIC.-CE::..."llDGIADISTl-'ME/$JSl/1tll 

,, 6 



 

De: 
Enviadbrel: 
Para: ! 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Buenos días 

 

lunes, 21 de mayo de 2018 12:07 p.m. 
 

Se envía el of. no. 5381-2018, en respuesta a su of. no 799/2018 
OF. 5381-2018.pdf 

Se envía el of. no. 5381-2018, en respuesta a su of. no 799/2018 

Saludos cordiales . 

• 

• 

1 
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Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Tráfico Ilícito de Armas, Municiones y Explosivos 
Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/STIAME/538112018 

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2018. 

LICENCIADO . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SDHPDSC. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

Con fundamento en el artículo 22, fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, así como el articulo 93 fracción 111 de su Reglamento, y en atención a su Oficio No. 
SDHPDSC/OI/799/2018, de fecha 09 de mayo de 2018, recibido en este Centro el día 16 del mismo mes y 
año, mediante el cual solicitó  expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2018, y una  

 
 

  Carpetas. de Investigación AP/PGR/GRO/CHI/I/1206/2014, como a 
continuación se detalla. 

Arma de Fuego matricula  

Datos del arma 

Tipo Marca Modelo Calibre No.serie País Importador 

//1

1 
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Uf LA Rf PÚF.l.IC.\ 

Tipo Marca 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Tráfico Ilícito de Armas, Municiones y Explosivos 
Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/STIAME/5381/2018 

Arma de Fuego matrícul

Datos del arma 

Modelo Calibre No. serie País Importador 

Arma de Fuego matrícula

..... Datos del arma 

. ,'.", . , 
;. Ma :ca Modelo Calibre No. serie País Importador • .. '-~:_ripo 

2 
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Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Tráfico Ilícito de Armas, Municiones y Explosivos 
Oficio Núm. PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/STIAME/5381/2018 

Arma de Fuego matrícul

Datos del arma 

Tipo Marca Modelo Calibre No. serie País Importador 

Arma de Fuego matrícula

Datos del arma 

Tipo Modelo Calibre No. serie País Importador 

~  

• 
, : 

l • !!i( ........... ~;"'
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Tipo Marca 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Tráfico Ilícito de Armas, Municiones y Explosivos 
Oficio Núm. PGRJAIC/CENAPI/DGIAD/STIAME/5381/2018 

Arma de Fuego matrícul

Datos del arma 

Modelo Calibre No. serie País Importador 

Arma de Fuego matrícul

Datos del arma 

Tipo ·1 lrca Modelo Calibre No. serie País Importador 

4 



PGR 
l~ROCUR.AOUFÜ<\. GENF.R>\L 

DEL,\ 1a1•üst1CA 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Tráfico Ilícito de Armas, Municiones y Explosivos 
Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/STIAME/5381/2018 

• Respecto de las armas de fuego restantes le inform6 que no fue posible obtener resultados positivos 
mediante el sistema e-Trace, toda vez que carecen de informaci6n necesaria para su plena identificaci6n 

Cabe señalar que la informaci6n que proporciona este Órgano es de carácter referencial. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

• 
·-.:7._ ." 

'• .<"::~ 
r;. ;·:; .·~t 

;.' 'l·r 
,.i( 

ATENTAMENTE 

--~·-1 .. 
. ' 

C.c.p;~ . lfitul~~ CEÍV~Para su Superior conocimíento.-Presente. 
, .• ,.F(l{io1,o_c15~~.3· ~JI 
'; ·tlMCr·'" · · <. ·fl . . : . '~ .· . ~ " .. •' . ' ' ~ ': ..... \ .... ,) . , .... ' ' .. ,, . ~: ~·; 

' ~",...·:·-;,-'-. 
;_,, ,('l.;1•: ....... 
=-.t 12'e. ~ 

\';;-.:t.} 
~,,. ... .,.-. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION D~L (7 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112018 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO DQSOTJ/0131/2018 DE LA VISITADURIA GENERAL DE 
ESTA INSTITUCION. 

- - -En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con nueve minutos del día 24 veinticuatro de 
mayo de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro Ornar Israel Cortés Montes de Oca, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 
------------------------------HACE CONSTAR------------------------------
- - -TENGASE por recibido el turno 7897 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite oficio 
número DQSOT J/0131/2018, de fecha 23 veintitrés de mayo del dos mil dieciocho, suscrito por el 
licenciado  

 
 

" ... hago referencia a su oficio SDHPDSC/01164012018,  
 averiguación previa APIPGRISDHPDSC/01100212018 

(sic),  

 
   

indagatoria APIPGRISDHPDSCIOl/00212018 (  
 

 

-:.,-r.,Por,.l~·a·~te~~se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio número DQSOTJ/0131/2018, de 
:'¡    

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
•:.. ~· - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~:·_Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
:\ ~~ti~pió~~CW.!'.. a de los Estados .u~idos Mexicanos, 1fracció~.1, 2 fracción 11, 15.' 1~, 168, 180, 206 
r .. Y .?98 .. d,el/Cod[.g , ederal de Proced1m1entos Penales; 1, 4, fracc1on 1, apartado A), mc1so b), de la Ley 
·'Oroani~ de lá'. . curaduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
:~Ley Orgáriica-a · · s citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
¡. -.::.:"." -: .':' ~-·.,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - : UNICO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa 
para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------------CÚMPLASE------:·------------------------
- - -Así lo acordó y firma el maestro , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
~rev~nción del Delito y Servicios a la Comunidad de la P
final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - - - -
- - - DAMOS FE

IGOS DE A



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGACIÓ~ 
Id 

Número: 

¡:echa: 

Fecha del térm>;.): 

• 

• 

7897 

DQSOTJ/0131/2018 

23/05/2018 Fech::i de¡ tutno: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

24/05/2018 

PROCEDENCIA: PGR, VISITADURÍA GENERAL, EN REFERENCIA AL OFICIO SDHPDSC/01/640/2018 MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITA SE EMITA UNA OPINIÓN TÉCNICO JURÍDICA DE LA AVERIGUACÓN PREVIA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018, AL  

. 

. ' . ~ . - ' ~ 

... " 
-~' . :.-..... ~- "" 

. ti' V ., 

... 
,· . '•' 

VISITADURIA GENERAL / (:· . j 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 
TECNICO JURIDICA. 

OFICIO NÜMERO. OQSOT JI 013112018 

Asunto: El que se indica . 

JJ ~ ~. : \. ? ~ ~ ~ ~; 
1 

, 



FORMA C G - 1 A 

('"\, ~", '··; x e- ... 
VISITADURÍA GENERAL () ·

1 
·/ 

DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 
TECNICO JURÍDICA. 

OFICIO NÚMERO. DQSOTJ/ 0131 /2018 
PRDCURADURIA GENERAL 

DE L4 

REPU8L.ICA Asunto: El que se indica. 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2018 . 
. ,, ... 

' . . 
·~~ '>-· .··' ' 

LICDO. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE 

~i:J~:~'.~::a:: :n'.o :::·:s:· por los artlculos :::·: ~ ~· 
102, apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 4, 

fracción V, 5, fracción V, inciso a), 1 O, fracciones 111, VI y X, 21 y 66, de la Ley Orgánica 

• de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el veintinueve de mayo de dos mil nueve; en relación con los diversos 1, 3, 

• 

~ . 

inc\s,:~fq) y H), fracción XXV, 4, fracción IX, inciso m), 12, fracciones X supuesto inicial, 

XXt(i·W<k1, 19 penúltimo y último párrafos, 20, 72, fracción 1, PRIMERO, párrafos 
·~: .. ' .~: .. .., 

SE()~~ y SÉPTIMO Transitorios, todos del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

lnsti_t~~~. publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintitrés de julio de dos mil 

doc.e,~ ~p _virwu~~9~ con los dispositivos TERCERO, fracciones VI, XI, XIII, XVI, XXII y 
. • • • • • • ', ¡ J ~~ ..... ~ \ .,1--.,, 

XXllJ:Y..C.V~D-~ÉSIMO CUARTO del ACUERDO Af100/03, emitido por el Procurador 

Ger:i~tai::de: fa·RéflUblica y publicado en el órgano Gubernamental antes mencionado el 

veintt~bé\i'~ de octubre de dos mil tres; hago referencia a su oficio 

SDHPDSC/011640/2018, del 04 de abril de 2018, por el que solicita se emita una 

opinión técnico jurídica de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018 

(sic), iniciada con motivo del delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego 

Explosivos. 

Al respecto, hago de su conocimiento, que en que en aras de brindarle el apoy

instado en su escrito, deberá ponderar los aspectos sobre los que versará el análisi

técnico jurídico a la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018 (sic), toda vez que 

Boulevard Adolfo López Mataos Nº 2836. Edificio 101. Tercer Piso Colonia Pueblo Tizapán San Ángel. 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01090, Ciudad de México. 
Tel.: +52 (55) 53 46 06 00 1 53 46 06 06 1 www.pgr.gob.mx 



PRDCURADUPIA GENERAL 

DE LA 

VISITADURÍA GENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 
TECNICO JURÍDICA. 

OFICIO NÚMERO. DQSOTJ/ 013112018 

FORMA C G - 1 A 

REPLJEL_!t:t~ 

• 

dentro de su petición, no se desprende de manera detallada y específica los puntos que 

motivan la participación de la Dirección General de Evaluación Técnico Jurídica de la 

Visitaduría General. 

Sin otro particular por el momento, hago propicia la oportunidad para reiterarle 

las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

-,,, ,.,. 

. :·~,' :1:. 

C.c.p. Licda. Adriana, Campos López.- Visitadora General de la Procuradurra General de la República.- Para su superior 

~~~~::~~~~~~Labra.- Director General de Evaluación Técnico Jur!dica.- Para su superior conocimiento.

Elaboró: 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/STIAME/5381/2018 DEL 
CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANALISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 

DELINCUENCIA. 

- - -En la Ciudad de México, siendo las trece horas con seis minutos del día 25 veinticinco de mayo de 
2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -TENGASE por recibido el turno 7899 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite oficio 
número PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/STIAME/5381/2018 de fecha 21 de mayo de 2018, suscrito por el 
Subdirector de  al Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, mediante el cual informa lo siguiente: 

" ... en atención a su Oficio No. SDHPDSCIOl/19912018, de fecha 09 de mayo de 2018, recibido en 
este Centro el día 16 del mismo mes y año, mediante el cual solicitó antecedentes de 18 armas de 
fuego, relacionadas con el expediente APIPGRISDHPDSCIOll00112018, y  

    
 

   
   

;, •• 11.- •••• 

Arma de Fuego matrícula-'ik" ~ 
--.-·---· -

1 ,,, .t" ' Datos del arma 

. ! ; ~ T.il'io 1 Marca Modelo Calibre 
-l 

No. serle País Importador 
-·······----

i 

Arma de Fuego matrícul

Datos del arma 
---~-·- ---

Tipo Marca Modelo Calibre ]';o. serie País Importador ' 

! 

: .. ./ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112018 

Arma de Fuego matrícul

Datos del arma 

1 
Marca Modelo Calibre No. serie País Importador ! 

Tipo 

• Armª de Fucgo _ _matricu

··----

Dalos del arma 
·····-·-

1 Tipo Marca Modelo Calibre No.serie País Importador 

..... ' , .. 
.; ! 

 1

 

. '\'~ 

• Arma de Fuego matricula

··-····-· 

Datos del anna 
- . 

Tipo Marca Modelo Calibre No.serie País Importador 

. . ./ 



• 

• 
.. '. ' .. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 

Dalos del anua 

Tipo Marca Modelo Calibre No. serie 
1 

Pais lmporllldor 

'

Arma de Fuego matrícul

Datos del arma 

Tipo Marea Modelo C'.alibre No.serie País Importador 

' 
f 

1 

. . .Respecto de las armas de fuego restantes le informó que no fue posible obtener resultados 
positivos mediante el sistema e-Trace, toda vez que carecen de información necesaria para su plena 
identificación ... "(Sic). 

Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio número 

PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/STIAME/5381/2018 de fecha 21 de mayo de 2018, suscrito por el 

Subdirector de Área  adscrito al Centro Nacional de Planeación, 

Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, documento constante de tres fojas útiles 

dos de ellas escritas por ambas caras y la última escrita por uno solo de sus lados - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 

Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 $ 

para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------------CÚMPLASE--------------------------------

- - -Así lo acordó y firma el maestro  Agente del Ministerio Público 

de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de 

final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - -
.. 

---------------------------------DAMOSFE----:v.,...

GOSDEA



O·FICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN~ 
Id 7899 

Número: PGR/ AIC/CE NAPl/DGIAD/STIAM E/5381/2018 

Fecha: 21/05/2018 Fecha del 'urno: 25/05/2018' 

Fecha del té:·•ninc: Fecr:a de devolución: 

Tur;;ado a: 

• 

• 

LIC.

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBAT.E A LA 
DELINCUENCIA. EN ATENCIÓNA LA OFICIO SDHPDSC/01/799/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITÓ 

 
. 

';' ,:--, : • 1 f. r ,,.·. ~"~-: ... ,. '. :e·,-, 

A~tltdel1<rtttlc;1ch\nl'rl11tlaal 
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Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e ""7 

Información para el Combate a la Delincuencia. 
---. - _,, __ 

l'ROCURADlJRIA GENERAi. 
Dl: LA llloi'ÚtiUCA 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictiva~ 
Tráfico Ilícito de Armas, Municiones y Explosivos 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/STIAME/5381/2{l,J'8 

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2018. 

LICENCIADO . , 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN::,.,, • 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN · 
DE LA SDHPDSC. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

i

l

/'"'' ,_,._, ':" ··-~ ·---:-....\ ;:·~.\: 

1 
,: 

.. ~/ 

'"··:·,,, ... ~ -;:·. ·: r:¿: i~.&i 

- '-"'.~,....;~ '"1~·· .. ..,..-- .,-· .::.~. ~ -: . . ·'·:··: '·q ":! 1 '- 10C; 

Con fundamento en el artículo 22, fracció:qll, inciso b) de la Ley o~M.W~~/de:l~·I'r,pJ'µ.raª'1.Í:Í~.«.<Jm~t~1c4~·la 
República, así como el artículo 93 fr(l.cció!l III de su Reglamento, y en atención a su Oficio No. 
SDHPDSC/OI/799/2018, de fecha 09 de mayo de 2018, reeibidoen este Centro el día 16 del mismo mes y 
año, mediante el . cual solicitó antecedentes. de 18 armas de fuego, relacionadas con el expediente 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2018, y  

   
 

   Carpetas de Investigación AP/PGR/GRO/CHI/I/1206/2014:; como a 
continuación sé detalla. · 

Arma de Fuego matricula

Datos del arma 
''· 

Tipo Marca Modelo Calibre No •. serie País lm~ortador 

1 



PGR 
rROCURADURiA (fENERf\l. 

Dl LA Rfl'ÚF.UCA 

Tipo Marca 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Tráfico Ilícito de Armas, Municion1:,:; y Explosivos 
Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/STIAME/5381/2018 

Arma de Fuego matrícul

Datos del arma 

Modelo Calibre No. serie País Importador 

Arma dé Fuego matrícu

Datos del arma ( ~ <¿1)'·; ·. 
.J:f ~. ¡;; ; . 

'::-'' • ,. e fi. 

Tipo Marca Modelo Calibre No. serie País Importadol" é v :, . 
--: .•\ .- .,_,,_-. 

,·· 

 ; 

 

 • 

 ! 

2 

• 

• 
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rROClJRADUIÜA C.FNfRAl. 

Dt 1.A llEl'ÚllllCA 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Tráfico Ilícito de Armas, Municiones y Explosivos 
Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/STIAME/5381/2018 

Arma de Fuego matrícul

Datos del arma ,/J 

Tipo Marca Modelo Calibre No.serie País Importador 

Arma de Fuego matrícul

Datos del arma 
.. 

IL 
¡~·l-

Importador ¡·.;./.'Tipo Marca Modelo Calibre No.serie País 
.. . ~\. i" ' .. 

3 



PGR_ 
PROClJ!l<\Dl!fÜA C.fNFllAl. 

Di". LA lli.l'lJi~LICA 

Tipo Marca 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Tráfico Ilícito de Armas, Municiones y Explosivos 
Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/STIAME/5381/2018 

Arma de Fuego matrícul

Datos del arma 

Modelo Calibre No. serie País Importador 

Arma de Fuego matrícula
... 

~ 

Datos del arma 

Tipo Marca Modelo Calibre No. serie País ím.iici~a~ R i _, 

4 
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• 



• 

C.

'~ : 
Agencia de Investigación Crimin!ll 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 
Tráfico Ilícito de Armas, Municiones y Explosivos 

Oficio Núm. PGR/ AIC/CENAPl/DGIAD/STIAME/5381/2018 

.!%;r 

\?Jf 
.PGR 

PROCUMDURil\ C.ENFRAL 
Dl'. l.A RF.i'ÚBUCA 

+  
 

Cabe señalar que la información que proporciona este Órgano es de carácter.referencial. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

-Para su Superior conocimiento.-Presente. 

s 

i 

l 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA OE INVESTIGACIÓN .. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 l~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/I P/07788/2018 

- - -En la ciudad de México, siendo las 15:28 quince horas con veintiocho minutos del día 13 trece de 
junio de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal 
------------------------------HACE CONSTAR------------------------------
- - -TENGASE por recibido el turno 7979 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite el 
informe parcial PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/07788/2018, de fecha 13 trece de junio de dos mil 
dieciocho, suscrito por las Suboficiales  

 de la Policía Federal Ministerial de esta Institución, mediante el cual informa lo 
siguiente: 

" ... Los suscritos después de realizar la consulta del expediente, se solicitó la información 
correspondiente a Centro' Nacional de Planeación Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuarrma¡i«·. ENAPI), Director General de Catastro, Director del Departamento de Licencias y 
Tramites,. , ~res y a la Oficialía del Registro Civil del H. Ayuntamiento de Iguala de la 

) persona (s): 

1.  
   

 
 

   
 
 

  
 

 
 

 

  
 
 

" 

- Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el informe parcial 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/07788/2018, de fecha 13 trece de junio de dos mil dieciocho, 
suscrito por las Suboficiales  

 Policía Federal Ministerial de esta Institución, documento constante de tres fojas útiles 
escritas por uno solo de sus lados, asimismo, anexo constante de 14 catorce fojas útiles escritas por 
una sola de sus caras - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------FUNDAMENTO LEGAL----------------------------
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1fracción1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ['"] r 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. -::..~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 

para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el maestro , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Proc

final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- -

TESTIGOS DE ASISTE

,,.:J .. , ' 

,-._, . ·. ', . •· <"~ 
. .l" ' . \ \$ 

•. · •. f "' 

_,,. :. /I' 



OFICIOS 
Id 

Número: 

~echa: 

Fecha de! término: 

:;;:ci tus: 

·~).uién rerrii~e: 

• 

• 

RECIBIDOS 
(~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7979 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/07788/201 

13/06/2018 13/06/2018 

Fe:::r:i de c!e,1olución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, POLICIA FEDERAL MINISTERIAL, EN ATENCIÓN AL 
OFICIO SDHPDSC/01/638/2018, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE REALICE LA PRESENTE INDAGATORIA CON 
MOTIVO DE LA COMISIÓN DEL DELITO DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS DEL NÚMERO DE EXPEDIENTE HID/SC/02/0993/2014. AL RESPECTO REMITE INFORME PARCIAL. 

·
.• 

GENOA Ol INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA fEDlRAl MINISTERIAL 

GENlRAL Dl INvtSTIGACIONPOUCIAL 
tH APOYO A MANDAMIENTOS 

IAICIPFM/OGIPAMIDIEDOllP/0771~11 
Ciudad de ·\.4éx•co. a 13 de )lirio de 2011'! 

. 1...'. e- ,

_' ,.,_ .• ( 
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PGR 
l'R( )("\!PAl'IJltiA Gt:NfRAI 

Ul: LA Kl:fÚ8LIG\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACIONPOLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

Oficio: PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/07788/2018 
Ciudad de México, a 13 de junio de 2018 

Asunto: Informe Parcial 

Por medio del presente y en relación a su oficio número SDHPDSC/01/638/2018 de fecha 

04 de abril de 2018, derivado de la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018, donde 

solicita se realicé la presente indagatoria, con motivo de la comisión del delito de Violación a la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos de número de expediente HID/SC/02/0993/2014. 

Los suscritos después de realizar la consulta del expediente, se solicitó la información 

correspondiente a Centro Nacional de Planeación Análisis e Información para el Combate a la 

Delincuencia (CENAPI), Director General de Catastro, Director del Departamento de Licencias y 

Tramites Vehiculares ~y a la Oficialía del Registro Civil del H. Ayuntamiento de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, de la (s) siguiente (s) persona (s): 
. . ·~ 

Y del domicilio: .. 
• ¡ :¡.: . ! íi,...!'}, ~ 

De lo anterior, se informa-'por parte del Director de_ <;atastro, que no se encontró ningún registro de 

los ciudadanos antes mencionados así como del ao~icilio. 

En el Departamento de Licencias y Tramites Vehiculares, solo se encontró registro en la base de 

datos del Departamento de Licencias de Conducir d

Oficio: PGR/AICIPFMIDGIPAMIDIEDOIIP/0778812018 
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Ut: LA Kt:l'ÚIUIL\ 

AGENCIA DE INVEST:l'.GACIÓN·CRIMtNAL 
POLICIA FEDERA.IL MINISTERIAL 

DIRECCION GENERAL DE INV,ESTIGACIONPOLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

· 'i ·r 

~ ' 

Por parte del Centro Nacional de Planeación Análisis e Información para el Combate a la 

Delincuencia (CENAPI), se informa la Licencia  

 

. 

Se anexan copias fotostáticas de las solicitudes anteriormente referidas y de las contestaciones de 

las mismas . 

Lo que se hace de su conocimiento para lo que a bien tenga ordenar. 

.·.• ~ • ... '' l 

:r.-.'1'>1r•.·_. -.. -,.;1 .... 

ATENTAMENTE 

rales M

Oficio: PGRIAICIPFMIDGIPAMIDIEDOIIP/0778812018 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial 
En Apoyo a Mandamientos 

Dirección de Investigación Especializada en 
Delincuencia Organizada 

OFICIO: PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/Sl/6465/2018. 

DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
GUERRERO. 
PRESENTE. 

Ciudad de México, a 21 de Mayo del 2018 

ASUNTO: Solicitud de Información 
EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Con fundamento en los Artículos 8°, 16, 21 fracción primera, 102 apartado "A" párrafo 1, 108 párrafo 
primero y 109 fracción tercera de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 fracción 1 
inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 24 del Reglamento de la citada 
Ley, 132 fracción XI, XIII del Código Nacional de Procedimientos penales Federales, me dirijo a usted. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la 
presente indagatoria con la finalidad de dar la debida atención al Mandamiento Ministerial emitido, 
solicito a usted a manera de colaboración a efecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a fin de proporcionar a esta Dirección General de Investigación, toda información que se 
tenga en sus bases de datos, del siguiente domicilio: 

1. . 
·-:·,.'~'' " 

.· • ¡· -~fy~o de lo anterior para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
: ~$~~~.Qficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello, no 
, o.illt1to· . .frtarUfestar que el contenido de la información es de carácter EXTRA URGENTE Y 
·. c0}4Fttii¡NCIAL. por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin de 
s~v~ifcilitlár dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la Averiguación imponen los artículos del 
q~l~~enal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 Fracción XXVIII. 

.... ,~ ,· . 

, .Ca~: mencionar que en caso de existir información o no, sobre dicha(s) persona se envié por 
el 'misma· conducto al correo postal y electrónic gmail.com 
, . '( .. 

A venida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México . 
Tel: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 

H.AYUNTAMIH<TC ------ 111 { 
DE IGUALA DE LA lNDEPENDENCA. G'-JERRERO. 1 

2015-20'8 

Dependencia: DIRECCION DE CATASTRO. 
Sección de Correspondencia: DIRECCION. 
Número de oficio: 134/18 

ASUNTO: SE REMITE INFORMACION. 

Iguala de la lndependencía, Gro., a 24 de mayo de 2018. 

SUBOFICIAL DE LA POLICIA 
FEDERAL MINISTERIAL. 
MEXICO D.F. 

En atención a su oficio No. PGR/AIC/PFM/OGIP AM/DIEDO/Sl/6465/2018 

de fecha 21 de mayo recibido el 23 del mes y año en curso, en donde solicita toda 

información que se tenga en la base de datos del siguiente domicilio: 

Le comunico que después de haber realizado una búsqueda minuciosa en 

los archivos de esta Dirección, es insuficiente el dato que envía. 

Realizó búsqued EHRJ• addb. 

,.. {733) 33 396 00 Ex!. 165 
~ 

Col. Centro. C.P..40000 €!:¡] proccdimicntos.catastrol@holmail.com Iguala de la Independencia, 
Guerrero. Mexico. 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial 
En Apoyo a Mandamientos 

Dirección de Investigación Especializada en 
Delincuencia Organizada 

OFICIO: PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/Sl/6466/2018. 

DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
GUERRERO. MÉXICO 
PRESENTE. 

Ciudad de México, a 21 de Mayo del 2018 

ASUNTO: Solicitud de Información 
EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Con fundamento en los Artículos 8°, 16, 21 fracción primera, 102 apartado "A" párrafo 1, 108 párrafo 
primero y 109 fracción tercera de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 fracción 1 
inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 24 del Reglamento de la citada 
Ley, 132 fracción XI, XIII del Código Nacional de Procedimientos penales Federales, me dirijo a usted. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la 
presente indagatoria con la finalidad de dar la debida atención al Mandamiento Ministerial emitido, 
solicito a usted a manera de colaboración a efecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a fin de proporcionar a esta Dirección General de Investigación, toda información que se 
tenga en sus bases de datos, de las siguiente(s) personas: 

1. 
2. 

'()s~.
-~~~
~~-;., :tfl'·. (Qerivado de lo anterior para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
~: ~~iite oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello, no 
~~t · manifestar que el contenido de la información es de carácter EXTRA URGENTE Y 
.: IDENCIAL por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin de 
~~ aguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la Averiguación imponen los artículos del 

Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 Fracción XXVIII. 

! r•;¡-' .·'), '.· 

' L' "Cabe mencionar que en caso de existir información o no, sobre dicha(s) persona se envié por 
f·~~níismo eonducto al correo postal y electró mail.com. 

~·~~.; :,; ' 

ll;J;lt:~'~in ot~~ part~cular,.,en espera de su atención, le reitero a usted mi más atenta y distinguida 
..: _ ~s1derac1on. · -~ 
-.___:

1 
' (' :.-.·•:;.'"i.'tt¡j;;¡;¡c'''o

: , .i_ .. .,,,;''id.'\t.ADE Ll\.ü·l~c::::'" 1~.;
"'·' , · ,, ·"1 201'> ·"Oi .. , 

~~(:¡,¡;i'~¡ D '"" '''"''"" 'f • "C<C.C'IU 
't.;<é<~.:::<•;,·,,J " ,:::.;¡~;.:~;i¡,: !V1H•ii-~;"":~¡·u;:. 
~(:::t~;) ;c;':)~~~;¡[¡·~<::RAL • 

~,~;;-.. >--- ' .. ~" C'O' 1 P r)l 'C'. .. -. 1 · \~.-JtJt:··"'b \~Jr\ 1 1'. • .. ~ .. ·~·.~·~· 

~{~;~~J ~-~~""'/\ 

Avenida omas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México . 
122-6900 www.pgr.gob.mx 
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DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 

H.AYUNTAMlENTO 
DE IGUALA. DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015-2018 

1 Dependencia: DIRECCION DE CATASTRO. 
1 Sección de Correspondencia: DIRECCION. 

1 Número de oficio: 133118 

ASUNTO: SE REMITE INFORMAClON. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 24 de mayo de 2018. 

C
SUBOFICIAL DE LA POLICIA 
FEDERAL MINISTERIAL. 
MEXICO D.F. 

En atención a su oficio No. PGR/AIC/PFM/DGIP AM/DIEDO/Sl/6466/2018 

de fecha 21 de mayo recibido el 23 del mes y año en curso, en donde solicita toda 

información que se tenga en la base de datos de las siguientes personas: 

Le comunico que después de haber realizado una búsqueda minuciosa en 

los archivos de esta Dirección, no se encontraron registrados los ciudadanos antes 

mencionados. 

.e ,. ..
f'\~ ti?· 1, i
; ,:.~ .''::. 
, • .• ' 

~:~;~~ i,; . 

; ~:~·<'."_ :-
'· ·. · . • ' · Realizó búsqueda:
•• EHRJ• addb 

'9 (733} 33 396 00 Ext. 165 
; : ¡ ,. 1 . , , . 

· . ' .. / · · · Co1. Centro, C.P 40000 e procedi~~J.R~-F,~t,!15trotá)hotmail.com Iguala ce la lndependen:ia. 
· Guerrero. Mexícc. 

014-1 

) 60 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial 
En Apoyo a Mandamientos 

Dirección de Investigación Especializada en 
Delincuencia Organizada 

OFICIO: PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/Sl/6468/2018. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE LICENCIAS 
Y TRAMITES VEHICULARES DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
GUERRERO 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 21 de Mayo del 2018 

ASUNTO: Solicitud de Información 
EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Con fundamento en los Artículos 8°, 16, 21 fracción primera, 102 apartado "A" párrafo 1, 108 párrafo 
primero y 109 fracción tercera de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 fracción 1 
inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 24 del Reglamento de la citada 
Ley, 132 fracción XI, XIII del Código Nacional de Procedimientos penales Federales, me dirijo a usted . 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la 
presente indagatoria con la finalidad de dar la debida atención al Mandamiento Ministerial emitido, 
solicito a usted a manera de colaboración a efecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a fin de proporcionar a esta Dirección General de Investigación, toda información que se 
tenga en sus bases de datos, de las siguiente(s) personas: 

1. 
2. 
3. 

Derivado de lo anterior para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello, no 
omito manifestar que el contenido de la información es de carácter EXTRA URGENTE Y 
CONFIDENCIAL. por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin de 
salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la Averiguación imponen los artículos del 
Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 Fracción XXVIII. 

Cabe mencionar que en caso de existir información o no, sobre dicha(s) persona se envié por 
el mismo conducto al correo postal y electrónico ...-....;--.-"""' "'---'----'-----""'----'---

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero a usted mi más atenta y distinguida 
consideración. 

-~~¡ "ir. 
( :::. ':\,~~1. 
,, -..__-.,"l.. ,y 

. ; ,,_ ·< ,·.\\\ ·' 
.~ ~¡,ti ._...',~• ~ : ,. ,, 

'. · ... ;~,~:i 
~- ~,_;,, 

·;-,' >. 

!). ~~fl' (18, la MMJdii kúkt~ro 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México . 
· · , •.• , . , Te!: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 

',· 

-914í. 
¡ 1-(Lf 
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DEP.!\fHAMENTO DE TRÁNSITO MUNICIPAL 
--·--·····-···----·-·--------------

H. iWUN1AMIENTO 
DF lGUAlA DEL\ INDEPENDENCIA. GUERRERO 

SECCION: ADMINISTRATlVA. 
ASUNTO: SE RINDE INFORMAClON. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de Mayo del 2018. 

S NISTERIAL 
EDIFICIO 

En atención al oficio núm. PGR/AlC/PFM/DGJPAM/DIEDO/SI/6468/2018,, donde 
se solicita de manera Extra Urgente y Confidencial, se gire instrucciones a fin de 
verificar en la base de datos que cuenta esta Dirección de Tránsito Municipal a mi 
cargo, se encuentre algún registro de información relacionada de las siguientes 
personas , CC.  

. 

 
 
 

. 

Remito a usted información existente en la base de datos con anexo compuesto a una 
foja. 

Quedando a sus respetables órdenes y aprovechando la oportunidad de enviarle un 
cordial saludo . 

www. iguala.gob. m:.:> 

¡ ,' 
•• 1 : f . 

Av. V1ccr:~e ;:;·Je1r2r0 0~0 í 

Col. Cemro C P 4C\J{)C 
tguala de ~a J;¡e1.~psnC~r,,:;12. Gro. 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 

2015. 2018 
LICENCIA DE CONDUCIR 

>~ ·-
IGUALA. 

liST

IGUA

·. 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial 
En Apoyo a Mandamientos 

Dirección de Investigación Especializada en 
Delincuencia Organizada 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/DGIP AM/DIED0/6467/2018. 
Ciudad de México, a 21 de Mayo del 2018 

ASUNTO: Solicitud de Información 
EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

OFICIALÍA DE REGISTRO CIVIL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
GUERRERO. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los Artículos 8º. 16, 21 fracción primera, 102 apartado "A" párrafo 1, 108 párrafo 
primero y 109 fracción tercera de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 fracción 1 

inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 24 del Reglamento de la citada 
Ley, 132 fracción XI, XIII del Código Nacional de Procedimientos penales Federales, me dirijo a usted. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la 
presente indagatoria con la finalidad de dar la debida atención al Mandamiento Ministerial emitido, 
solicito a usted a manera de colaboración a efecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a fin de proporcionar a esta Dirección General de Investigación, toda información que se 

s: 

Derivado de lo anterior para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello, no 
omito manifestar que el contenido de la información es de carácter EXTRA URGENTE Y 
CONFIDENCIAL, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin de 
salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la Averiguación imponen los artículos del 
Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 Fracción XXVIII. 

Cabe mencionar que en caso de existir información o no, sobre dicha(s) persona se envié por 
el mismo conducto al correo postal y electrónic mail.com. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero a usted mi más atenta y distinguida consideración. 

t« AYUNT.~.MIENTO MPl!.L. CONSTL. ATENTAMENTE 
:'.Jt.!ALA DE LA INDEPENDENCIA, GRCEL C. POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

OFICIALIA DEL 
REGISTRO CIVIL 

..... , 20"15-20"18 

<t~
. :.. __
'1:.i?AR¡:NC1
c$>~Rouo

onia Lomas de Sote!o, Delegación Miguel Hidalgo, Oudad de México. 
Te!: (55) 2122.Q900 www.pgr.gol>.rn.' 

·, •\, 

' <" .• ... .; > ~ 

1 "'lt, 

. ' '~ .·,\.-..' 
i' ¡ • ..,(,,,_.~J!""-U ..,,.-.: . , . . 

"·'."· . 
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IGUALA 

C.

POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

PRESENTE: 

Ri=GJSTRO C!VIL. 

H.AYUNTA:'•HENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENClJI, GUERRERO. 

2015-2018 

IGUAlA, GRO. A 30 DE MAYO DEL 20iS. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

EN ATENCION A SU OFICIO: PGR/AlC/PFM/DGIPAM/DIED0/6467/2018., DE FECHA: 21 
DE MAYO DEL 2018, DONDE SOLICITA INFORMACION DE LOS C.   

. SE 
REALIZO UNA BUSQUEDA MINUCIOSA EN EL SISTEMA QUE OBRA EN LA OFICINA DEL 

REGISTRO CIVIL A MI CARGO, DONDE NO SE ENCONTRO UN REGISTRO ALGUNO. 

SE ENCONTRO UN REGISTRO DE NACIMIENTO A NOMBRE  

 

   
 

ANEXO COPIA SIMPLES. 

SIN MAS POR EL MOMENTO

... ... l'.'°',¿j\ .. 
'• .; ¡~: . . . ~ ..... .. 

. . 

. 1 n:.! .. --1" .. -L 
- r.,..L ; -0-J 1t U 

' \ 
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ACTA DE NACIMIEN,.1.,0 

-

.·' 

•: 

'· .. :.·~· 
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:DJ!.L 
REGISTRO CIVIL 

ACTA DE NACIMIENTO 
69 

....  

..

·~. 

·---------------------·· -- --.. -- .. - .... _____________ _ 
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LIC.  
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE 
PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN 
PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 
P R E S E N T E. 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

Dirección de Investigación Especializada en 
Delincuencia Organizada 

OFICIO: PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/Sl/06913/2018 
Ciudad de México; a 28 de mayo del 2018 

ASUNTO: Solicitud de Información 
EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Por este conducto y con la finalidad de dar cumplimiento a un mandamiento ministerial, solicito a Ud. 
de la manera más atenta de no existir inconveniente alguno, su apoyo para que verifique si en la base de 
datos a los que tiene acceso, existe algún registro de domicilio, antecedentes penales, ordenes de 
aprehensión, reaprehensión o comparecencia pendiente por cumplimentar en el fuero federal o fuero estatal; 
así mismo si cuenta con datos o registro en el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia (CENAPI), de la persona que utiliza el siguiente nombre, apodo o sobrenombre: 

 

Con fundamento en lo dispuesto por.los 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 73, 131 fracción IX, 261 y 380 del Código Nacional de Procedimientos Penales, lo 
anterior para el perfeccionamiento de la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y para los 
efectos legales que haya lugar, por lo que se agradecerá envié a la brevedad los soportes de la información 
requerida y debido a la distancia, favor de enviar mi acuse, así como la información al correo institucional 
nelva.cordero.pgr@gmail.com sin más por el momento reciba un cordial saludo . 

"' 
! • ,, ' ·~ ·,.~· J 

• 
Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 



Agencia de Investigación Criminal ~ 
Centro Nacional de Planeación. Análisis e 

• 

  
SUBOFICIAL DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE 

Información para el Combate a la Delincuencia 
DirccciC'n Cicneral de Información sobre Actividades Delictivas 

Dirección de Enlace Institucional y Sistemas de Información 
Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPl/OGIAD/DE!SI/5937/l8 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2018. 

Con fundamento en los artículos 22, fracción U, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 93 
tracción III, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y en atención a su oficio No. 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/SV06913/2018 de  

 
 
 
 

   
 

 

 
• Licencia de Conducir 

Nombre Número Vigencia 

Al respecto, le comunico que una vez que fueron consultadas las bases de datos a las que tiene acceso este Centro Nacional, al día 
de Ja fecha no se localizó información de  

En términos de los artículos 12 fracción XXVII y 93 ti-acciones fI y lII del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, la información que proporciona este Órgano es de carácter referencial, considerándose conveniente 
corrobore Usted la misma con las autoridades que se citan en este documento; no se descarta la posibilidad de que el nombre que 
se menciona, pudiera corresponder a un homónimo. · 

Sin otro pa$~>- ap";-;~ho Ta~ión para enviarle un cordial saludo. 
,.1w:•H•t·.-. ~.:..;: · • ~!•~:-~ ·(. 
-~L..A"' ... ~.· ... "-' •· • ·, / ,.--.,_ '; ,~.,·· , ~ '? .. • 
~~ ·; f ~: · .. : . . 
;_ . ..r(,/ ,. · · · 

""~,.,.. _.,\, 'S<.: 

• 
C.c.p.: 

( .. f' 

CiuítWfleo....1)iidnr d
Dirección Genefa1 'd
FoliolOPM,ll~· 
Rev~'l'iél:ítl:íada Al
Elaboro: Licenciada Marcela Hemández Vallejo ~V 

Catle Xóchitl Nº 38 Col. San Pablo Tepetlapa. Delegación Coyoacán, México, D.F., CP. 04640 
t: +52 (55)51696501 www.pgr.gob.mx 
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AP /PGR/SDHPDSC/ 01/001/2018. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 15:30 quince horas con treinta minutos del día 13 
trece de junio de 2018 dos mil dos mil dieciocho, ante el suscrito maestro Ornar Israel Cortés 
Montes de Oca, agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse 

, qu  
 a su favor por Procuraduría 

General de la República, que lo acredita como elemento de la Policía Federal Ministerial 
(suboficial); la cual presenta una fotografía a color que concuerda con los rasgos físicos de su 
rostro misma que le es devuelta en éste momento por no existir impedimento legal y material 
alguno; previa copia certificada de la misma que se agrega a las presentes actuaciones para 
que surta los efectos legales correspondientes. Asimismo, en éste acto se le protesta para se 
conduzca con verdad en las presentes diligencias en que va a intervenir, haciéndosele saber 
de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, ante una autoridad distinta de la 
judicial de conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 del Código Penal 
Federal, y por sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------MANIFESTÓ--------------------------
- - -  

   
 

 
.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 
- '" - Que en este momento al tener a la vista el informe parcial con número de oficio ~; 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/07788/2018, de fecha 13 trece de junio de 2018 dos. 
mil dieciocho, relacionado con la presente indagatoria, lo ratifico en todas y cada una de sus . 
partes por contener la verdad de los hechos, reconociendo como mía la firma que aparece al r 
calce.l\>Rr haber sido puesta de mi puño y letra y ser la que utilizó en todos mis asuntos ,: 

pú~lic~-~~. ·I· d~.:il .. ende todo lo que deseo manifestar. 
Y firm~. · -.~. ·'.!.ts~¡¡ su  
-----i¡~,:,.. --~:_--

~.·•· . : . 

,:· - , , 

S DE AS
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a los trece días del mes de junio del año 2018 dos mil dieciocho, 
el maestro  Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repub~ca, 
quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales1 en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ".' - -

: ~~-,~-u~-;;;~s~~;~ ~~~i~-io~~~t~t~~;, ~~~~~~~Ad~-~ -(~~~),-ioj~ -ú~i~~s~ -c-o~~~~r~~- ~;,- ~ 
•. ~A • 

e~~mente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
IT!~ª ttue se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
F~ªción, misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo 
d~~sto por los artículos 16 y 208 del Federal d
p•<a todos los efectos legales conducentes. - - -
----------------------------DAMOS

GOS DE A
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AP /PG R/SDHPDSC/ 01/001/2018. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 15:34 quince horas con treinta y cuatro minutos del 
día 13 trece de junio de 2018 dos mil dos mil dieciocho, ante el suscrito maestro Ornar Israel 
Cortés Montes de Oca, agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien 
dijo llamarse , quien en este acto se identifica con credencial 

 expedida a su favor por Procuraduría 
General de la República, que lo acredita como elemento de la Policía Federal Ministerial 
(suboficial); la cual presenta una fotografía a color que concuerda con los rasgos físicos de su 
rostro misma que le es devuelta en éste momento por no existir impedimento legal y material 
alguno; previa copia certificada de la misma que se agrega a las presentes actuaciones para 
que surta los efectos legales correspondientes. Asimismo, en éste acto se le protesta para se 
conduzca con verdad en las presentes diligencias en que va a intervenir, haciéndosele saber 
de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, ante una autoridad distinta de la 
judicial de conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 del Código Penal 
Federal, y por sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------MANIFESTÓ--------------------------
- - - Llamarse como ha quedado escrito,   

   
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en este momanto al tener a la vista el informe total con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM701EDO/IP/07788/2018, de fecha 13 trece de junio de 2018 dos ' 
mil dieciocho, relacionado con la presente indagatoria, lo ratifico en todas y cada una de sus 
partes por contener la verdad de los hechos, reconociendo como mía la firma que aparece al 
calcelpor haber sido puesta de mi puño y letra y ser la 
públicos y~vados; siendo todo lo que deseo manifestar, p
y firmf par.a 1ue surta sus efectos legales. - - - - - - - - - - - -
- - - - fr- - ~ ~~~ - - - - - - - - - - -
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CERTIFICACIÓN 

.:;:;íi=,;~u~ciudad de rv9cico, a los trece días del mes de junio del año 2018 dos mil dieciocho, 
er mliesfro , Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, 
quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - • - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo · 
dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal

para todos los efectos legales conducentes. - -
----------------------------DAMO

 

STIGOS DE 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112018 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO SDHPDSC/0111024/2018, GIRADO POR LA AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DE LA OFICINA DE INVESTIGACION. 

- - -En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta y dos minutos del día 13 trece de 
junio de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE por recibido el oficio número SDHPDSC/01/1024/2018, de fecha 13 trece de junio de 
2018 dos mil dieciocho, girado por la licenciada  Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación de esta Institución, mediante el cual 
informa lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~1,
~
t
' 
~ 
~

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio número SDHPDSC/01/1024/2018, 
de fecha 13 trece de junio de 2018 dos mil dieciocho, girado por la licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación de esta 
Institución, documento constante de una foja útil escrita por uno solo de sus lados - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------FUNDAMENTO LEGAL-----------------------------
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1fracción1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa 
para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Expídansele copias certificadas de lo que solicita. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - '" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el maestro , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Pr
final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE-

IGOS DE A
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 
OFICIO NÚMERO SDHPDSC/01/1024/2018 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2018. 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

Me dirijo a usted muy atentamente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 
párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 
párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo 
segundo del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado A, 
incisos b) y f), y fracción IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 5, 7 del Reglamento de la citada Ley; se comunica: 

Por oficio DQSOT J/104/2018, de siete de junio de dos mil dieciocho suscrito por la 
licenciada Blanca  agente del Ministerio Público de la 
Federación Visitadora de la Dirección General de Evaluación Técnico Jurídica de la 

~- Visif~;::General de la Procuraduría General de la República, señalo: 
,e. -.... 

"'' '/' 

!~2~: ::j "· 
· ~· J 

-:;.•:; ·,J· 

. 
: : · : : ;

,. Por lo anterior con ·carácter de urgente solicito se proporcione copia certificada de 
dictámenes de la especialidad de balística forense, oficio de guarda y custodia a la 35/a 
Zona Militar y acta de verificación de armas de fuego que fueron aseguradas en el 

C.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su superior 
conocimiento. Presente. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA REMITIR COPIAS CERTIFICADAS A LA 
LICENCIADA  DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 

LA FEDERACIÓN DE LA OFICINA DE INVESTIGACION. 

- - - En Ciudad de México, siendo las 20: 19 veinte horas con diecinueve minutos con fecha 
20 veinte de junio de dos mil 2018 dieciocho, el suscrito maestro  

, agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a: la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con ~os 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - -
- - -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irre&tricto 
principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política e(~ los 
Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigaqón y 
prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien, por lo tanto le es permitido all~arse 
de los medios de investigación que considere necesarios siempre y cuando sean líci't9s, así 
como del análisis de las constancias que obran en el expediente de mérito, esta autoridad 
federal estima necesario enviar oficio a la licenciada  ;agente 
del Ministerio Público de la Federación de la Oficina de Investigación de esta 
Subprocuraduría, a fin de remitir copias certificadas en cumplimiento al oficio número 
SDHPDSC/0111024/2018 de fecha trece de  

 
- - - - - - - - - - - - - -

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21, 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2, 40 y demás aplicables de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1 y 4 fracción 1, apartado "A" incisos b), 
c) y w), 22 fracción 1, inciso c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gener~I de la 
República, 1, 2 y 7 de su Reglamento, es procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -UNICO.-· Gírese oficio a la Licenciada , Agente del 
Ministerio Público de la Federación de la Oficina de Investigación de esta Subprocuraduría 
col') el objeto de dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente aduerdo. -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M p· L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-~- ....... ~-~ 

\CO 

- - ~,..f.sí it>·fyieé •tonstar y firma el maestro  agente del 
MirarS.terio Pflblico de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 
Hu~án,os: Prev~nción ?el Delito~ Servicios. a 
la ~e~bhca, quien actua con testigos de as1ste
- - ..: ... ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M J:.'' 

S DE
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ACUSE 

LIC.  

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANQS, . 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDÁ[},.Jk}{)~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018. 1 e l 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0111047/2018. 
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE) 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º fracción 1, 2º, 3º fracción 11, 168, 180, 206 y demás 

relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 º, 2º, 40 y demás aplicables de 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 1 º, 3º, 4º fracción 1, apartado A, 

incisos b) y c) y 22 fracción 11, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en 

cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria, y con base en sus atribuciones, me 

permito remitir a  

 

    
. 

• 

·.; 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tien$n el 

carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no deberán ser 

divulgados por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto da,: las 

actuaciones de la averiguación, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 

Geheral de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede co~tituir 

algunq de los ilíéitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 
'•'. . '. .:-~~~ . . 

fracptón ~111; · • ' 9: 
~ :.:. :~~"Í J ~ 
. . ~<.1t ~ j (, . ·: 

, '-' Stn(ARS particul'ár;::en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida 
• ¡/,,.· r 

consideración. 

. ATENTAMENTE 
. AG IÓN 

ADSCRI PDSC. 

:.1 • · :~. ! v ,.. ,,. · '' · ,, 

. . . ' ; . • ,, .·, 
ül" de I• Ofiolo• de '""'tig.olóo de I• SDHPDSC . . .... · Fi,,. '" '°~'.ci":".~'.~;; ~'.~'.'.'.'· 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2018 

OD1&tr 
ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACION DEL INMUEBLE 

 
 

- - - En Ciudad de México, siendo las 20:19 veinte horas con diecinueve minutos con fecha 
28 veintiocho de junio de dos mil 2018 dieciocho, el suscrito maestro  

 
 de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito V 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - ~ :
- - -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestriqfo 
principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de 19s 
Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación,; y 
prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien, por lo tanto le es permitido allegar$e 
de los medios de investigación que considere necesarios siempre y cuando sean lícitos, ásí 
como del análisis de las constancias que obran en el expediente de mérito, esta autorid~d 
federal estima pertinente solicitar mediante oficio al Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

ipara que informe al suscrito si en la averiguación previa AP/SDHPDSC/01/001/2015 cuenta con 
~NAcedentes·r-ionados con el  

   en vi~ud de que en la averiguación previa que al 
.~ tEt indica, se investigan hechos relacionados con dicho lugar- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - -
~~ ~on fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21, 102 apartado "A" d~ la 
;~~.F$ti,fitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206 y ~08 
jj~Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2, 40 y demás aplicables de la t:,ey 
"<'.3eneral del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1 y 4 fracción 1, apartado "A" incisos'.b), 
¡_o)rr ,\!Y)., 22 f~acción 1, inciso c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
·~~JJ~'3· 1, 2 y 7 de su Reglamento, es procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - -
-. -' -· .:, - ·:.:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - .,, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
""' . ' ·:. ·- '-UNfCO·.· Gírese oficio al maestro , Agente del Ministerio 
·-~º de la Federación de la Oficina de Investigación de esta Subprocuraduría con '·el 
objefo de dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·: -
- - - Así lo hace constar y firma el maestr agente del 
Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de DerechQ$ 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a
la República, quien actúa con testigos de asis

--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M

 D
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. l (3 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. Ü 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112018. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1076/2018. 

ASYNIº: ~.~~~ !AYOJZl,~¿PA (~-~G~NTE~-

. Ciudad·d~. México, al 28'd.e ju~l~ Jh1 2018. 

. ,.CJb~Jvtvt , Y . . 
7. 8 . ' l' ' '1'r··1''i.) : i t : ; <. ~ , ; • : i .. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO DE LA OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 
PRESENTE. 

. ·u·-l.f8' 
,. \ ,. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º fracción 1, 2º, 3º fracción 11, 168, 180, 206 y c;temás 
relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 º, 2º, 40 y demás aplicables de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 1 º, 3º, 4º fracción 1, apai:tado A, 
incisos b) y c) y 22 fracción 11, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en 
cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria, y con base en sus atribuciones, me 
permito solicitar a Usted, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, p~ra que 
informe al suscrito si en la averiguación previa AP/SDHPDSC/01/001/2015 cuenta con antecedentes 
relacionados con  

 en virtud de que en la averiguación previa que al rubro se irtdica, se 
investigan hechos relacionados con dicho lugar. · · 

 
 

  
 
 
 

 
>~·:~.;,.# 

; , . i"m. p~,q·~éñ'ál~r que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen el 
car~~f~t p~.,c;pnfic;tencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no deberán ser 
di~~lg~ós ..,p.9r los, _s,.ervidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las 
ac&t~~ó~~~'·W~riguación, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
P~f;\~l .eonrelación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
Generafde la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 
fracción XXVI 11 . 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida 
consideración. 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC ........... - Para su conocimiento.- Presente. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS ALA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 

oo-1© ,, 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME PARCIAL NÚMERO 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/09248/2018 DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL. 

- - -En la Ciudad de México, siendo las once horas con cincuenta minutos del día trece de julio de 2018 

dos mil dieciocho, el suscrito Maestro , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 

forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGASE por recibido el turno 8111 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite informe 

parcial con número PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/09248/2018 de fecha 13 trece de julio del dos 

mil dieciocho, suscrito por las    

 Policía Federal Ministerial, mediante el cual informa lo siguiente: 

•'._J·... " 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCI~ 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.\~~ 

APIPGR/SDHPDSCIOl/00112018 

·------------------------
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 ). 

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el informe parcial con número 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/09248/2018 de  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL (/1 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.\ bb 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. l 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 

-----------·--···--·-··-· 
y una foja útil tamaño oficio escrita por ambas caras - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------FUNDAMENTOLEGAL----------------------------

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1fracción1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 

Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------------ACUERDA--------------------------------

- - - UNICO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa 

para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firma el maestro  Agente del Ministerio Público 

de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 

final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - - -
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS F

< : : ~,. 

~ . ' 

~ - ' '·~· ·, ;-

OS DE ASI

. ; '(,' '.'• .\ ' 



OFICIOS 
Id 

Número: 
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• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
8111 

PGR/ AIC/PFM/DG 1 PAM/DI EDO/I P /09248/201 

13/07/2018 13/07/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

 POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/638/2018, AL 
RESPECTO REMITE INFORMACIÓN RESPECTO AL EXPEDIENTE HID/SC/02/0993/2014 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
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PGR 
l'R.OCURADURÍA GENERAL 

m l.A ncrüt\tlCA 

LA CIE!\!C!A AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. 

··· DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS. 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/09248/2018 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2018 

Asunto: INFORME PARCIAL 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE LA SDHPDSC 
PRESENTE: 

Por medio·~~-t~~ente y ~X~ación a su oficio Número SDHPDSC/01/638/2018 
de fecha 04 ae:.:?abfil de 2018, derivado de la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDS(:IOll00112018, donde solicita se realice investigación tendiente al 
esclarecimiento de ~'hea~os que originaron la presente indagatoria, con motivo de la 
comision del delito dé:).ll,oíacion a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos de 
número de expediete .. HiD/SC/02/0993/2014, por lo que se informa·lo siguiente: 

•
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PGR LA CIENCIA AL SERV!C!O DE LA JUSTICIA 

 
 

 
 

 

Por lo anteriror, los suscritos nos trasladamos físicamente al Estado de Guerrero, 
esto con la finalidad de ubicar los domicilios así como a las personas de nuestro interes. 

 
 
 
 
 
 

 

I
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LA ClENC!A AL SERV!C!O DE LA JUST!C!t\ 
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PGR 
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DI l..'1. !Ul'lll'J.ICA 

LA CIENCIA AL SERV!C!O DE LA JUST!C¡A 
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lH ~ .. , IH:l'Ulll.11." 

LA CIENCIA AL SERV!CIO DE LA JUST!C!A 
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PGR 
r~n,:i·fl.,l)l.;kÍ.\<,Jt-.!kA; 

D!: IA IH.rlJllUC~ 

L!\ CIENCIA AL SERV!C!O DE LA JUSTlC!A 

Continuando con la investigación  
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PGR 
ri!OCf•fl;,\i)I ~ÍA (,ft-..111./,!_ 

Ofl.>\ Rt-1'01\Ut'.4. 

U\ C!ENCiA AL SERVIC:O ::JE LA JUSTlC!f.\ 
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PGR 
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1 l~ '·" l<I ¡>\;l!J I~ ·' 

U\ CIENCIA AL SERV!ClO DE LA JUSTK:!A 

  
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

  
 
 

 

      . 



• 

• 

PGR 
l'lt<.K.11K.\OURiA (ilNHtAI 

hl lA Rt-rlJIH 10. 

 . 

Se anexan copias fotostáti_caS, de las solicitudes anteriormente referidas y de las 
contestaciones de las rr.~smas. · 

Lo que se hacedEfsu conocimiento para lo que a bien tenga que ordenar . 
.. . · \'.: 

·,, ~·· \ ·. : -, . ~ 
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PGR 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

OFICIO PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/Sl/06914/2018. 
Ciudad de México; a 28 de mayo de 2018 

LIC.  
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE COMUNICACIONES 
DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

Asunto: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 132, fracciones XI, XIII y XV, 215, 260 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, artículo 10 fracción , 32 fracción 1, apartado b), 24 y 64, fracciones 11, 111, IV de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la Republica, y• atención a la investigación relacionada con la A.P. 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, solic~. a usted instruya a quien corresponda, a efecto que se informe si en 
la base de datos con las que cuent~·~ta unidad a su cargo, se tiene antecedente o registro alguno de la . . \~ .. ,,, 
s1gu1ente persona: "~\ ::~ • 

.:.·1:· 

Dicha información puede ser envi~:ato.w.r.eó institucional 
.. ,,...., 

Sin otro particular reciba un cordial salu'do. 

,·, ;; > ·.<;'J~: : .. ! 1:. \.;::[fli_Jt' ....... 

· ... ~-:r 11:·,:·fS .~;:':.C:f.'Ni.::,f.\ifJ;~t\;.:. 

·',," 

C.c.p. Lic. Vidal Diazleal Ochoa.- Titular de la Policía Federal Ministerial.- Para su conocimiento. 

"•o .. A' 

Lt ~ · 
• .• ,'r • 

C.c.p. Lic. Emilio Garcia Ruiz.- Director General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos.- Para su conocimiento. 

Av. Casa de la Moneda No 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo 

C.P. 11200 Tel. 21226900 
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AGENCIA DE IN#V TIGACIÓN CRIMINAL 
# POLICIA EDERAL MINISTERIAL 

DIRE<;CION GENERAL D~L CENTRO E COM.UNICACtONES 
DIRECCION DE EXPLOT ACION DE INF RMACION Y ANALISIS 

Oficio número PGR/ AIC/PFM/D CC/DEIA/1578/2018 
Ciudad de México a 07 de junio de 2018. 

LIC.  
SUBOFICIAL, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INVESTIGACION POLICIAL EN 
APOYO A MANDAMIENTOS 
PRES ENTE. 

En atención a su oficio PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/Sl/06914 2018, recibido en esta 

Dirección el día 28 de mayo de 2018 y relacionado con la A.P. PGR/SD PDSC/01/001/2015, 

a través del cual solicita información de , 

 

Al   
 

  
 

 -~·: , : .. · · 
~ - . } 

'./ .... , . '• ~ 

.. ~ . lltEN'LA DE CONDUCIR 
.. -\~ ·::. .... :-.-~LtC:-; e .li ' .... :: .. h·' •· •. 

Datos de 111 Ucenda 

Página 1de4 
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AGENCIA DE IN_VESTIGACIÓN CRIMINAL 
_ POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRE<;CION GENERAL D~L CENTRO DE COM,UNICACtONES 
DIRECCION DE EXPLOT ACION DE INFORMACION Y ANALISIS 

REFERENCIAS GENERALES 

REFERENCIAS GENERALES 

" ' ;·.'~ 
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PGR 

AGENCIA DE IN..V TIGACIÓN CRIMINAL 
~ POLICIA EDERAL MINISTERIAL 

DIRE~CION GENERAL D~L CENTRO E COM,UNICACtONES 
DIRECCION DE EXPLOT ACION DE INF RMACION Y ANALISIS 

REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR 

Datos del Vehiculo 

Pro· ta

.. :

. 
- n

,. 

- , ;_, 

Datos del Vehic 

No se descarta la posibilidad de que los nombres que se mencionan c n antelación, pudieran 
corresponder a homónimos. 

Página 3 de 4 



\ ¡~ 1' 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
.. POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIREc;CION GENERAL D~L CENTRO DE COM,UNICAClONES 
DIRECCION DE EXPLOT ACION DE INFORMACION Y ANALISIS 

Es importante señalar que, conforme a la atribuciones de ésta Dirección únicamente se 
realiza la consulta en las bases de datos disponibles, la actualización de las mismas no es 
competencia de ésta área, por lo que se considera conveniente corroborar la información 
que se remite con las autoridades correspondientes. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos párrafos 9 y 10, 22 fracción 1 inciso b), 24, 64 fracción 
IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como el artículo 3 
incisos E), H) fracción XXXVI, 12 fracción IX, 24 y 83 fracción 1 y X de su Reglamento . 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

C.c. p. Lic. Vidal Diazleal Ochoa.- Titular de la Policía Federal Ministerial.- Para su conocimiento.- Respetuosamente 
Lic. Francisco Javier Medel Báez.-Oirector General del Centro de Comunicaciones.- Para su conocimiento. 

neral de lnvestigadón policial en apoyo a Mandamientos.- En atención a su oficio PGR/A.IC/PFM/DGIPAM/DIEOO/:Sl/06t14/20tl.- Para su conocimiento. 

Página 4 de 4 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial 
En Apoyo a Mandamientos 

Dirección de Investigación Especializada en 
Delincuencia Organizada 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/Sl/08650/2018. 

Director de Catastro Municipal 

Ciudad de México, a 02 de julio del 2018 

ASUNTO: Solicitud de Información 
EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia . 
P R E S E N T E. · .~.~~~. 

r\r,_~I .:!,; - .-;.~ 
'~ . .... . :: 

;'.'i: .:.I:~· 
,':·<'.-.::·' •",l 

Con fundamento e~· fos·:!Aftículos 8°, 16, 21 fracción primera, 102 apartado "A" 
párrafo 1, 108 párrafo p·rimerd'y 109 fracción tercera de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicános; 22 fracción 1 inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la ReRú..~!ice~ y, 24 del Reglamento de la citada Ley, 132 
fracción XI, XIII del CQCi~goiNaóio~Fd&,rocedimientos penales Federales, me dirijo a 
usted. , ::.~::;:ys. . . ' 

·:· ~: .": ;:: ~.:CiT:U~1~¿Jd 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo 

dictado dentro de la pres·enté indagatoria· con la finalidad de dar la debida atención al 
Mandamiento Ministerial emitido, solicito a usted a manera de colaboración a efecto de 
que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de proporcionar a 
esta Dirección General de Investigación, toda información que se tenga en sus bases 
de datos, del siguiente domicilio: 

 . 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México . 
Te!: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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Derivado de lo anterior se solicita su apreciable colaboración para que permita a los 
elementos de la Policía Federal Ministerial, ubicar mediante sus sistemas de mapa y 
cartografía, la señalización del domicilio mencionado, para dar cumplimiento a la 
petición del Ministerio Público Federal y toda vez que se han agotado todos los 
recursos de consulta en bases de datos a nivel nacional y local, no omito manifestar 
que el contenido de la información es de carácter EXTRA URGENTE Y 
CONFIDENCIAL. por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores 
públicos, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la 
Averiguación imponen los artículos del Código Penal Federal en sus numerales 210, 
214 fracción IV y 225 Fracción XXVIII. 

Cabe mencionar que en caso de existir información o no, sobre dicho domicilio 
se envié por el mismo conducto al correo postal y electrónico 

pgr.gob.mx 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero a usted mi más atenta y 
distinguida consideración . 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
Te!: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO IGUALA 
TRANSPARENCiA Y DESARROU.O 

DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
2015-2018 

Deoendencia: DIRECCION DE CATASTRO. 
Sección de Correspondencia: DIRECCION. 
Numero de oficio: 177/18 

ASUNTO: INFORME. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 3 de julio de 2018. 

C
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL. 
MEXICO, D.F. 

En atención a su oficio número 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/Sl/08650/2018 de fecha 2 de julio recibido el 3 del 

mes y año en curso, en donde solicita toda información que se tenga en la base de 

datos, del siguiente domicilio: 

1

·~ 

Le   

    
          

 . 
t,;:'i¡,.)i'.1.:-, ' 

Sin m~I

EHRJ/vrn*addb 

,. (733) 33 396 00 Ext. 165 r.'I Palacio Municipal 
~ U Vicente Guerrero No. 1 

Col. Centro, C.P. 40000 
~ procedimientos.catastro@hotmail.com Iguala de la Independencia, 

Guerrero. Mexico. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 11 :57 once horas con cincuenta y siete minutos del 
día 13 trece de julio de 2018 dos mil dos mil dieciocho, ante el suscrito maestro Ornar Israel 
Cortés Montes de Oca, agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien 
dijo llamarse  quien en este acto se identifica con 
credencial número 614059 (seis, uno, cuatro, cero, cinco, nueve), expedida a su favor por 
Procuraduría General de la República, que lo acredita como elemento de la Policía Federal 
Ministerial (suboficial); la cual presenta una fotografía a color que concuerda con los rasgos 
físicos. de su rostro misma que le es devuelta en éste momento por no existir impedimento 
legal y material alguno; previa copia certificada de la misma que se agrega a las presentes 
actuaciones para que surta los efectos legales correspondientes. Asimismo, en éste acto se le 
protesta para se conduzca con verdad en las presentes diligencias en que va a intervenir, 
haciéndosele saber de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, ante una 
autoridad distinta de la judicial de conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 

del Código Penal Federal, y por sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------MANIFESTÓ--------------------------
- - - Llamarse como ha quedado escrito,  

   
  

  
.._-. :..·"7 :~- - - - _·: - -~ - - - -, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - " ·'-: ..,..,, . ~1~ 'f'/;... - -D E C E A R O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que ·en este motl1ent9~;f:,~ner a la vista el informe parcial con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAMÍOtEBO/IP/09248/2018, de fecha 13 trece de julio de 2018 dos 
mil dieciocho, relacionacfo~"cfon la presente indagatoria, lo ratifico en todas y cada una de sus 
partes por contener la VP.f~~-~ lo.,s .~~~·.\J°econociendo co
calce, por haber sido py,estq.,Q,e .• ll!,i.J?~Yño y·~tra y ser la qu
públicos y privados; siendQ'1B8o 1ó :cfü~'WS$e~manifestar, prev
y firmo para que surta sus-~feet&::1~~! 1d:1'J. - - - - - - - - - - -. . . . . . . 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:-.:-,':'."7":-.~~:r.,:- - DAMOS ;FE- - - - -

~ .· 

i~.· J{:f·· 
/ 

NELVA YOSAHAN CORDERO G
COMPARECIENTE 

 DE A
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í\ 

CERTIFICACIÓN · .. ' ' .. \. .. ,, ....... . 

- - - En la Ciudad de~~~Mg1:a,Jos trece días del mes de julio del año 2018 dos mil dieciocho, el 
maestro  Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, 
quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de Proce
para todos los efectos legales conducentes. - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - -

 DE ASISTE

.,·, ,: 

' . ',< ',) '-
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 12:03 doce horas con tres minutos del día 13 trece de 
julio de 2018 dos mil dos mil dieciocho, ante el suscrito maestro Ornar Israel Cortés Montes 
de Oca, agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse  

, quien en este acto se identifica con credencial  
 expedida a su favor por .Procuraduría General de la 

República, que lo acredita como elemento de la Policía Federal Ministerial (suboficial); la cual 
presenta una fotografía a color que concuerda con los rasgos físicos de su rostro misma que 
le es devuelta en éste momento por no existir impedimento legal y material alguno; previa 
copia certificada de la misma que se agrega a las presentes actuaciones para que surta los 
efectos legales correspondientes. Asimismo, en éste acto se le protesta para se conduzca 
con verdad en las presentes diligencias en que va a intervenir, haciéndosele saber de las 
penas en que incurren los que declaran con falsedad, ante una autoridad distinta de la judicial 
de conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por 
sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------MAN 1 F ESTÓ --------------------------
- "7·,- ~!amarse co~_,ha quedado escrito,  

     
   

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_ ... ·.:.·A.:.-~ _______________ - - - - - - - - -o E c LA R ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ~- -Oue en este momento al tener a la vista el informe parcial con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/09248/2018, de fecha 13 trece de julio de 2018 dos 
mil ·*ciocho, reJa9ionado con la presente indagatoria, lo ratifico en todas y cada una de sus 
paga§ p0r ~ontenér la verdad de los hechos, reconociendo como mía la firma que aparece al 
calce; :por hab'ér sido puesta de mi puño y letra y ser 
pú~l?cos y pr~vad9~; siendo todo lo que deseo manifestar
y firmo.para que surta sus efec
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

GOS DE ASIS
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a los trece días del mes de julio del año 2018 dos mil dieciocho, el 
maestro  Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, 
quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de Proc

t d 1 f t 1 1 d t para o os os e ec os ega es con ucen es. - - - - - - - -
" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M OS F E - -

TIGOS DE ASISTE

;, . 
, •·' ,,., . . ,,··· 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112018 
~~~~~~~~~~~~ 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - -En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta minutos del trece de julio de 
dos mil dieciocho el suscrito licenciado  agente del Ministerio 
Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21y102, apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones I y 11, 17, 113, 168, 180, y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción I, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que comparece las CC. 

 
 
 

spectivamente, las cuales las acreditan como elementos de la Policía Federal 
Ministerial como Suboficiales; mismas que presentan una fotografía a color que concuerda con los 
rasgos físicos del rostro de cada una de ellas, mismas que le son devueltas en éste momento por 
no existir impedimento legal y material alguno; previa copia certificada de cada credencial plástica 
que se agregan a las presentes actuaciones para que surtan los efectos legales correspondientes. 
Lo anterior, a fin de consultar expediente citado al rubro con el objeto de dar cumplimiento al 
oficio número SDHPDSC/OI/638/2018, a través del cual se solicita realicen investigación de los 
hechos que dieron origen a la presente investigación. Por lo anterior y derivado de su encargo se 
le permite la consulta del expediente de mérito en el interior de esta oficina y se les hace del 
conocimiento que las actuaciones que integran la indagatoria son de carácter reservado, y que 
deben guardar sigilo de las investigaciones, las cuales contienen información confidencial, por 
~ta11to su divulgación constituye un ilícito penal, y deberán guardar secrecía de conformidad por lo 
dÍsfiuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Así también por lo 

::establecido por el artículo 208 del mismo ordenamiento, que a la letra dice: "La averiguación 
;. previa, así como todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, y los 
~bjetos, registros de voz, e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente 
reservados y en ningún caso se podrá hacer referencia a información confidencial relativa a los 

· datos personales del inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, servidores públicos o 
C4.a,lqui.er.persp,{la relacionada o mencionada en la indagatoria", asimismo, una vez consultada la 
pr~sente indaga~oria, la devuelven y se les exhorta para que a la brevedad posible se avoquen a 
dat cabal cÜÍhplimiento a lo solicitado, no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma 
·para 1os efect<>S·:B que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. :_:. ... :~ ~ -:: .; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el maestro Ornar Israel Cortés Montes de Oca, agente del Ministerio 
Público de la Federación dependiente de la S nción 
del Delito y Servicios a la Comunidad de la Pr úa con 
testigos de asistencia que al final firman y dan - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A - - - - -

E ASISTE
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CERTIFICACIÓN 
\ f • . :;·L ~ .. 1'. :: ..... -

.' • ~ "~·r'i~~~;lí\ del año 2018 dos mil dieciocho, el 
,'. ln.~e·~ .. ~r:_c ente del Ministerio Publico de la 

:•;:· Fa€fé·rác raduría de Derechos Humanos, 
,.\ OPiév~ndón~del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, 
···.:.,quien actúa en·le~minos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 

forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su 
dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal d
para todos los efectos legales conducentes. - - -

 M O S  

S DE A
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CERTIFICACIÓN 
·'' ·i 

:- :. _.··f;h la Ciudad de México, a los trece días del mes de julio del año 2018 dos mil dieciocho, el 
maestro , Agente del Ministerio Publico de la 

· Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
~;~ .PrlP'~f.lCiórrdel Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, 

·:t~.q¡.i1~~~~i:_tóa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
.·-,, forma'.)e.Qal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
··:'_)é'gáJ:.~·-··-·-·~ ~ - _,,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
··:~_-i·;.·-.:-.:·i.i- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
,,,,._'.a.if.i• 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su co
dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de 
para todos los efectos legales conducentes. - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F 

DE ASI

u~ l ~ii 1. 

t,'!, 

,•' . 
'.d(::í;? ,:ti.' :.':\1,:< '.!·:..::. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCI~ 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. \q \ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPDSCIOll00112018 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME TOTAL CON NÚMERO 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/09266/2018, DE FECHA 13 DE JULIO DEL 2018 DE POLICIA 

FEDERAL MINISTERIAL. 

- - -En la ciudad de México siendo las 15:00 quince horas del día 13 trece de julio de 2018 dos mil 

dieciocho, el suscrito Maestro , Agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGASE por recibido el turno 8113 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite informe 

total PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/09266/2018 de fecha 13 trece de julio del 2018 dos mil 

dieciocho, suscrito por los suboficiales    

de la Policía Federal Ministerial, mediante el cual comunica lo siguiente: 

" ... Los suscritos después de realizar la consulta del expediente: APIPGRISDHPDSC/01100112015, 

tomo 49, se encontraron elementos conexos al expediente de número HID/SC/021099312014, el 

cual refiere: 

1. La  

 

  

 

   

 

 

 

    
    

    

   

 

  

 

 

   

 

 

 

 

 

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 

De lo anterior los sucritos rinden informe de la(s) persona(s) asf como del domicilio antes 

mencionado en los oficios· con número: PGRIAICIPFMIDGIPAMIDIEDO/IP/0778012018 

PGRIAIC/PFMIDGIPAM/DIEDOllP/0924812018 ... "(Sic). 

- Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el informe total 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/09266/2018 de fecha 13 trece de julio del 2018 dos mil dieciocho, 

suscrito por los suboficiales  

e la Policía Federal Ministerial, las cuales son las que se tienen a la vista para los efectos 

legales a que haya lugar - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------FUNDAMENTO LEGAL---------------------------

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1fracción1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 

• Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa 

para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firma el maestro , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Pro

final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - - - - -

'_.:.. · ....... '". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- -
·.,.·;,..

S DE ASIST



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN: 
Id 8113 ~-

Número: PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT /09266/201 

• 

• 

~' .,.: )_, .. ., 

'¡';, 

. ~/. 

' .. ~. ',), 
. '! ;:!»; 
' ! "-¡ ~ 

'· ... r· 
.' .. 

13/07/2018 Fecha de! turno: 13/07/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, POLICIA FEDERAL MINISTERIAL, EN ATENCIÓN AL 
OFICIO SDHPDSC/01/638/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA UNA INVESTIGACIÓN DE OS HECHOS QUE 
ORIGINARON LA PRESENTE INDAGATORIA RELACIONADA CON EL EXPEDIENTE NÚMERO 
HID/SC/02/0993/2014. AL RESPECTO REMITEN INFORME TOTAL. 

'1!113 
LA CENCIA Al SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL . 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL. 

DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACIONPOLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS. 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 

\C\3 



PGR 
ritOCURAl)URii\ GJ;NDVi.L 

DE tA REMÍBUCA 1 
LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

r"\. ! , 
(' ¡ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL. 

DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACIONPOLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS. 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/09266/2018. 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2018. 

Asunto: INFORME TOTAL 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC 
PRESENTE: 

Por medio del presente y en relación a su oficio Número 

• SDHPDSC/01/638/2018 de fecha 04 de abril de 2018, derivado de la Averiguación 

Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita se realicé la investigacion 

tendiente al esclarecimiento de los hechos que originaron la presente indagatoria, 

con motivo de la comision del deltto de Violacion a la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos de numero de expediente HID/SC/02/0993/2014. 

• 

Los suscritos después de realizar la consulta del expediente: 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, tomo 49, se encontrarán elementos conexos al 

expediente de numero HID/SC/02/0993/2014, el cual refiere: 

1.  
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PGR 
r~OOJRADUIÚACE!IEllAL 

Df lA Rfl'ÚBUCA. 

LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

 

. 

1.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De lo anterior los sucritos rinden informe de la(s) persona(s) asi como del domicilio 

·"-: ,, antes ·:~encionado en los oficios con número: 

. "PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/07780/2018 y 
< ,· >:· PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/09248/2018. 
t ., . ·--
,· ... , .; :. 

Lo que se hace de su conocimiento para lo que a bien tenga que ordenar . 

··' ... ·



• 

• 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 15:05 quince horas con cinco minutos del día 13 trece 
de julio de 2018 dos mil dos mil dieciocho, ante el suscrito maestro Ornar Israel Cortés 
Montes de Oca, agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse 

, quien en este acto se identifica con credencial 
 expedida a su favor por Procuraduría 

General de la República, que lo acredita como elemento de la Policía Federal Ministerial 
(suboficial); la cual presenta una fotografía a color que concuerda con los rasgos físicos de su 
rostro misma que le es devuelta en éste momento por no existir impedimento legal y material 
alguno; previa copia certificada de la misma que se agrega a las presentes actuaciones para 
que surta los efectos legales correspondientes. Asimismo, en éste acto se le protesta para se 
conduzca con verdad en las presentes diligencias en que va a intervenir, haciéndosele saber 
de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, ante una autoridad distinta de la 
judicial de conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 del Código Penal 
Federal, y por sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------MANIFESTÓ--------------------------
- - - Llamarse como ha quedado escrito,  

  
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en este momento al tener a la vista el informe total con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/09266/2018, de fecha 13 trece de julio de 2018 dos 
mil dieciocho, relacionado con la presente indagatoria, lo ratifico en todas y cada una de sus 
partes por contener la verdad de los hechos, reconociendo como mía la firma que apareGe al 
calce, por haber sido puesta de mi puño y letra y ser l

, pú~licos y privados; siendo todo lo que deseo manifestar, 
, y firmo para que surt~ 
,_ .,. - - - - - - - - - - - - - - -

·; 
: <·.· 

GOS DE ASIS
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• 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a los trece días del mes de julio del año 2018 dos mil dieciocho, el 
maestro  Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, 
quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
teg al.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
•· -. - - • - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - • • • • • • - • - • - • • • • • • • • • - • • • • • • • • 
- ;_ - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 

·. · .. :e~áctamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
· ~·:mltma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 

> Federación, misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo 
.. ,~~~~u~~t~. ~~~.~os artículos 16 y 208 del Federal de P
. · ·Para t<!>abs los efectos legales conducentes. - - - - -
·· .; .• ·.: •. .,,;··~·- - - - • • • - • • • • • • ······DAMOS F -

IGOS DE ASIS

' I 
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AP /PG R/SDH PDSC/ 01/001/2018. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 15:08 quince horas con ocho minutos del día 13 trece 
de julio de 2018 dos mil dos mil dieciocho, ante el suscrito maestro  

 agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse 

 
  expedida a su favor por Procuraduría General de 

la República, que lo acredita como elemento de la Policía Federal Ministerial (suboficial); la 
cual presenta una fotografía a color que concuerda con los rasgos físicos de su rostro misma 
que le es devuelta en éste momento por no existir impedimento legal y material alguno; previa 
copia certificada de la misma que se agrega a las presentes actuaciones para que surta los 
efectos legales correspondientes. Asimismo, en éste acto se le protesta para se conduzca 
con verdad en las presentes diligencias en que va a intervenir, haciéndosele saber de las 
penas en que incurren los que declaran con falsedad, ante una autoridad distinta de la judicial 
de conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por 
sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------MANIFESTÓ--------------------------
- - - Llamarse como ha quedado escrito,  

   
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - -O E C LA R Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en este momento al tener a la vista el informe total con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/09266/2018, de fecha 13 trece de julio de 2016 dos 
mil dieciocho, relacionado con la presente indagatoria, lo ratifico en todas y cada una de sus 
partes por contener la verdad de los hechos, reconociendo como mía la firma que aparece al 
calce, por haber sido puesta de mi puño y letra y ser la que
pú~licos y privados; siendo todo lo que deseo manifestar, previ
y firmo para que surta sus efectos legales. - - - - - - - - - - - - - - - 
:~ --: - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

.· 
. ·. . . ' 

•' .. ·., 

• '~·<~v• 

GOS DE A
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a los trece días del mes de julio del año 2018 dos mil dieciocho, el 
maesti:9_ , Agente del Ministerio Publico de la 

·~.,Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, 

quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
, .forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
.1~·gal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - _________________ • _ 

· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 

. , .- ~xactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
-Feder~ción, misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo 
tli~puésto por los artículos 16 y 208 del Federal d

·~ p~ra todos los efectos legales conducentes. - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S

OS DE A
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCI~ 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 2[fJ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

' 
AP/PGR/SDHPDSC/011001 /2018 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO NÚMERO SDHPDSC/01/1146/2018 DE FECHA 19 DE 
JULIO DEL 2018, SUSCRITO POR LICENCIADO , AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITO A LA SDHPDSC. 

- - -En la ciudad de México siendo las 19:59 diecinueve horas con cincuenta y nueve minutos del día 

diecinueve de julio de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro Ornar Israel Cortés Montes de 

Oca, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGASE por recibido el turno 8132 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite oficio 

SDHPDSC/01/1146/2018 de fecha 19 diecinueve de julio de la presente anualidad, el maestro  

 del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

mediante el cual comunica lo siguiente: 

' .. 

" .. .De constancias del procedimiento penal de averiguación previa 

APIPGR/SDHPDSC/01/00112015, de  

 

uación previa HIDISC/021099312014,  

   

 

 

 

 

   

 
 

 

   

   

, ·: ~ : : : : ! ·: · . HIDISC/021099312014, a  

   

     

 

            

        averiguación previa 

APIPGRISDHPDSCI0//00112015, a fin    

  

  

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio SDHPDSC/01/1146/2018 de fecha 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENC~ 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. . \ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.(f.O l 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, documento constante de dos 

fojas útiles tamaño oficio escritas por uno solo de sus lados, las cuales son las que se tienen a la vista 

para los efectos legales a que haya lugar - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------FUNDAMENTO LEGAL---------------------------

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1fracción1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 

Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa 

para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firma el maestro , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al 

final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- -

 DE ASIST

. .. 
\ ... 



OFICIOS 
Id 

Número: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
8132 

SDHPDSC/01/1146/2018 

19/07/2018 19/07/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MTRO.  

EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1076/2018, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA INFORMACIÓN DE UN 
 

 
 

SUBPROCURAl>URIA DE DERECHOS HUMA:-40S, 
P~fVNCIÓN DEL DL:LJTO Y SERVICIOS 1\ L4. 

COMUNIL1AU 
OFICINA DE !1\IVFJmo,\CIÓN 

AVERIGIJACIÓN l•REVIA: AP/PGRlSDllPDSCiOllOOl,'2015 

OFICIO NÚMERO· SIJHl'DSCiOJil 146.'2í1lfl 

ASUNTO: SE 1\lJENDE soucmm SDl\PDSC/Olr1C)76!2018 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS AL~ 
COMUNIDAD. .~ 

PfZOCI lRAD!Jfl L\ (il 1~:1 K./'<I 
()L ;.:\ Rtn'q;i JC:\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. l/r2._ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 'A{) 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1146/2018. 

ASUNTO: SE A TIENDE SOLICITUD SDHPDSC/01/1076/2018 

Cfodad déMéxico~ a 19 de julio de.2018. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN ·¡ 9 JUL 2018 
PRESENTE. 

DISTINGUIDO REPRESENTANTE SOCIAL DE LA FEDERACIÓN:· 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conducto en 

cumplimiento al acuerdo ministerial de la fecha y en seguimiento a las investigaciones por 

la desaparición de estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 

Ayotzinapa, en hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, y en atención a su 

• oficio número SDHPDSC/01/1076/2018, dictado en la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018, en el cual solicita se le informe si se cuenta con 

 

 

: 

De constancias del procedimiento penal de averiguación previa 

AP/R~R/SDHPDSC/01/001/2015, de  

 

 averiguación 

• '·:z: previa HID/SC/02/0993/2014,  

 

 . 
. ; 

 

 o   

 

 

 

  
, la averiguación 

previa número HIDISC/021099312014, a   
 
 
 

. " 
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SUBPROCUR~DURÍA DE DERECHOS HUMANO~S . n 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS AL , l. 

COMUNJDA: . 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 1/'f_/ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. t .,¿1/" 1 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1146/2018. 

ASUNTO: SE ATIENDE SOLICITUD SDHPDSC/01/1076/2018 

Ciudad de México, a 19 de julio de 2018. 

Asimismo, me permito comunicarle que dicho inmueble fue entregado físicamente a 

la representación social investigadora el 2 de marzo de 2017, en la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, a fin de dar continuidad al aseguramiento a fin de 

cumplimentar las instrucciones de la Visitaduría General, debiendo precisar a usted que 

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1ºfracción1, 2º fracciones 

11 y XI, 113, 168, 180 y 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 

1, inciso A) sub inciso b) y w) y fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 1, 2 fracción 1, 3 incisos A), fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría GE:n~ral de la República . 

. r "Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero 

las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

" . . ~ , .. ·', 
e ' ; 

': 

MAHM 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 
C.c.p.- Control de Gestión. En atención al ID 8059. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, , 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A ~A COMUNIDAD' f1JD28;3 

OFICINA DE INVESTIGACION ..- · . ; . · 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112018 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

,705 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:30 trece horas con treinta minutos del día 11 once 
de septiembre del año 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 
16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente· Averiguación Previa, la cual fue iniciada con 
motivo de la recepción de la indagatoria PGR/GRO/CHI/I/1206/2014,  

 
 
 
 

    
    

  
     
   

   
 

  
   

      
  

  
 
 
 
 

- - - -
- - - Por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 1, 16, 21 y 102 Apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y 
IX, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Gírese oficio al Maestro erio 
Público de la Federación, adscrito a la O ctos 
que anteceden.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S 

 ASISTENCIA 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112018 

- - - RAZÓN.- En la misma fecha, el personal que a ficio 
número SDHPDSC/OI/1491/2018, dando cumpli e se 
asienta para todos los efectos legales a que haya lug

.¡. -

-1~ 
í 

--CONST
DAMOS 

TESTIGOS DE ASI
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- - - - - 4.i ' ... ~. - 1
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- .... -

-· 

-· 



• 

• 

PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGAC!j)~ . · .. 

' '. ~. . . ' 
l H t.\ ~U !'Util.\( A ,·· ' 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2018 · .Le 
Oficio No. SDHPDSC/01/1491/2018 ._ 

Asunto: Se solicita información. 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2018 

MTRO
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN "CASO IGUALA" 
PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa al rubro citada y con 
fundamento en los dispuesto por los artículos 1, 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Republica; así como el articulo 1 y 3, inciso A, fracción V, de su 
reglamento; me permito solicitar a usted se informe lo siguiente: 

Si dentro de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, han sido investigados o se 
 
 

 

... 
"· 
· '"t .. 

. ""\ ,..JL L •• ll .t. 

Lo anteri°6e~af~EtfuffifrH~P,ensable para continuar con la prosecución y perfeccionamiento legal de 
la indagat~·hP/¡P,~fw\~@aa~bSC/01/001/2018, siendo que dicha petición reviste el carácter de 
URGENTE1ook1ciec.Wn~o' al principio Constitucional que reza la procuración de justicia deberá ser 
pronta y ~~~~~f~~ 

 Roma, Código Postal 06700, Ciudad de México 
 Ext. 505789 · .. ·" "" ,.,.,,.,.,,,!1."'' 

, . .. , ,,. 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS l::IUMA~,, .. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDÁD · 

PROCUR.\!lURi·\ Gt 'Jrlt,\l 
. . .. ~ ·~· . . OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

lH- l ·\!U l'ÜtiL\( A ~'. ' 

Asunto: Se solicita información. 

Ciuda4~~¡~~~1,~~~{[f}9• 2018 

MTRO.  \~j)Ó~'<:~f :·, .. ·~Y1¡1'·:T 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE, LA FEDERACIÓN, \ 12:..;~~: ·-~·· .J 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION "CASO IGUALA" ·- :· '.·.;~·.~.·~:".'.-;'._ .. , ... ,·;::.U\ 

PRESENTE s~~;~~f~~~\:';·:,;:::·:c'.·:[~:::~.;j~~};::.~:~):::'.;~,:¡D/ln· 
í'RE\!E;,,,,~,.! L ..• ' · 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa al rubro citada y con 
fundamento en los dispuesto por los artículos 1, 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Republica; así como el articulo 1 y 3, inciso A, fracción V, de su 
reglamento; me permito solicitar a usted se informe lo siguiente: 

Si dentro de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, han sido investigados o se 
 
 

 . 

 i.~~ 
.;:\~;.> 
:;'~ .. 
.,,,;· .. 

 ·~\ 
 · .. ,_ j . ..:.. . 

Lo anteriQJiciBf ~~O\q!~,m~nsa.ble para continuar con la prosecución y perfeccionamiento legal de 
la indagaf:Hfri9' ·~f (PG'R/S'r>~gOSC/01/001/2018, siendo que dicha petición reviste el carácter de 
URGENTÉ oP>Jlfübendo al principio Constitucional que reza la procuración de justicia deberá ser 
pronta y expedita. ----

 Roma, Código Postal 06700, Ciudad de México 
 Ext. 505789 .,. · . ., "' •>·.,; .. ,,.,¡,,:::, 

, . .. , 
" 



• 

• 

PGR 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

,...,.. -.. - OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 

¡1 \ 

• • • 
····~ ~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN /J (') ~ _,., 
OFICIO SDHPDSC/01/1587 /2018 ~- l,J-V . • ~ 

"'"'· ., :f;, 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 19:30 diecinueve horas con treinta minutos del día 
26 veintiséis de septiembre del año 2018 dos mil dieciocho. - - - - - - - -··_ - - - - - - - - - - - -
- - - El suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE.- Por recibido volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 8421, que contiene oficio SDHPDSC/01/1587 /2018, de fecha 26 
veintiséis de septiembre del año en curso, suscrito por el Maestro  

Agente del Ministerio Publico de la Federación de la Oficina de investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
mediante el cual en atención al oficio SDHPDSC/01/1491/2018 se informa lo siguiente: - - -

"  
 
 
 
 
 

 
  

 
  

 
 

 
 

  
 

 
 
 

 

 
 
 

  " 

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, constante de 3 tres fojas útiles; mismo 
que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 
disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 19, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 
81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como el artículo 1, 3 
Inciso A) fracción V de su Reglamento; por lo que es procedente acordarse y se; - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 

·• :_. 5 ~~ • e . ' ,- (; :·; " t .- :~e;\: -~ ---- ~· :..· .... .; :a··-··- - - - - - - - - - - - - C U M P LA S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~, 

- - - Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

... , ~' i '.Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
_ .. · · ·' ·servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Ge

términos del artículo 16 de Código Federal de Pr

~~~~e~~~º: _d~ _ª:~s~e~~i~ -q~: ~~~~a~ ~~m:~Y ~~n

SI

- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - ----------
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - ---- - - -- - - - - - - - --~~.· .. . ::- --~:---~ :- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ ~~'.. - - - ~ tli . . .. - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l- - - - - ~ . ·- - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·~ - - - -~·~ .. ·_ - --- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -tt,~¿i- - - - - - -
-- - - - - - -- - ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -~-~- ------

~~ 
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OFICIOS 
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Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turn::ido ::i: 

Status: 

Quién remite: 

.L\sunto: 

Obser\12lci ()n ~s: 

• 

• 

RECIBIDOS ,QflCINA DE [NVES'fIGACIÓN 1 

8421 

SDHPDSC/01/1587 /2018 

26/09/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MTRO.  

• 1 

26/09/2018 

PROCEDENCIA: SDHPDSC, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1491/2018, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ; 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/OOftfo80208 

.... OOta-7--

OFICIO No.: SDHPDSC/0111587/2018 

;Z1CJ 
Ciudad de México a 26 de septiembre de 2018. 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con 
fundamento en los artículos 1, 16, 21 párrafo primero y 102 apartado "A" párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
fracciones 1y11, y 3 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 fracción 1, 
apartado A, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; así como 1, 3 inciso A) fracción V de su Reglamento y en atención a su 
solicitud remitida mediante oficio número SDHPDSC/01/1491/2018, de 11 de 
septi~re d~gu;~te año, por medio del cual solicita en vía de colaboración se 
infor~'&i"'>dentro dTaveriguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, han sido 

y.-., 

AP/PG~J\IPDSCTOU001 /2018. 

~ioYtm:c~ni~ anterior es menester referir que con motivo de los hechos 
suscitaq~fac¡lJls días 26 y 27 de septiembre en el municipio de Iguala de la 
Independencia, Guerrero, la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, integro la investigación PGRTSEIDO/UEIDMS/001/2015, misma 

 
 
 

 

1.- Oficio número SEIDO/UEIDMSTFE-0110091/2015, de  
 
 
 
 
 

Avenida Insurgentes 20, Piso 12, Ala A, Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Código Postal 06700, Tel.53.46.00.00 EXT. 505561 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

A VERIGtJACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

l'ROCURADUllÍA (~ENERM 
DF 1 A RHÚf\UCA 

• f 4020~ • -IJ020S 
   

1 . . / ,. ' ~¡ · 

2.- Contestación de oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/10091/2015; en  
 

   
   

. / 

 
 
 

  
. 

Sin otro particular, reitero a Usted, mis más finas consideraciones . 

r, · ""'!'""'*F·'''\ · , :. A T E N T A M E N T E 
~~; ·'}~~;:,f-;~7 , "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION". 

\\~ ~~~ :. ~:GENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
~~~ ! D SC. 

:..• lfll 
'~~ ::. 

~ª-.¡ti 
~· 

 
iguera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

 Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Insurgentes 20, Piso 12, Ala A, Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Código Postal 06700, Tel.53.46.00.00 EXT. 505561 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,· 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .. •1.~ ~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 'VU(;.lU 1'RCH'.:llRl\l)llRÍA (,f·'JLHAl 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 

CONSTANCIA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 20:05 veinte horas con cinco minutos del día 
26 veintiséis de septiembre del año 2018 dos mil dieciocho, el suscrito licenciado 

  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en forma legal, en compañía de testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, en atención a lo dispuesto por lo previsto en el 
artículo 16 en su párrafo primero de la Ley Adjetiva Penal Federal, procede con 
fundamento en lo preceptuado por los numerales 180 y 208 del referido Código, por 
lo que:------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA FE Y HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo el día y hora arriba señalada, en las instalaciones que ocupa esta 
Oficina de Investigación "Caso Iguala"; en relación al oficio SDHPDSC/01/1587 /2018, 
recibido en la presente fecha, suscrito por el Maestro , 
Agente del Ministerio Publico de la Federación de la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, mediante el cual da respuesta a lo solicitado por oficio 
SDHPDSC/01/1491/2018; esta Representación Social de la Federación, a fin de 
verificar la información proporcionada, procede a realizar inspección ministerial al 
tomo numero 118 (ciento dieciocho), de la averiguac1on previa 
AP/PG_R/S~~001~2015, encontrando de la foja número 248 doscientos 
cua~, __ Y tP~tw ··,a -')a 250 doscientos cincuenta, el oficio numero 
PGR/SEl®/,DGC'T.d/DCGOJSM/16009/2015, en el cual en atención al oficio 
SEID'?4.VÉ1bMS/FE-D/10091/2015, se remite por parte del Apoderado Legal de Radio 
Móvi~)b~, s:1: de C.V., escrito de respuesta y disco CD (Que contiene un archivo en 
form~~i~:'l .denominado SIRA_Acumulado_093482-U,  

    
smo  

       
   

  
  

  , se DA FE de los documentos que se tuvo a la vista 
en términos de lo dispuesto por el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, previa copia certificada que se 
presente diligencia, firmando al calce lo

que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------DAM

TESTIGO

--------
--------

-----------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 

PROCURADlJRÍA GENFRAL 
DI: LA REPÚBLICA 

D1recc1ón de Control y GeBt1on de Órdenes Judiciales y Solic,tucles M1nistenal~~%- • 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/16009/201 s' 
·'~~ 

:1; 
:: ~ l 

Mexico, D.F., a 17rJejuliorJ~2015 
"20'15, Año del Generalísimo José María Morelos Y,fR'avón" 

.~ .: 

Lic
Titular de l cializada en 
Investigaci en Materia de Secuestro. 
Presente. 

/jJ-\3 

En atención al oficio con número de referencia SEIDO/UEIDMS/FE-D/10091/201~~ d~rivado 
de la A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015, signado por la Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a esa Unidad a su cargo, "1'e:fpermito 
adjuntar al presente, escrito de respuesta y CD, emitidos por el representante :fegal de la 
empresa Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., respecto del número    

( _.tros. f: i.~ 
Sin más por el fi.ment~, Je reitero Ja seguridad de mi más atenta y distinguida cori~deración. 

1 .. · .. ·. ATENTAMENTE 
;.,-;.--··:·. . :._ .. , " 

,ll~e· J,UDICIALES -' 
'i ff.$ENERAL (: 

; JÓ.O. ·~· 

~tr.:: ::-é: e ;,J 
,,:;rr;cl':.0:,,.,,,:. f 
,,~;~~;..:.:~\ ,, ' ! ; :: ' ;; . 

'j-;.~~-'::. ~~~~}'~. . . . ' . sr~ / 
;~~~~)ÍI X 

J' ---- • ~.~ f: 

Anexo: 1 Foja y 1 Ci;t_ ~ í j~7 7 :• tN:/"J,;:;-;. ~':''f { IC ....... ·'·1" .~.~·l . .J,J,... '\--·.-:.·¡,...:}•:....t.o~: 'i 
"' t •. ~ '.\ , 

C.c.p. Lic. Felipeta¡¡;j~¡;~5·'iwunbi;:.yazquez. Subprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia Org'anizaéla. Para su 

JEMB 

superior có~.tQ.,, ~~~~~J\(.~)¿ ~ · 
Lic. José¡~~~,~~~;~~fencia Rodriguez- Titular de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO. Para su 
conocimiento. Prc!Sente. · 

Av. Río Consulado. No 721, Col. Santa María lm¡urgenies Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06450 

Tel (55) 53 46 00 00 Exl. 5672 ngonzalezm@pgr.gob.mx 
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:2ifi PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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'. SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION OEDELINCUENCIA ORGANIZADA 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-Ol-2015*14-07-2015 
., ,. .. . ' :¡, 

F.~ tJ Sft7rn~ 1ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELI'~O~ EN MATERIA DE SECUESTRO 

~l \i !{mp•;"'·1' . . ' SECUESTRo:VpELINCUENCIA ORGANIZADA 
• ~ 1i1 1 ,> - "' • 

': :1
1:.1 :::·!~·:ri::riáatff oF-SEioo-uEmMs-FE-0-10091-2015 

·' . . ~. :":'~ 
"'\.1'. 

/ ·: 
LIC.  • ·• 

LIC. LOURDES LÓPEZ LUCHO ITURBE 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
~·. ~:1 
,_-~ 

: ~ 
'~~ 
~; 

El que suscribe apoderado legal de RADI IPSA, S.~ de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", 
·':f 

personalidad que tengo debidamente acreditada y reconocida ante esa H. Re enta¡ ocia!, en t~inos del escrito de fecha trece de 

enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, sefialan 9:t~Bfiiicilio para oír y ~cibir toda clase de notificaciones y 

documentos, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número.? .. ,. . .~ Telcel, colonia Ampl¡ición Granada, Delegación Miguel 

'-lidalgo, Código Postal 11529, en esta ciudad de México, Distrit'! l,' ,,., utorizando a efecto de rat~car la firma del suscrito, así como 

•

ntenido del presente informe que en el mas amplio sentí representada, indistintame~é, al apoderado legal que acredite 

cientemente su personalidad mediante el poder otorga dante, ante Usted con el debif~respeto comparezco y expongo:· 
~;~ ;': 

'~~CQNT~STACIÓN DE OFICIO 

''". ' }'. ' . 

Que por medio del prese .. e~crl;o, ~eng~4, 
r. y "' 

2015, señalando para tal ecto: ' \'A • :~ 

en tiempo y forma el requerimiento que mando cÍar mediante oficio de fecha 14-07-
~ 

.CE LA ~.gá&U~:._¿J 
PEC!At:.IUDA E"4,~~ . 

Con relación a la (s) línet:üJ~s) ~on número (s): 
... íJA... . ~.-.; .. < ... ~~;\·:;¡/;;;f.'-· . , 

!t-t,~tf'f 
ormac~~is, siguientes líneas por los periodos de consulta: .. - '.'"'"_,• '. 

AP-PGR-SEIDO:-UEIDMS-01-2015*14-07-2015-093482-U 

cios a la Corn1~nidJd 
.igación 
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~ '' 

~·~fA (' ... ,-. 
Lo que hago de'~;i:onocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 1 • 

' ~" ;r¡;. ;•,, 

'~ . 
A usted C. AGE~TE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, atentamente le pido se sirva: 

'• '~-- ' 

· iitr .. ·· 
,., ·•i;. 

PETITORIOS 
-&h 

~ ·~ & 
'i ; '·.·· -•y 

UNICO.- Tene~e ~or prese~tado en.representación de RAD~OMOVIL DI~SA, ~~·:{~~y.!-;5dando contes~ción,en legales tiempo y 

forma, del requennuento de información formulado en el oficio de referencia enJos:ténm.nos del presente escnto, para todos los efectos 
' /: :.. .""~?<' <' '~),. '? 

legales a que haya l~gar. ..__ .?!" -:e '> 
:t. 

""• . 

f;; 
,, 

ROC~¡;::; t.!)t, Ni,\ ; r-.;f,~/· '. C' · "'_ .. , IC

, ¡! ::71 ,~\i:/; ¡: '; ~ .~ :., ¡·;·," . Apo .. 
1 ; ·4 ·1;::.. /! .. e 

~  ~· . . :;1 
~-;... ;i >.:. ~~J~~i~J>:t-:,. :; 

~-~; ., ·." .. -.. -_ /}?~~ nocuRM>URil-r. ,, · 
, , ~!A . ·, 

La pre  coir:~ las'ínan;;estaciones vertidas en la misma, n~rerrJifica en fo~a al~~· ~nformidad o 

consentimiento de T~lcel respectd'de;Ía validez o regularidad constitucionah'!';l~:?~~~.~~~~nes contenidas el\ la. ~~y Federal de 

Telecomunicaciones y'· Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que'Tetéefiormula reserva en los ténnwos.más amplios 
'. . ',' 

que en derecho proce~ para, en su caso, en términos de la legislai:ión aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos··~ el momento 

procesal oportuno a ~avés de los medios de defensa que le concede la Constitución Política de los .estados l,Jni,dps ~exicanos y la 
.~. -- ' . . . ~' ' ' ' 

legislación aplicable1 ~~~·-' ?'•''""""·~~,·;~.:: 

• 

Asimismo, Telcel mJifiesta a esta auto~dad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigési~~ido . · :;;;"'. 10ECRETO por . 

el que se expiden la ~ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sis~~lic ''sl&i del Estado •. 

Mexicano; y se refo$ian, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de teleco~l~t~ion sión" deberán de 

publicarse las disposjciones administrativas por p_arte del Instituto Federal de Telecomunicac~~c:Ñi~ara q '. cias de seguridad, 

procuración y admin{stración de justicia puedan válidamente requerir la colaboración de Telcel ·;¡;en consecuen la materialización 

de los extremos nom1ativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Teleco~;~fte~~ón. 

Sut'p¡ocma-duría da·D 
Prevent~rfdefDelito y:Se 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-01-2015*14-07-2015-093482-U Ofi®ia·qe, 1nv 
Pagina 2 de 1413 



'.L.: 

\U 
:;:ch<-

•',,_/,.,; 

. ' 
-, __ 

-~-; ; 
·,.•, • -~--:· - . ~ . -

.7:J.J; '9::t~·7¡ . 
;~- -11 o0 (7 

/ t ---~~~~.;¡,;-, ... _,¡.,,.-.• _ .. ·r.··::.·._ J .. -·~~·?;·~ J 

. ,s,,.,i;1r, .' ' J 
. k . L ('. 

'"" 

~-

·if 



• 

• 

PGR k ~~-

• 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México, siendo el día 26 veintiséis de septiembre del año 2018 dos mil 
dieciocho, el que suscribe LICENCIADO , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación, de 
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales: ---------------------------
---------------------------------------------------CERTIFICA-----------------------------------------------------
--- Que las presentes copia(s) fotostática(s}, son copia fiel y exacta reproducción de su 
original que obran en el TOMO 118 de la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, tal como a continuación se señalan constantes de:------
--- 1) OFICIO PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/16009/2015, de fecha diecisiete de julio de 
dos mil quince, suscrito por el licenciado Néstor Gonzalez Maldonado, Director de Control 
y Gestión de Órdenes Judiciales y Solicitudes Ministeriales de la Dirección General de 
Cuerpo Téc;nico ntrol de la Subprocuraduría Especializada de Investigación en 
Deli : . '· '*3'·\ ... · ... ~-; a, e.xtraídas de las fojas doscientos cuarenta y ocho a la 
dosc .u~. ·--~~~n.ueve {248 a la 249) y un disco CD, foja doscientos cincuenta 
(250 e,I ~xacla,~e su reproducción de original.-----•----------------------------------------

·:.:.-----~.:.~--:...;;..'"..,-------------C E RTI F 1 CA-----------------------------------------------------ll .· ;11,. •• 1·~:·~ ..... ~ -;_;; . 

.foja d~f~te~ cuarenta y ocho a la doscientos cincuenta son copia fiel y 
ucción de ... sü ·original, que se tuvo a la vista, lo que hace un total de tres 

,, s (3), que se tuvieron a la vista, de las cuales se da fe en términos del artículo 
:<· del ~ód~f~.~l.~l~:de Procedimientos Penales. ----------'----------------------------------------,,_¡; .,. !".. . .. ... ' .. ,~, .. 
1· . ----;;t..JQ\1:0 _...,_ ... _" .. \------------------c o N s T E----------------------------------------------------
. ~--- As~~'~mrma "el LICENCIADO  
! t ct~~ · • .~~~lico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
·. · ~~RR na de Derechos Humanos, Prev
i¡¡ 'Qomu ~~1~ien actúa con testigos de asiste
t·w ..... ..rt~ -t:; ... f!l" 'd' 'I t ~ ...... 

GUl'l:»lllllAC 8" e O ac uauv: ----------------------------------
¡,¡¡,~~.:..,..---------------------~-.... --------------DAMOS FE--

' ' 
·' 

::::::::::::::=:::::=::::::::::;~~~;::::;~~~~::==~::::::~::==~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
• • ... .... ,., -~ •• l. 'lfi ,, '• !;;. '"~" j, J' < ; ' '' 

--------------------------------------------------2~~~-~-~ ............. ~~~-~-.,~~~~ .... --~-------------------------------------
--------------------------------------------~[~;Jr.¡i~~::t.~~~--------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------~-----------------------------------------------------

'•';i. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 

<2/~~ 
ACUERDO DE DILIGENCIAS AL LIC. VIDAL DIAZLEAL OCHOA TITULAR DE LA 

. ., 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL ' 

- - - En la Ciudad de México siendo las 20:05 horas veinte horas con cinco minutos del día 

27 veintisiete de noviembre de 2018 dos mil dieciocho. - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -El suscrito maestro  , agent~ del Ministerio Público de 

la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
~ 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de':la Procuraduría General de 

la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de as1stencia que al final firman y 

dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -i- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa; y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados U!)iQos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y 
-~"-"'11'. ·~ • . 

prosecucié .,: itos al Mini~erio Público a quien, por lo.tanto le es permitido allegarse 

de los me'?· , j~,~\gación que considere necesarios siempre y cuando sean lícitos, así 

como del ~~~~~j:,s constancias que obran en el expediente de mérito, a efecto de 

obtener d~5~ech~s ocurridos a los estudiantes Noqnalistas de la Escuela Normal 

"Rural Raúl Isidro Burgos" de~AY1 .o tzinapa, los días veintiséis; y veintisiete de septiembre de 
. \ ,.,,..~:.,.·n~"'ni;- O. REPUBLlü\. 

dos mil ca~.1p~e~~"'~at~'.B~dtar~~ fe~eral estima necesario solicitar al Licenciado VIDAL DÍAZ auna ue1Jere.cnos111 . .nn .. i .r, 1~-·d 
LEAL OC~~;M~~atJ6Afmlica6 Federal Ministerial, gire sus apreciables instrucciones al 

personal •oc\~ ... ,,I,'. CJl,, para que realicen investigación tendiente al esclarecimiento de 

los hechos que originaron la presente indagatoria, con la comisión del delito de Violación a la 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para lo'. siguiente: Investigar a quien 

pertenecen las armas y cartuchos de la presente averiguación; cual es la relación que tiene 

la presente averiguación previa con la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 

que se lleva en esta Oficina de Investigación; demás datos que arroje la investigación; 

realizar un informe pormenorizado a la brevedad posible, reeordándole que los presentes 

puntos son enunciativos más no limitativos en el desarrollo de su investigación. Precisando 

que queda a su disposición el expediente de averiguación previa en las oficinas que ocupa 

esta Representación Social de la Federación sito en Avenida de los Insurgentes, número 20, 

piso12, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P .. 06700. Lo anterior con la 

finalidad de que consulten las constancias conducentes pár,p dar cumplimiento a la 
' 

investig~~ión solicitada - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --:;- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21,, 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fraccibn 11, 168, 180, 206 y 208 
< .. 

del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2, 40 y demás aplicables de la Ley 
1· 



• 

• 

a ' 

OFICINA Dt tN~N 
AP/PGR/SDHPDSCtOí!t"o'fi201s 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1 y 4 fracción 1, apartado "A" incisos b), 

c) y w), 22 fracción 1, inciso b) y fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica oe la Procuraduría 

General de la República, 1, 2 y 7 de su Reglamento, es procedente acordarse y se:-:- - - - - -
' ------------------------------ACUERDA----------.,.---------------

- - -UNICO.- Gírese oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial .bon el objeto de dar 
·-' 

debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo.~: - - - - - - - - - - - - - - -
·r 

________ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - t ----------------
., 

- - -Así lo hace constar y firma el maestro  agente del 

Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 
' :::~ 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la ~rocuraduría General de la 
• 

República, quien actúa con testigos de asistencia que al : : : : : : : : : : : : :-_-_-_-_-_-:::::::: :--~--~-~ ~ ~-~ -~-

·~ r,. __ ·:. ~i .. Vim_ "'·. 
\\,,Ji ..• <Y ... , \ !\,lG& ~ .. ''~e, 

. 
AS

:)::; ~'.:'~:":·'\1,:1 .. : .. t·turh:~·\'HJ.$~ , 
" ~\. 

R'ÁZÓN~~i·l~.~~,~~~~nal que actúa, hace constar que se; elaboró oficio número 

SDH~scY(j¡1fS19/20.1.lt dando cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta 

para todos los efectos legales a que haya lugar.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O 

 ASIS
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.. . .. :'SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, . Ot:. L..,·-. 
,_,or',r-Up,0,DUF:;,,~ .... ,. ",,e .,c; 1(:;1Jf~EVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
' ''~'-''¡-:,e¡ ,c·¡i< [)~; "'}•.::.-..;'' ,, OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

/\<JL-"i\.• .. ·. ~:.-nC.P-'.\ • 

"'º'· 1º' rcL. ~,"' ÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018. 
""" "' , ... ; . ' o~\N;-. 1

- OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1919/2018. 

Ac U.:"~.'.~"~, .. ·"' Nn1 ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE) 
' ¡ ' ' ., ,, ¡ " .'·.,,~.» • ?,; 

. , iudad de México a 27 de noviembre del 2018. 
\- ... ,~··"·~··>L\:.1. 
,,. .. ' ,. 

- . ·~:::. (· .,-, ! :
, ·.:·.o.: : :.::e• 1 e:/ :

Li
TI
PRESENTE. 

., . 0021-r 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitucíón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º fracción 1, 2º, 3º fracción 11, 168, 180, 206 y demás 
relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1º, 2º, 40 y demás aplicables 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 1º, 3º, 4º fracción 1, 
apartado A, incisos b) y c) y 22 fracción 1, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. Sirva el presente para enviarle un cordial 
saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria, y con base en sus 
atribuciones, me permito solicitar a Usted, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno 
cargo, para que realicen investigación tendiente al esclarecimiento de los hechos que originaron la 
presente indagatoria, con motivo de la comisión del delito de Violación a la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, para lo siguiente: 

1)

2)

A

3)

4

p

r,;~~~~ '~~,.,, ~ qu~~a a su disposición el expediente d~ averiguación previa en las oficinas que 
oc~~~~- , ífiiresentác16n Social de la Federación sito en.Calzada de Tlalpan, número 4871, Col. 
TlafP~~~l Delegación Tlalpan, C.P. 14000. Lo anterior con la finalidad de que consulten las 
co~!ªPé~~ .. · , ducentes para dar cumplimiento a la investigación solicitada. 

:~:::xt>J.:¿- -
<"1'lti'CÍrnito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen 

e~ c~~r~t.~r~a <\'.~ºt!4~~~1 para la_ P~ocuradur.ía General de I~ Repú_blica, por lo _que no deberán ser 
d1vul~ados, poc fos sef\t(dores pubhcos. A fin de salvaguardar dicha secrec1a; respecto de las 
actuadófies:deH~·efVEiriguación, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Pen,le~;:.eín:relil<tlómtmbh.~I artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
Geneir~I de la'._~epública; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede 
constituir algÚn0 de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 
fracción IV y 225fure~ión XXVIII. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida 
consideración. 

AGE .. 

,·. 
''i-

> 

.. 1" , " 

· 
. ' ' 

 de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC ........ _'._,.Para su conocimient~.- Presente. 
-:-

,\. 
1 

" !Ci"·· 

1 



,.:>C.".\LIA . E:NERAL DE LA REPUBLICA 
OFICINA DE IN.,V,ESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112018 

Z,'zD_.J~ 
ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA REALIZAR ATENTO RECORDATORIO AL TITULAR DE LA 

POLICIA FEDERAL MINISTERIAL ELEMENTOS PARA DILIGENCIA MINISTERIAL. 

- - - En Ciudad de México, siendo las 12:21 doce horas con veintiún minutos del día diez de 
diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El suscrito maestro  agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Fiscalía General de la 
República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 
principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y 
prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien, por lo tanto le es peri 11itido 
allegarse de los medios de investigación que considere necesarios siempre y cuanuo sean 
lícitos, así como del análisis de las constancias que obran en el expediente de mérito, 
dentro de las cuales se advierte que es necesario hacer un atento recordatorio al licenciado 
VIDAL DIAZ LEAL OCHOA, Titular de la Policía Federal Ministerial, su valiosa colaboración 
para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designen 
personal a su mando que atiendan el requerimiento ministerial de mi oficio 
SDHPDSC/01/1919/2018 de fecha 27 veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho. - - - - -
- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 20, 21, 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 3, 44 fracción 111, 
73, 82, 113 último párrafo, 125, 127 bis, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Proce~in].í,~r:ttos. Penales, 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
ti; ración; te~ y cuarto transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
=~·~a es procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• · - ~ - ::. ~·}~-~;- - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~.~,~,~ O.~ ~l~e~? Oficio. ~itular de la Policía Federal Ministerial con el objeto de dar 
_ .. o . mphn uent<Y a lo sol1c1tado en el cuerpo del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - -...... ~· ·-· . ~ ' , 

-~~-1~ -h~~~ -c~~~r~ -fi~~~ -~1-mf. · '~r ~~~~t~ -d-ei 
flJ,linis~~~i9 rPúplipo d~~1í¡Fede~ació depen
ahl~a;~on·~i~~.~stenc1a qu al final 
- 9er&(kt7~;-'. ~.rli<irteS,- - f ,jffi.' -~- - - -- - - - - . - D A 

GOS 

- - - RAZÓN.- El personal que actúa, hace co
SDHPDSC/0111273/2018, dando cumplimie
para todos los efectos legales a que haya l
-------------------------
----------------------------DAM



OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2018. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0111273/2018. 
ASUMTO: RECORDATORIO~ 

LIC. VIDAL DÍAZ LEAL OCHOA 

Ciudad de México a 10 de diciembre del 2;1, \ 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 16, 21y102 apartado A, de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1º fracción 1, 2º, 3º fracción 11, 168, 180, 206 y demás 
relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 º, 2º, 40 y demás aplicables 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 1º, 3º, 4º fracción 1, 
apartado A, incisos b) y c) y 22 fracción I, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República: 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. Sirva el presente para enviarle un cordial 
saludo y relación con mi oficio número SDHPDSC/01/1919/2018 de fecha 27 de noviembre de la 
presente anualidad, hago un atento recordatorio para que designe personal ::i su cargo a fin de dar 
cumplimiento con el mandamiento ministerial de referencia. 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice. tienen 
el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no deberán ser 
divulgados por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las 
actuaciones de la averiguación, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el articulo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede 
constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en su:; numerales 210, 214 
fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi atenta y dist1;1guida 
consideración. 

'~~· 
. ~~ :' 
. A.t.EN N 
A~R A . 

. ~-:- ... ·.

Avt·nida ·:suq.~cntc· ;~1'~'.·:; 20. Col.., .~-~~; · C: 1 :-~ 
., <!.Í. 53460()("., ,· i89 OIJH.:',c;<)"C,,\ · .<>O!'·''<: 



FISCALIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2018 

INSPECCION Y FE MINISTERIAL _,,22lÍ :zZ 
- - - En la Ciudad de México, siendo las 19:49 diecinueve horas con cuarenta Y 
y nueve minutos del día 11 once de enero del año 2019 dos mil diecinueve, 
el suscrito maestro  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Fiscalía Ger:ieral de la 
República, c_¡uien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente Averiguación Previa en 
relación con la necesidad de contar con la mayor cantidad de datos e 
información que permita esclarecer de manera fehaciente los hechos que 
dieron origen a la presente indagatoria, la cual fue iniciada con motivo de 
la recepciúr 1 de la indagatoria PGR/GRO/CHl/1/1206/2014, instruida en 
contra de quien resulte responsable, por la comisión del delito de Violación 
a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en sus modalidades de 
Acopio de Arma de Fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea Nacional y Posesión de cartuchos para Arma de fuego del uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, la cual fue remitida 
por incompdencia en razón de la especialidad, toda vez que los hechos se 
encuentran relacionados con la desaparición e!·~ los cuarenta y tres 
estudiantes de la escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"; 
asimismo, después de analizar las constancias que integran la presente 
indagatoric:i se desprende la necesidad de analizar la averiguación previa 
~-2~SOHf:?~Ol/001/2015 la cual se integra en esta misma Oficina de 
1 . ~~~ciórÚ?<?iló que una vez que se tiene a la vista el tomo cincuenta y 

<~-~a·~~tir..~9-~Ja foja cuatrocientos sesenta y cuatro, se revisa la Consultd 
~:cu~ladi'ón de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/918/2014 

cfi~c!-].Í veintiuno de noviembre de dos mil catorce, suscrita por la 
li~~'ada   del Ministerio Público de la 
FJ¡Q~~?:-ci9lf,t. '°; X ~ .~(;. verifica · j que la averiguación previa 
A'~1ppJ3/$b~t1~/ ~ ~dl/2015 se.~i ició con constancias ministeriales de 

d i~~t~as_ ·,'?K2]:~~~ti !0; f p.revi~~·.~-':.i coa das con motivo de los hechos 
ºShl:~f!~os, ef vé'f~ts~ veintisiete e septiembre de dos mil catorce, en 
Igual~ é:fo la Independencia, Estado~e Guerrero, en agravio de los cuarenta 
y tres estudiantes deEla, la&ti;tQI ~ormal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, Guerre~¡o~~IJ1Jrp-_is,ell~l la AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/918/2014, 
iniciada con motivoV'O~· ra~irfet:tafli,Qit)rj del oficio 4684, de diez de noviembre 
de dos mil c:Jtorce,~~to por el ~gente del Ministerio Público del Fuero 
Común, por medio del c•al remitió, por incqmr :;tencia en razón de la 
materia copias certificadas y originales de las actuaciones que integran la 
averiguación previa HID/SC/02/993/2014, radicada inicialmente por el 
delito de lesiones en agravio de  

   
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo que se da fe d(:;'I contenido de la Consulta de Acumulación dL· 

fecha de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIUMS/918/2014 de fecha 
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veintiuno de noviembre de dos mil catorce, suscrita por la licenciada n~!J r 
Lourdes López Lucho lturbe Agente del Ministerio Público de la Federación 
que se tuvo a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, lo que hace constar esta autoridad para los 
efectos legales correspondientes, procediendo a concluir la presente 
diligencia, atendiendo a los presupuestos establecidos en los artículos 14, 
párrafo segundo y 16, párrafo segundo de la Constitución, y 16, párrafo 
primero, 22, párrafo primero, 206, 208, párrafo primero, 269 del código 
Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- -
- - - Así lo hizo constar y firma el suscrito maestro  

Agente del Ministerio Público Adscrito a la Fiscalía 
General de la República, quine procede en términos de los artículos 16, 22, 
párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia qu

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O
constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE A

~: ;·J ~::::: ~:::: ~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
.j_:: -~--{ -----~- -----1--·. -~ -------------------------------------------
~-- - - -- - - - - - ..c. - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1 V> 

. ~fl• 

:.f ; : = ·~:~~ : : : : : : :1 : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
p/ . . . : (' ·1 ;uu.nidad 1 

- +'JO'.-·-.-- - ...... ' - - ~ - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -"'l' .,.,,'l'Lfc.&1 ' 
- ~&.r·~;¡~~1l- - - _ _:,_¿~l<r.~~:: ~ -·- _.::-4- --------- ------ ---- -- ----- --- ----- ---- --- ---
___ : _ ~ ______ l:.i.s .fü1t.!1 :1110.s .. __ L i ____________________________________________ _ 

1 C 'A...il \ - - - - - - -- - - - - l"-a.. i1 ulL WUU4\tl- ~ - - - - - - - - - - _ - - _ - _ - - ___ - ______________________ _ 

- - - - - - -- - - - -1'\CiÓi~ - - - - - - - -1 ~ --------------------------------------------

- ---- - -- -----------------------------... --------------------------------
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INSPECCION Y FE MINISTERIAL Q.2 
V 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 18:52 dieciocho horas con cincuenta 
y dos minutos del día 14 catorce de febrero del año 2019 dos mil diecinueve, 
el suscrito maestro  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Fiscalía General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimiento~; Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente Averiguación Previa en 
relación co11 la necesidad de contar con la mayor cantidad de datos e 

información qw~ permita esclarecer de manera feliaciente los hechos que 
dieron origen a la presente indagatoria, la cual fue iniciada con motivo de 
la recepción dia la ind3gatoria PGR/GRO/CHl/1/1206/2014, instruida en 
contra de quien resulte responsable, por la comisión del delito de Violación 
a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en sus modalidades de 
Acopio de /\rmc:1 de Fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerz<'1 
Aérea Nacional y Posesión de cartuchos para /.1 ma de fuego del uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, la cual fue remitida 
por incompetencia en razón de la especialidad, toda vez que los hechos se 
encuentran relacionados con la desaparición de los cuarenta y tres 
estudiantes de la escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"; 
a~imisrtl.?.ii desp~é5,: de analizar las constancias que integran la presentP 
k~~t3ri~dé$prende la necesidad de analiza: la averiguación previa 
~~~Gi~/SDH~ns~pl/001/2015 la cual se integra en esta misma Oficina de 

~ ~i~ión{?or lo.que una vez que se tiene a la vista el tomo cincuenta y 

~~~ .•. ievisa ·la averiguación previa Hl~(SC/02/993/201~ de ~~ Fiscal'.ª 
. _eral del Estado de Guerrero, y se verifica que la aver1guac1on previa 

AP/PGR/SDHPDS.C/01/001/2015 se inició con constancias ministeriales de 
<:n~ei:sásÚliJé'Agu s previas, incoadas con motivo de los hechos 
c)frm;r'ridOS'·~~veintisei's veintisiete de septiembre de dos mi! catorce, en 
1~61ala i::ie;1m1lsdepende · ia, Estado de Guerrero, en agravio de los cuarenta 
yJCJUe6 estu~;tentes de t. Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 

'"7' 
Ayotzinap.alGumrero, ~ntre ellas la HID/SC/02/993/2014, en la que se 
advierte el traslado del ~gente del Ministerio Público del Fuero Común, a 
la  

 
: - - - - - - - -

· - - l.- Un  
 

  
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - 2.-  
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- - - 5.-  
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..; 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo que se da fe del contenido del Tomo cincuenta y tres de 13 
averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 con constancias de la 
averiguación previa HID/SC/02/993/2014 que se tuvo a la vista en términos 
del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, lo que hace 
constar esta autoridad para los efectos legales correspondientes, 
procediendo a concluir la presente diligencia, atendiendo a los 
presupuestos establecidos en los artículos 14, párrafo segundo y 16, párrafo 
segundo de la Constitución, y 16, párrafo primero, 22, párrafo primero, 206, 
208, párrafo primero, 269 del código Federal de Procedimientos Penales.
- - - Así lo hizo constar y firma el suscrito maestro  

 Agente del Ministerio Público Adscrito a la Fiscalía 
General de la República, quine procede en términos de los artículos 16, 22, 
párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con_ dos testigos de asistencia que fin

constancia legal.- - - - - - - - - - - _D_A_ -M- -
0
- -S- _F  

------------------------

TESTIGOS DE ASIS
\.~ .......... 

' . 

:;;;~::..~~ - - _-:~-·~!-·~· ~ ~ -.- - - - - - - -ti- - - - - - - - - - -
~·/ .)··.~ ·~~.:. -~·. ~,1:·.;. ~E;,:· ,.. 'IB'•~.~;Jt 
~ w! .... - ._ \.;¡,...;. - - - - - - .., - ., - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
t1ff.i~;\, *:"~~; ... I ·, · ':.:r "ii l;i: rl. ·:. 
tt~~ 'lrí· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..; - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~.~~ ~ • ,. \f 1 ' • ,¡,),-. • t 

• ·~~. • • • • .. .. ' :'l !li.lti.tl " 

-ñ~=~:.:~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ }-~l~l~~~~jg¡~.: ~ ~ ---~~ -~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
~~----------------------------------------------------------------------

""'.t t · rr - .,- ~ E-f(IiL-, - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -h- - -7·..:·::.·:.. ~ _ ,_1Ca _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_e::~ _o~ ·-¿!f!a110s, __ ~ _____________________________________________________ _ 

_ y1~1p~ ~ .t.~Q.ÍQacJ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·sti · · __ ~Cü. :l- - - - - _ - - - - - - __ - - - - - - - ______________ - _ - - - ____ - ___ - - - __ - - - - - _ - - - -

- -

Avenida insurgentes 20, Colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06700. 
Tel.: (55) 53 46 0000 ext .505789 www.pgr.gob.mx 



Fk.i..::,. •'-t G~r..iERAL '""'..: L¡.:, Rb _ICA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 d 
J-Zo 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR AL ENCARGO DE LA OFICINA DEL'\ 
POLICIA FEDERAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD INVESTIGACION. 

- - - En Ciudad de México, siendo las 18:39 dieciocho horas con treinta y nueve minutos del 

día cinco de marzo de dos mil diecinueve.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito maestro  agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Fiscalía General de la 

República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 

dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y 

prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien, por lo tanto le es permitido 

allegarse de los medios de investigación que considere necesarios siempre y cuando sean 

lícitos, así como del análisis de las constancias que obran en el expediente de mérito, 

dentro de las cuales se advierte que es necesario solicitar al encargado del despacho de la 

oficina de la Comisionado General de la Policía Federal de la Comisión Nacional de 
-~.::: -

Seguridad, su v6:!iosa e· .. ión para que gire sus apreciables instrucciones a quien 

corresponda, a ~o de que c n el carácter de URGENTi, haga del conocimiento de esta 
~ ~ 'l'J 

Re&ó?~entaci'.; .. _ lde la Fe ración, de lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - ~~s.tig:~~~ ~ .•. ~e a qui~n ertenecen las armas, cargadores y cartuchos que forman 

paf~~·l~venguactón µ,rev.m,1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
f,!'J~ .~ [)'¡' l~i)T,;flJ{ll· ' 

- - ~"-Cg-al es ·rá· r~iaejph que \tiene la presente averiguación previa con la indag •. üoria 

A~~)SDHP~~~/~~~Q~~- ~ue se integra en esta oficina de investigación. - - - - - - - -

- - :r~.:.:oem~~.Q~lle arroje la investigación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -~~~7;Be.~~i:~~2:~·~~·!~forme pormenorizado a la brevedad posible, recordándole que el 

pras-en~;P.:Ll.OW~h'unciativo y no limitativo por lo que deberá realizar las investigaciones 

ne~Fiá~ y suficientes para dar con la personas en mención. - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - -

- - - Con fandamefllll) en lo dispuesto ~r los articulas 1 r, 20, 21, 102 apartado "A" de la 
\ 

Constitución Política de los Estados UnidQs Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 3, 44 fracción 111, 

73, 82, 113 último párrafo, 125, 127 bis, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 1, 4, 5 y 8 de la Ley Orgánica de la "FiSfalía General de la Repúblic3, es 

procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' ~ · - - - .;. - - - - - -· f' ,;,._ - ..... - ,. - - - - - - - - - - A C U E R DA - - - - - - - - - - :;. ... - - - - - - - - - - - - - .:. - · 

- - - UNICO.- Gírese Oficio encargo de la oficina Despacho del Comisionado General de la 

Policía Federal de la Comisión Nacional de Seguridad con el objeto de dar debido 

cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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<7,7Q 
. {,/'/{,/' I 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo hace constar y firma el maestro  agente del 

Ministerio Público de la Federación dependient

actúa con testigos de asistencia que al final firm

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O 

 

RAZÓN.- El personal que actúa, hace constar que se elaboró el oficio número 

SDHPDSC/01/0283/2019, dando cumplimiento a

para todos los efectos legales a que haya lugar.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS

- - - -
':; 

R~. t r· , ·:~ ..... ..,.., .. *. 
• ·,.,. . · •'UDJ..:re.:.r . • 

- - - - - - - - - _,. 'l:lt1~1 • .,.?..,·'1~• .. .-. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
D h 

. . .. ,,, .. ,.~1·11 ere e o~ ! :. • ..• •· ·~ :x.-111 
. ' . '-'1idn"" ¡ . ' 

- - - -·-;- - - - - ·- !.11.:1,- - - _ .. ,..,~·--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~7·::os _, J :- ?'. • ,qJ¡ .. .. , .... omunidad . ·l!:l!''i~~'" 

- - ~e--.·.--~ ... - - - - - - - - - - - - ·''•~t.; .... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"' 11~<-Ctvil 1~.:4!r '"l'I·;, . ., 

:,-~.'il Vf., ________________________ ..; _________________________________________ _ 
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Oficio No. SDHPDSC/Ol/0283/2019~ 
Ciudad de México. a 05 de marzo del 2019 

'2019, Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata' 

ENCARGiaJ;M§J;CHO DE LA OFICINA DEL 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

AT'N TITULAR DE LA DIVISION DE INVESTIGACION 

Con fundamento en Lo dispuesto por Los artículos 1, 16, 21. 102 Apartado A. párrafo segundo 133 de 
La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de La Convención Americana de Derechos 
Humanos. 50 fracción 1 de La Ley Orgánica del Poder Judicial de La Federación, 1, 2. fracción 11 y XI. 3 fracción 
11yXIV.168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2. 3, 4, fracción l. Apartado A. 
incisos b), c), f) y wl. 9, 10. 22. fracción l. inciso c), 1. 2 fracción IV de La Ley de La Policía Federal y 63 de La 
Ley Orgánica de La Procuraduría General de La República y Tercero y Cuarto Transitorios de La Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de la República; agradeceré a usted. gire sus respetables órdenes a quien 
corresponda, para que designe personal a su mando. a fin de realizar Lo siguiente: 

-- 1. Investigación de a quién pertenecen Las cargadores y cartuchos que forman parte de La presente 
indagatoria. 

2. Cuál es La relación que tiene La presente averiguación previa con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, que se integra en esta Oficina de Investigación. 

3. Demás datos que arroje La investigación. 

4. -~~ar ~n.i f~S•pormenorizado a La brevedad posible. recordándole que el presente punto es 
~~.tJvo Y·~tfBitati.vo por Lo que deberá realizar Las investigaciones necesarias y suficiente~ para 
~W'il~ .. persóna'eFl.·;mención. 

~}i~Lquier cfü~-~ Ó._ a~Laración quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 en la extensión 
l correo electrornc !l'.Uc)b.n1x. 

~--
ite:~o omito señalar que el contenido del presente oficio y La investigación que se realice, tienen el 

carácter de con~de~al.para La Fiscalía General de La República. por Lo que no deberán ser divulgados 
Pºl\!C!}E~~-t~ftmt\>licos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de Las actuaciones de La 

,..i·~:·•..... ave[J,9.lf..9._<1.iWil..?~ ... ~rpponen Los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con 
Lt. · ·· ; el ~~Ln0 jjl1~1'(?~e.la:C?.in:ular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República; por 
r .1( j lo cMe10$ ~ié8'stacar La transgresión a Lo anterior. puede constituir alguno de Los ilicitos que prevé 

... N • •• ,·· el ~~8otfnaL Federal en sus numerales 210. 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro partk:ular., en espera de su atención, Le reitero Las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. 

itular de la Oficina de Investigación de la Fiscalía General de la República; 
......................... _ ............ _ .............................. ___ ,,,,, ....................................... - ......... __ .. , .......................................... - Presente. 

Insurgentes Número 20. Col Roma, 
Alcaldia Cuauhtemoc. C.P. 06700. CDMX.omar.cortes@pgr.ge urnx. 53460000 ext.505789 
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CONSULTA DE ACUMULACIÓN DE AVERIGUACIÓN PREVIA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cuatro minutos (20:04) 

del día 06 seis de marzo del año 2019 dos mil diecinueve. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - VISTO.- El estado que guarda la presente Averiguación Previa, radicada en 

esta Oficina de Investigación de la Fiscalía General de la República~ por la 

comisión del delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

en sus modalidades de Acopio de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea Nacional y posesión de cartuchos para Arma de Fuego 

del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional. - - - - - - - - - - - - -

RESULTANDO 

PRIMERO. La averiguación previa AP/PCR/SDHPDSC/01/001/2018 se inició el 

04 cuatro de abril del 2018 del dos mil dieciocho, con motivo de la recepción de 

la averiguación previa PCR/CRO/CHl/1/1206/2014, instruida en contra de quien 

resulte responsable, por la comisión del delito de violación a la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos en sus modalidades de Acopio de Arma de Fuego 

de Uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, la cual, a su vez, 

ÍJ};~ició ·-p.~~glose de actuaciones de la diversa HID/SC/02/0993/2014, W."'º por ~ra~!nte del Ministerio Público del Fuero Común, para el efecto 

~  

 , 

o~~r.~ef o. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
t?'·' 

~L_l~:- . ~z?Qs··fC ~. ·-CONSIDERANDOS 

lerechos ~ · .. na~ -.. )· . 
~~~O" · .:. ~ _ Titular · .. _ la Subprocuraduría de Derechos Humanos 

l!Sfi~&':l .. Cfión. dél , ~to y Servi~i, s a la Comunidad, en términos de los artículos 

16, 21 y -104,.Apap!ado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos;· 1°, fracción I, 473, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1° y p°.Jd~I Ñ}.9~~-'ft!.?enal Federal; 1°, 5°, fracción 1 y VIII, Tercer y Décimo 

Segundo Trarlsit~ims;¡g~ la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; 

lº, 3~ inciso_A,.l.;fr~tc1ÍtJltfltUitlllllfracción VII y 14 del reglamento de la Ley Orgánica 
. . IYii::iO~t. . 

de la Procuraé::lur-ta Gener~·de la República; es la autoridad competente para 

autorizar las determinac101'rés como la que ahora se resuelve. - - - - - - - - - - - - - -

El artículo 16 constitucional preceptúa en su primer párrafo: - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Insurgentes. Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc. Código Postal 06700. Ciudad de México. Tel.: 01 <55> 5346 0000 Ext. 504306 

https://www i;;iob.mx/p<Jr 
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" ... Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento ... " 

Asimismo, el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

" ... La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a 
las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél 
en el ejercicio de esta función ... " 

En ese orden de ideas, el Ministerio Público de la Federación, como parte 

integrante del monopolio del ejercicio de la acción penal, le correspondía en 

forma genérica conocer del presente asunto, lo anterior a la luz del numeral 102 

apartado "A", párrafo segundo de nuestra Ley Fundamental que estatuye: - - - -

" ... Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, 
ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo 
mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados; 
buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de 
éstos e.n,/;;~chos que las leyes señalen como delito; procurará que los 

bl.f 111.· .)uiCios ,f~fiierales en materia penal se sigan con toda regularidad para 
~.> ·~'-gue • Id' impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la 
1'(#7'.· · · ~licacióp de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la ley 
f!!<·· ..• • . . 
~.~··-:. ·(jf!termine " 
~t.·-.::/ ... 
.... "'<-.. · ""'-"'. 

t[\Cf_q.r,npe~.Jt\ la Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del 

~t~~,~~JMi91~ a. la Comunidad para autorizar las acumulaciones solicitadas a 

~~~t~Óé .... - . ista en el artículo 3 en su fracción V, 13 fracciones 

iRMt,:.aq.Qi,.J!i~~-to de ·.la<_ y Orgánica de la Procuraduría General de la 
. ·~~~,,o 

República, e. 7- n con el),,,'. rcer Transi.torio de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
./.• .. o\!' ' .. 

General de 1 blica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. QY»:1.~ tlt~r.~1CAtoria que aquí se analiza, hasta el momento se han 

practicado di~~éffi1tft!f.i~~ncias que dan sustento a la resolución que en este 

acto se institüy:eq !ele);~ftMidtfªles por la importancia que revisten, resaltan las 

siguienteM~v~~iígai;ión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
. _...,..,, 

- - -A) Recepción de oficio número 4112/2014 de fechft;piez de octubre del año 

dos mil catorce, suscrito por el , Agente 

del Ministerio Público del Fuero Común, adscrito a la Dirección General de 

Control de Averiguaciones Previas, mediante el cual remite desglose certificado 

Avenida Insurgentes. Número 20 de la Glorieta de Insurgentes. Colonia Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700. Ciudad de México. Tel: 01 <55) 5346 0000 Ext. 504306 
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de averiguación previa, sin detenido HID/SC/02/0993/2014, instruida por el 

delito de lesiones por Arma de Fuego, cometido en agravio  

, así mismo 

remite las armas de fuego que se encuentran aseguradas dentro de la misma, 

armas que se describen a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - l.-  

 

 

 

 

 

     

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 3.-  

 

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~- ' 

-l L_:_-~ ...   

    .  
     - - - - - - - - - - - - - - - - - _________ _ 

·~· .~-:, , .. _,·,\,~ .. ~I' • 1 

We:Sl.i.   
 

 

  

 

   

 

 

  

. - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 8.-   

      

. - - - - - - - -
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~ HS.-  
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- - - 18.-   
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- - - 20.-  
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t.ii).. !f.-  
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~r~~J1°~6~   
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- - - G)  
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- - - H)  
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~. ·~,; 
~~~.Dficio n~!'nero 040577  

    

  

   

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,.,, • r · · : rr:_eiJ.IrfJOt ... , 
~~-~)l~9[\c'1&_rnúme. ro ,, .. , ide  

   
  

   

 

  

 @H~ 1 io FGE/CGSP/10680/2014 de  
   

         

 

n número 10674/2014 de fecha 

   

 oficio FGE/CGSP/10673/2014 de fecha 

 

oficio PGJE/CGSP/4081/2014 de  

 

 y 
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. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -

- - - K)  

  

  

. 

- - - L) Exhorto con número PGR/GRO/IGU/1/029/2014 de  

   

 

 

  

 

 

 

 

ro de la averiguación HID/SC/02/0993/2014,  

 

   

  

  
 

------~ ------------------------------------------------
i~.!>~ fyt}"  

 

    

        

 

   

- ~-f'~: -- - --- - -- --·1- ---------------------------------
- - -N)    

 

 

 

a averiguación previa AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/2014/REA/IGU/I, 

 

   

           

HID/SC/02/0993/2014; en donde  

   
.Í' 
j 

f 
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. - - - - -

- - - O) Recepción del oficio 866/2016 de  

 

 

 

número PGR/MEX/TOUEXH/123/2016,  

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - P) Informe con número de oficio 4663/2016 de  

 

 

    

 al oficio DEGR0/07234/2016 

 

tº,iJ~icio SDHPDSC/01/4047/2016 signado  

  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~· 
i~~; : <i>.  

  
 

 m  

  

   . - -
w.~;." , .. i'tiffi' . ·: r¡ 
i\!~,¡:é)~ft~io n~fB SEIDO/UEIDfS/FE-D/4011/2017  
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. ' ' 

- - -S) Oficio DEGR0/01389/2018, de  

 

 

 

 

 

           

 .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T) Oficio DEGR0/01399/2018 de  
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- - - U)  

 

 

 

 

. - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

tlt$~cio n~~~_r?;65/2018 de  

  
         

    

  

 . - - - - - - - - - - - - - - - -

[L;~·.J,..;)·. ofi·ti(¡;i,~¿· 1 , 212 2118 d f         
            

    

   

     

 

 

 

 

 

 

. - - - -

- - - X) Oficio número de SDHPDSC/Ol/089;,/2018 de  
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 Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, misma  

 

previa PGR/SEIDO/UEIDMS//001/2015, la cual fue   

 

           

 

 

       averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015     

 

 

 

averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015,  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Y} Oficio PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/STIAME/5381/2018  

 

   

  

-ir\~---. ~:- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,, :-.. ~ ... ~ ;¡~-- ).:;;.~:~~-(.' .. t 

~{~· .;~) ~~~X·'·lnforme ·i parcial con número 

~f'cR!-'lC/PFM/!])P:ll!!~~PJ07788/2018 de  

  

   
     

  

 no. 

\V~:.i.~~~ lnformetfarcial número PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/09248/2018 

   

 

 

.- - -

BB}      

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/09266/2018 de  

 

 

       

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015,       

Avenida Insurgentes. Número 20 de la Glorieta de Insurgentes. Colonia Roma Norte. Alcaldía 
Cuauhtémoc. Código Postal 06700. Ciudad de México. Tel.: 01 <55) 5346 0000 Ext. 504306 

https'/ /www c;¡ob mx/pc;¡r 



FGR 
F<S( ~-.. .. :A GE:NERAL 
!)f:: LA '1EPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA ') ~.,].! Á n , 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN y;; __ ...., l V 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2018 

 

       

 

 

 

 

  

       

 

 

 

        

 

 

 

 

.- - - - - - - - - - - - p - - - - - -

CC) Oficio SDHPDSC/01/1146/2018 de  

    

  

     

 

iÓn previa AP/P'<pR/SDHPDSC/01/001/2015, se  

   
   

 

        
   

  

     

 

         

 

 

 

 

  

 

número HID/SC/02/0993/2014, a la  
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DD) Oficio número SDHPDSC/01/1587/2018 de    
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 oficio SDHPDSC/01/1491/2018; esta  

 

 

 

 

número PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/16009/2015, en el cual en atención al 

oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/10091/2015, se  

 

       

       

 

         

 

 
 

 

~~;0~~  
    

    

     

  

    

    
     

 

tnlÍ.lmero SDHPDSC/01/1273/2018 de  

 

  

r SDHPDSC/01/1919/2018  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11)  

       

 

 

revia AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/918/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JJ)  

previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AP /PGR/SDH PDSC/01/ 001/2018 

 

 previa HID/SC/02/993/2014 de la Fiscalía 

General del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

KK) Oficio número SDHPDSC/01/0283/2019 de  

 

   

 

 

         

 

         

 

 

. - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.  

  
  

  

     
    

    

  

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.¡,,. , : .. ·• . ·'··:,,~11r.v.ic/:1,é: . \ .. ·. ,., ' ·11' 1 
N~•· '" c·.: .... ··'.i .·· ·•.,,¡,~IJh¿'.J\;1- ·, 

/-~ 11~n , efe.etc, r.0;~1:1;:1. y como 1 se desprende de la indagatoria 
'Ut. .. ~-.Jh ~ ,..r 

PCR/SD~C/Ol/001/20181füf:  

        averiguac1on previa 

PCR/CRO/CHl/1/1206/2014, la cual, a su vez se inició con el desglose certificado 

de averiguación previa, HID/SC/02/0993/2014, a  

 

 

 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por otra parte, la indagatoria AR/PCR/SDHPDSC/01/001/2015, se inició con 
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AP/PCR/SEIDO/UEIDMS/918/2014. iniciada  

 

 

 

       

 

    

. 

En la averiguación previa HID/SCI02/993/2014. se  

 

 

 

 

- - - 1.-  
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-·- - -12.-  
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~~-~,.__ ·- : 

,-, . 

- - -14.-   
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- - -15.-    

   

   

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -16.- , 

Avenida Insurgentes. Número 20 de La Glorieta de Insurgentes. Colonia Roma Norte. Alcaldía 
Cuauhtémoc. Código Postal 06700. Ciudad de México. Tel.: 01 (55) 5346 0000 Ext. 504306 

https://www QOb mx/pQr 



FG '~ 
' '4. 

FiSC~t..iA '::.f~tl(r~.\l 
f¡E LA ~(-PU?.~.'-~/..; 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLIGAf: 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2018 
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- - - 18.-   

 

 

. - - - - - - - - • - - - - - - - - - • - - - - - - - - -

- - - 20.-  
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26.-  

 

. - - - - - - - - - - - - - -

- - - 27.-  
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  sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por los 

tribunales federales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ACUMULACIÓN DE AVERIGUACIONES. EL AUTO QUE LA DECRETA 

NO AFECTA EL INTERES JURÍDICO DE LAS PARTES EN LOS 

PROCEDIMIENTOS ACUMULADOS. La acumulación se justifica porque 

tiene por objeto que dos o más juicios se decidan en una misma 

sentencia, a fin de evitar los probables riesgos de que se dicten fallos 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN ' 

AP /PGR/SDH PDSC/01/ 001/2018 

contradictorios en procesos ligados entre sí por estrechas conexiones, 

tramitados por separado. El mismo principio es aplicable cuando se 

trata de averiguaciones previas, las que en estricto sentido constituyen 

la primera fase del proceso penal, junto con la averiguación judicial que 

concluye con el dictado del auto de término constitucional. En esa 

tesitura, el proveído que decreta la acumulación de averiguaciones, no 

lesiona en lo más mínimo los derechos ejercitados por las partes en los 

procedimientos acumulados, y por ende, contra tal determinación no 

cabe promover el juicio de garantías, por actualizarse la causal de 

improcedencia prevista por la fracción V del artículo 73 de la Ley de 

Amparo. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL 

DEL CUARTO CIRCUITO. 

Descripción de Precedentes: 

Amparo en revisión 233/99. 8 de febrero de 2000. Unanimidad de 

votos. Ponente: María Luisa Martínez Delgadillo. Secretaria: Myriam 

Elizabeth lzaguirre Cortez. 

t~fl$a~ria PCiR/SDHPDSC/Ol/001/20l8 a su similar 
11.~i... ,,; 
-~i-v::.DnPDSC/01/001/2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~-~ . I 

Cti~RTO.  

  

  

  

     
 

  

   

   
    

 

 

 

 

 

averiguación previa HID/SC/02/993/2014, la  
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AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/918/2014, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLIO~ : 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2018 

misma que fue acumulada a la 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014, que a su vez fue acumulada a la 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, la cual, al consignarse, con motivo del 

triplicado, se inició la AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, que al consignarse, 

con el triplicado se inició la AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015, la cual fue remitida 

a  

          

      

 

 

     

 

 

 

 

 

 

. - - - - - - - - - - - - - -

 

    

 . - - - - - - - -. - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~f'. . '~ · '• t;! '1''P~ ""' lfc~·' · :."1 • ·,.. •. ... \)\' , • ,ltt ""·~.-.,., 

~~r~:~~~~;~~~:1: ·~.umd~:~:" :e.,:.~:d•::~º': 
consecutivo AP/PG~p~~C/Ol/001/20f,  

    

  

    

    

  Sirve de apoyo la siguiente tesis aislada: 

ACUMULACION. JUICIO MAS ANTIGUO. Para efectos de la 

acumulación y determinar cuál es el juicio más antiguo, debe tomarse 

como base la fecha y el momento de la presentación de la denuncia; 

independientemente de la fecha de radicación del expediente 

respectivo, pues con la denuncia se inicia el procedimiento y se 

interrumpe la prescripción. 

SECUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 372/92. Georgina del Carmen Martínez Calixto. 23 

de septiembre de 7992. Unanimidad de votos. Ponente: José Ga/ván 

Rojas. Secretario: Waldo Guerrero Lazcares. 

Es por las razones expuestas, y acorde a lo estatuido por los artículos 16, 21y102 

Apartado "A" de la Constitución. Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 

fracción 1, 473, fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1° y 6º 

del Código Penal Federal; 1°, 5°, fracción 1 y VIII y Tercer y Décimo Segundo 

Transitorio Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; 

1°, 3° inciso A), fracción V, 13 fracción VII y 14 del Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, que esta autoridad emite el siguiente: - - - - - - -

ACUERDO 

PRIMERO: El Ministerio Público de la Federación considera procedente 

consultar la acumulación de la averiguación previa 

AP/PCiR/SDHPDSC/01/001/2018, a la indagatoria identificada con el 

consecutivo AP/POR/SDHPDSC/01/001/2015, para el efecto de evitar duplicidad 

~j_?luciones:porfos motivos anteriormente expuestos.- - - - - - - - - - - - - - - - -

i#\~-  

  
     

    

    
 i 

- - "·"·1"'W .. -1'i:lJIJ...,f- ... - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ____ - ____ _ 
.. ~. . ··,~~·-··'ri-~·f::'-l t_,.~:. r,, .1~11:r.1t.· _,: .. . . ' " .... 

Tli@q~~<?·!~i.   

    

   
      

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CÚMPLASE 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2018 

Código Federal de Procedimientos Penal

asistencia que al final firman y dan fe, par

- - - RAZÓN.- Enseguida y en la misma fecha, se dio cumplimiento al acuerdo 

que antecede, girándose el oficio SDHPDSC/01/0316/2019, al Titular de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, lo que se hace constar para 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N 

' -
(~.' ">•t ,., .. ,_,.¡, 

OS DE 

1 
~ 
i 
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Maestra 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2018 

'~ 
Oficio: SDHPDSC/Ol/03l~Í2019 

Ciudad de México, a 6 de marzo qe 2019 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano ?ápata". 

SARA IRENE HERRERÍAS GUERRA 
Titular de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado el 6 de marzo del 
presente año, dentro de la averiguación previa citada al rubro y de conformidad 
con el artículo 16, 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, fracción 1, 473, fracción 11 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1° y 6° del Código Penal Federal; 1°, 5°, fracción 1 y VIII y 
Tercer y Décimo Segundo Transitorio Transitorio de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República; 1°, 3° inciso A), fracción V, 13 fracción VII y 14 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 50 
fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; remito la 
averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018, en consulta para su 
ACUMULACIÓN, a fin de no duplicar actuaciones ni mucho menos obstruir las 
investigaciones que se llevan a cabo eri la citada indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por lo que se remite el ORIGINAL, constante de 
oos tomos, de la indagatoria citada al rubro, a fin de que conforme a sus 
facultades y de considerarlo procedente se sirva autorizar la acumulación 
planteada al Titular de la averiguación previa ert comento de esta Oficina de 

Mn':i..~.stigació~, · 
~~' .... 

";; ~~,particular!·:aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
ill),~?-' " o 
"~~· ., .,, . ,,_..., .· - .'!!!. 
~ ·~~""\~- .. .,. 
~ ... ~: .. ~ 

~0:~:.-,.. , 
;¿;,,:--~.: -

\ 

·• •· 
t 

~-
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112018 

ACUERDO DE RECEPCION. 

- - -En La ciudad de México. siendo Las 11:42 Las once horas con cuarenta y dos minutos del 
día once de marzo del año 2019 dos mil diecinueve. el suscrito maestro Ornar Israel Cortés 
Montes de Oca, agente del Ministerio Público de La Federación, adscrito a La Fiscalía 
General de La República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma Legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe, para debida constancia Legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - :_ - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE por recibido el turno 9243 de La Oficina de Investigación mediante el cual 
remite oficio número FGR/SDHPDSC/0192/2019, de fecha o.cho de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por La maestra SARA IRENE HERRERÍAS GUERRA. subprocuradora de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a La Comunidad mediante el cual 
resuelve Lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~.PRIMERO.- Se autoriza acumular Las actuaciones de La indagatoria número 
A VER/GUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/0//001/2018 a La averiguación 
previa AP/PGR/SDHPDSC/0//001/2015, a fin de evitar duplicidad de 
resoluciones. 
SEGUNDO.- Devuélvase el original de La averiguación Previa para que se 
proceda a su acumulación (Sic)" 

- - - ."Por ~t8~terior. se procede a dar fe de tenerse a La vista el oficio 
FGR/S~PDSC/0192/2019,de fecha ocho d~ marzo de dos mil diecinueve. suscrito por 
suscrit~ittPr La maestra SARA IRENE HERRERIAS GUERRA .subprocuradora de Derechos 
Human~' Prevención del Delito y Servicios a La Comunidad documento constante de 
trece fá.ils útiles escritas por una sola de sus caras - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - f - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Lo anterior con fundamento en Los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", 

de la Ctlri\St~t:Jn'Políttca de los Estados Unidos Mexicanos. 1 fracción 1, 2 fracción 11. 15, 
16, 168,05"9~¡~~ y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales: tercero y décimo 
seguncf3 f[.~!Jí1ta?1J de La Ley Orgánica de La Fiscalía General de La República: por Lo que 
es de a~¡;darse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -:... - .: - - - - - - - - - - - - - - - - - - --ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -ÚNICO . .;~gféguese La documentación en supra Líneas descrita. al expediente en que 

se actúa para que surtan Los efectos Legales a que haya Lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - -Así lo acordó y firma el maestro , agente del 
Ministerio Público de La Federación, de La Fiscalía l 
firman y dan fe de todo Lo actuado.- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - -

----------------------------J---------------------------------------
1 - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- -;- - - - - - - - ----- - - - - - - - - -- - - - - - - - - ----- - - - -

- - - - - - - - -- --- --- - - -- ---- -- - - - - - - - -- - - -- - --- ----- - -- - - - - - ----- -- - - --



OFICIOS 
Id 

Número; 

Fecha; 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite; 

Asunto: 

Observaciones: 

r ... ~ J. 
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COMUNIDAD. SE AUTORIZA PROPUESTA DE ACUMULACIÓN DE AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 A LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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DE AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SOHPDSC/Ol/001/2018 A LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SOHPDSC/Ol/001/2015. 

Oficio: FGR/SOHPDSt( 
19 

22019. 

·2019. Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata" 

Ciudad de México a 08 de marzo de 2019. 

MTR
AGEN
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE: 

En atención a su oficio número SDHPDSC/Ol/0316/2019

propuesta de acumulación de las averiguaciones previas que al rubro se citan. con 

fundamento en los artículos 16. 21 y 102 Apartado ·A· de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1°. fracción l. 473, fracción 11. 475 fracción 11. del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1° y 6° del Código Penal Federal; 1°. 5°, fracciones 

1 y VIII. Tercer y-Décimo Segundo fracción 11 Transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

~ G~1_cm-1'RepúbÜca¡ 1°. 3° inciso A). fracción V, 13 fracción VII y 14 del Reglamento 

~'W· la .Le~ Óf~ánica de la Procuraduría General de la República; 50 de la Ley Orgánica 
.. ~ •. #··-· . '• • 

~~ ~j:.r;f~dicial de la Federación. me dirijo a Usted para informarle que se han 
.,., .: •• ~.4- ,.: 

;.·.~tUalizfM1a- los supuestos contemplados en el numeral 473 del Código Federal de 

f,>Procedimientos Penales, que a la letra dice: "La acumulación tendrá Lugar ... // En Los que 

~1] ~9Yi/fr'ti..figacian ae- 'delitos conexos .. .". Asimismo el artículo 475, del citado 

,~r?ffparru_,,'ientd jurídico. nos señala que "Son delitos conexos: l. Cuando han sido 
.. ;,i 11l.•1(1'11:~'3. 

fRfTI~~~~~r varias personas unidas; 11.- Cuando han sido cometidos por varias 

~~onas, aunque en diversos tiempos y lugares, pero a virtud de concierto entre 

ellas; llk..C.Uando se ha cometido un delito. para procurarse los medios para facilitar su 

ejecución. para consumarlo o para asegurar su impunidad. 

En el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa ya que en La indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/001/2018, se investiga la procedencia de armas afectas 

 

·lBS -~. 
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Ciudad de México a 08 de marzo de 2019. 

Guerrero. mismas que fueron localizadas con motivo de una denuncia relacionada con 

la desaparición de los estudiantes normalistas de Ayotzinapa: por su parte. en la 

averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, se investigan los hechos 

acontecidos en la ciudad de Iguala de la Independencia. Guerrero. el 26 y 27 de 

septiembre de 2014, relacionados con la privación de la libertad y desaparición de los 

43 Estudiantes Normalistas de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos de 

Ayotzinapa: 1. Abel García Hernández. 2. Abelardo Vázquez Peniten. 3. Adán Abrajan de 

la Cruz. 4. Alexander Mora Venancio. 5. Antonio Santana Maestro, 6. Bernardo Flores 

Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio Bautista, 8. Carlos lván Ramírez Villarreal. 9. Carlos 

Lorenzo Hernández Muñoz, 10. Cesar Manuel González Hernández. 11. Christian Alfonso 

. Rodríguez Telumbre. 12. Christian Tomas Colon Garnica. 13 Cutberto Ortiz Ramos. 14. 

Dorian Gonz~~arral. 15. Emiliano Alen Gaspar de la Cruz. 16. Everardo Rodríguez 

~~ •• ~>17. ~Pl'Arnulfo Rosa. 18. Giovanni Galindes Guerrero. 19. Israel Caballero 

~~~~. 20. Israel Jacinto Lugardo. 21. Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa, 22. Jonás 

.~j~l~~onzález. 23. Jorge Álvarez Nava. 24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza. 25. Jorge 

Am~o Tizapa Legideño. 26. Jorge Luis González Parral. 27. José Ángel Campos Cantor. 
~ .. ~~ lt., 

#..José Ángel Navarrete González. 29. José Eduardo Bartolo Tlatempa. 30. José Luis 

~~,\OJ.~~e~sivpni Guerrero de la Cruz. 32. Julio Cesar López Patolzin, 33. Leonel 

~S~~~rca. 34.' Luis Ángel Abarca Carrillo. 35. Luis Ángel Francisco Arzola. 36. 

~g9,f,e!60.~ Lauro Villegas. 37. Marcial Pablo Baranda. 38. Marco Antonio Gómez 

MoJinái\~9. Martín Getsemany Sánchez García. 40. Mauricio Ortega Valerio. 41. Miguel 

Ángel HernáTT~artínez. 42. Miguel Ángel Mendoza Zacarías y 43. Saúl Bruno García: 

  

. Motivo por el cual se considera procedente la 

acumulación. en virtud de que. a la postre. en el caso de que las dos indagatorias fueran 

consignadas ante el Juez de la Causa. daríamos lugar a dos procesos distintos por los 

_Lt:..t::o 
~ 
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mismos hechos. violentando entonces el principio NON BIS IN IDEM que consagra la 

garantía constitucional del articulo 23 de nuestra Ley Suprema. Por ello. y para los 

efectos de evitar una eminente acumulación de procesos. es procedente decretar La 

acumulación de Averiguaciones Previas. 

RESULTANDO 

La averiguación previa AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2018 se inició el 04 cuatro de abril 

del 2018 del dos mil dieciocho. con motivo de La recepción de La averiguación previa 

PGR/GRO/CHl/l/1206/2014, instruida en contra de quien resulte responsable. por La 

s · omisiorf~lito de violación a La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en 

'·n:odalidades de Acopio de Arma de Fuego de Uso exclusivo del Ejército. Armada y 
~~~. l ' . 

~:\·u a Aérea Nacional. La cual. a su vez. se inició por el desglose de actuaciones de La 

.~.:;,:;' l}r:ia HID/SC/02/0993/2014, remitido por el agente del Ministerio Público del Fuero 

i: t~bmún. para el efecto de que se investigara  

  
     

  
· :. 

:c.:'.:Q~lráel~~ao antepuesto. se ha realizado un estudio minucioso de las constancias 

,~i~ijíbbran en la presente indagatoria. para el efecto de resolver sí es procedente 

autorizar la pn:Spuesta de acumulación. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la suscrita. Titular de la Subprocuraduría de Derechos Humanos 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, en términos de los artículos 16. 21 y 
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102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1º. 

fracción l. 473, fracción 11. del Código Federal de Procedimientos Penales: 1° y 6° del 

Código Penal Federal: 1°, 5°, fracciones 1 y VIII. Tercer y Décimo Segundo. fracción 11. 

Transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República: 1°. 3° inciso A), 

fracción V. 13 fracción VII y 14 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República: es la autoridad competente para autorizar las determinaciones 

como la que ahora se resuelve. 

SEGUNDO. Que el artículo 16 Constitucional en su primer párrafo señala: "Nadie puede 

ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino en virtud de 

mandamiento escrito de La autoridad competente. que funde y motive La causa Legal del 

proced.!!r!~)'íiM_'ªlmente el artículo 23 Constitucional dispone: "nadie puede ser juzgado 

~. ~~~ .• ee~es por el ':1Í~mo delito. ya sea que e~ eljuic~o se le absu~Lva o se Le condene. Queda 

~~·)~ida La practica de absolver de La mstancJO". De la misma manera tenemos el 

~~}~~~to marcado en el número 473 fracciones 11 del código adjetivo federal de la 

;;.Jna'flfa, nos señala que la acumulación de autos tendrá lugar, a saber, "En los que se 
' 1: J~, ,~~ 
:. s%fcin investigación de delitos conexos". Asimismo el artículo 475, del citado 

. qrQ~~~mto jqqdico, nos señala que "Son delitos conexos: l. Cuando han sido 
\.: ... ', ~ ~~ ..... l... .. ' 

8f?W.~~iq~::por varias personas unidas: 11.- Cuando han sido cometidos por varias 

~~~nu~~W en diversos tiempos y lugares, pero a virtud de concierto entre 

.et~ClÍ~li Cuando se ha cometido un delito. para procurarse los medios para facilitar su 

ejecución. para coñsumarlo o para asegurar su impunidad·. Por su parte. el numeral 13 

fracción VII del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General e la 

República establece que: "son facultades genéricas de Los titulares de Las Unidades 

Especializadas previstas en el artículo 3 de este reglamento y Las Fiscalías. así como de 
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las creadas por acuerdo del Procurador. en términos de lo dispuesto en el segundo 

párrafo del artículo 14 de la Ley Orgánica. adicionalmente a las contempladas en el 

artículo anterior. las siguientes: fracción VII autorizar los acuhrdos de reserva. 

incompetencia. acumulación y separación de averiguaciones prevía/ a su cargo". 1º y 6° 

del Código Penal Federal establecen Los delitos previstos en Las Le\,es especiales; el 1°. 

Tercer y Décimo Segundo fracción 11. Transitorios de La Ley of~ánica de La Fiscalía 

General de La República. establecen el 1°. el objeto de La Ley que es La organización. 
" funcionamiento y ejercicio de atribuciones de La Fiscalía Geheral de La República. 

mientras que el transitorio tercero establece que Los casos'que se encuentren en 

trámite a La entrada en vigor del decreto, serán resueltos en Las Unidades a que están 

adscritos. conforme a las normas vigentes al momento de. su inicio; así el décimo 

segundo transitorio en su fracción 11. nos refiere que ej personal adscrito a La 

Procuraduría Geí!eral de La República que a La fecha de entrada en vigor del presente 

. ~~t~,~ramiento. continuará en La función que ~esempeña. 
~j' ·,~~ .::. : -:;.:.. . . . . 
'W'·''' ~ ¡ • 

. ~~~RC~O.- .due en La indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2018. se han realizado 

~~lf!,V~r3as .diligencias que dan sustento a La resolución que en este acto se instruye. de 
~.--.- .. 

. . • . . : :) '·ll!li'.. . . 

~([, 1.:. _, Q~itinutlierd4112/2014 de fecha diez de octubre del año dos mil catorce. suscrito por el licenciado Miguel 

Ánael Cuevas Aparicio. Agente del Ministerio Público del Fuero Común. adscrito a la Dirección General de .... v,r-
control de Averiguaciones Previas. mediante el cual remite desglose certificado de averiguación previa. sin ____ _...._ 
detenido HID/SC/02/0993/2014,  

  

 

. 

~1 I' 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 

A LA COMUNIDAD 

ASUNTO: SE AUTORIZA PROPUESTA DE'ACUMULACIÓN 
DE AVERIGUACIÓN P~EVIA AP/PGR/SOHPDSC/ql/001/2018 A LA 

AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 
' 

Oficio: FGR/SDHP~Císz/2019. 

"2019, Año del Caudillo del Sur. ~miliano Zapata" 

Ciudad de México a 08 de marzo de 2019. 

2.  

 

 

 

  

 

  

 

  

 

  

  

 

 

 

  

   

  

  

             

  

   

 

            

 

 

 

   

   

  

10. Exhorto con número PGR/GRO/IGU/l/029/2014 de  
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del Fuero común copia certificada de todos los dictámenes solicitados dentro de la averiguación 

HID/SC/02/0993/2014, Solicitar exhorto  

 

 

 

11. Oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/ 4011/2017 de fecha  

 

 

 

 

 

 averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015. la 

cual el día cuatro de noviembre de dos mil quince fue remitida a esta Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

12. Oficio DEGR0/01399/2018 de fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciocho. suscrito por el maestro Fernando 

García Fernández. Delegado Estatal de la Institución en el Estado de Guerrero. mediante el cual se autoriza la 

~],.to> .. ~ .• i~cb~;~ en razón de la especialidad en favor de la Oficina de Investigación del caso Iguala de la 

~' -~·:.. • Subprdcu['aduria de Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad . . ~.,, . . . . ., . 
·j;,.'.\_~~~': ;.s:: jt~-.,de V:etificación de Estadia y Totalidad de Armamento Bélico en resguardo de la 35/a. Zona Militar. de 

· ·  cuatro de abril del dos mil dieciocho. suscrito por la maestra   
  . agentes del Ministerio Público de la Federación  

  . 

!JJ,·1f!i; 14.' Oficio número 165/2018 de fecha veinte de marzo de dos mil dieciocho. suscrito por la licenciada  

 del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Mesa Tercera Investigadora del 

E.\~, üE ' .. \ '.:Si~te~~ l'r~J¡~ional en Iguala. Guerrero. mediante el cual se remite el presente expediente por incompetencia 

D;;r~~oos iLi*nJatón de la especialidad. 

'\.Wicio~·li. 9!'t~~l1\ ~materia de Balistica Forense con número de folio 1737 /2018 de fecha cinco de abril de dos mil 

, .. 1-.,.¡ · dieciocho, suscrito por la licenciada  materia de Balistica Forense y 

.~e;,...,..,On dictamen en materia de Fotografia Forense con número de folio 1738/2018 de fecha cinco de abril del dos mil 

dieciocho. firmado por el ciudadano  de Fotografía Forense ambos de 

la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución. 

16. Oficio número de SDHPDSC/Ol/0893/2018 de fecha dieciocho de mayo del dos mil dieciocho. signado por 

la licenciada  del Ministerio Publico de la Federación adscrita a esta Oficina de 

Investigación dependiente de esta Subprocuraduria. mediante el cual comunica que dentro de la Averiguación 

Previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, misma que se inició el nueve de noviembre de dos mil quince. por 

la recepción de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS//00112015. la cual fue remitida mediante oficio 
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~ 
SEIDO/UEIDMS/FE-D-13248/2015, por la Licenciada  agente. del Ministerio 

Público de la Federación adscrita a la Unidad EspeciaUzada en Investigación de Delitos" en Materia de 

Secuestro. de la Subprocuraduria EspeciaUzada en Investigación de Delincuencia ~rganizada de esta 

Institución. Asimismo. dentro de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/201&óbra la averiguación 

previa HID/SC/002/0993/2014. iniciada en la Procuraduria General de Justicia del Estado de Guerrero. de 

igual manera remite copia certificada constante de ciento dos fojas útiles contenidas en los tomos 53,305. 310 

y 489 de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. relacionadas con las armas y cartuchos de 

la indagatoria al rubro citada 

17. Oficio PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/STIAME/5381/2018 signado por .Subdirector de 

Área del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el ~ombate a la Delincuencia. 

comunicando que no se encontró información relacionada con las armas de fuego afectas a esta indagatoria. 

18. Informe parcial con número PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/on88/2018 de fecha trece de junio de dos 

mil dieciocho. suscrito por las suboficiales   . 

Suboficiales de la Policía Federal Ministerial. mediante el cual informan la investigación solicitada relacionadas 

 

19. Informe parcial número PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/09248/2018 de fecha trece de julio de dos mil 

~ diec1Qé o. su -:por las suboficiales   Suboficiales 

}~~,'.~-tle ~ pgucia Fect :', .. l Ministerial. mediante el cual informan investigaciÓn de los domiciUos de  

. 

~~b._, -~forme total número con número PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEOO/IT /09266/2018 de fecha trece de julio 

ll'....~:1 ;.&. dos mil dieciocho. 
'~,.,· ·;¡' 
"~¡¡Oficio SDHPDSC/Ol/1146/2018 de fecha diecinueve dejuUo de la presente anualidad. suscrito por el maestro 

;... i, .... ~ ... , -
~ ..  agente del Ministerio Público de la Federación de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito.Y, Servicios a la Comunidad. 

AL~.' .bflcicF~~er:'d SDHPDSC/Ol/158712018 de fecha veintiséis ele septiembre de dos mil dieciocho: por medio 

. J:Ftch'. ~ F!~\!f~~~forman que una vez realizada la búsqueda respecto a los antecedentes de los números citados. en 

lViCJoS ~ ~ ~étilü#C.fff?PDSC/Ol/001/2015, se localizó la solicitud de los antecedentes de los números telefónicos 

¡ cS~iaat-:!,   cual obra en el tomo 116 a fojas 

~~02. 2.-Contestación de oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/10091/2015, en el cual se encuentra adjunto el archivo 

electróni~e contiene las sabanas de llamadas de los números señalados en periodo de 1 de agosto de 

2014 a 16 de julio de 2015, identificados como SIRA_Acumulado_o93482-U y SIRA_Detalle_o93482-U. los 

cuales obran en el tomo 118 a fojas 249 a 250: así mismo se informa que respecto a los números telefónicos 

 

23. Constancia Ministerial de fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho. de consulta del expediente 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

/ 

\ 
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FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 

A LA COMUNIDAD, 

ASUNTO: SE AUTORIZA PROPUESTA DE ACUMULACIÓN 
DE AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2018 A LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/?p15. 
:: 

Oficio: FGR/SDHPDSC192/'f.019. 

' "2019, Año del Caudillo del Sur. Emiliano Ztipata" 

Ciudad de México a 08 de marzq;{je 2019. 
;,! 

.¡,~' 

24, Oficio número SDHPDSC/Ol/1919/2018 de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecioc1'. suscrito por 

esta autoridad federal dirigido al Titular de la PoLicia Federal Ministerial a fin de soLicitar desi~e elementos a 
~ 

 

        la Avet'iguación Previa 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00112015. que se lleva en esta Oficina de Investigación; 3) DemaJdatos que arroje la 
l investigación. r 

25. Oficio número SDHPDSC/Ol/1273/2018 de fecha 10 diez de diciembre de dos mil dieciqJt,o, se envía un atento 

recordatorio al titular de la Policía Federal Ministerial. respecto del mandamiento ministerial solicitado 

mediante similar SDHPDSC/Ol/1919/2018 de fecha veintisiete de noviembre de do$ mil dieciocho. 

26. Inspección y Fe Ministerial de fecha 11 once de enero de 2019 dos mil diE!Ginueve de consulta de la 

averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 que se integra en está Oficina de Investigación. 

respecto del Tomo cincuenta y ocho para revisar la Acumulación de la averiguación previa 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/918/2014. 

27. Inspección y Fe Ministerial de fecha 14 catorce de febrero de dos mil diecinueve de consulta de averiguación 

previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 que se integra en esta Oficina de Investigación. respecto del Tomo 

cincuenta y tres para revisar la averiguación previa HID/SC/02/993/2014 c:fe la Fiscalia General del Estado de 

/!!:.._ ~ : V.;;tu ~J«• 
lf~jf~ ~~~. ·Oficio ~~~eroSDHPDSC/Ol/0283/2019 de fecha 05 de marzo de 2019 dos mil diecinueve. girado a la Policía 

~1· · ~C. ~ .. ) -;;~· ¡;;ederal'de la Comisión Nacional de Seguridad. soLicitando designe elementos. para realizar investigación 

, •· % · · .. ~r,especto de lo siguiente: 1. - Investigación de a quién pertenecen las cargadores y cartuchos que forman parte 

!~~ . ...:.:'..: ;.: de la pre~nte indagatoria. 2.-Cual es la relación que tiene la presente averiguación previa con la indagatoria 
' ·4ifí• ~-· ,, .. :ft:J':~::- : . .AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. que se integra en esta Oficina deJnvestigación; 3.- Demas datos que arroje 

!~# ' la investigación; 4.- Realizar un informe pormenorizado a la brevedad posible. recordandole que el presente 
~~ 

punto es enunciativo y no limitativo por Lo que debera reaLizar las ir.ívestigaciones necesarias y suficientes para 

cf¡Cé~~etfu: ·oe las constancias ministeriales se desprer1de que efectivamente Le asiste La 
··10.i'f'l;\U!11rtíif: . . ·~ ''-\IJ 1? / \é •.:. , , , , , , , , , , • .i n JUnd1ca al m1rnsteno Publico de La federac1on sol1c1tante de La acumulac1on. pues 

g en ambas se conocen los mismos hechos. 

QUINTO. Por otro Lado. se aprecia que surte efectos La figura de La conexidad toda vez 

que La averiguación previa AP. PGR/SDHPDSC/Ol/001/2018 fue incoada el cuatro de 

abril de dos mil dieciocho, con motivo de la recepción de la averiguación previa 

PGR/GRO/CHl/l/1206/2014, la cual. a su vez se inició con el desglose certificado de 
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?/2019. 
w 

·2019, Año del Caudillo del Sur. Em¡/ino Zapata" 

Ciudad de México a 08 defiarzo de 2019. 
;l 

averiguación previa. HID/SC/02/0993/2014, a efecto de que se dl:íntinuara con la 

 

 el cuatro de 

octubre del dos mil catorce. Por otra parte,: la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, se inició con constancias ministeriales de diversas ,. 
averiguaciones previas. incoadas con motivo de los hechos pcurridos el veintiséis y 

veintisiete de septiembre de dos mil catorce. en Iguala de la tridependenciá Estado de 

Guerrero, en agravio de los cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl 
. 

Isidro Burgos" de Ayotzinapa. Guerrero.,· entre ellas la 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/918/2014, iniciada con motivo" de la recepción del oficio 

4684, de diez de noviembre de dos mil catorce. suscrito por el agente del Ministerio 

Público del Fuer Común. por medio del cual remitió. pqr incompetencia en razón de la 

t~~!_a ~op!as'c . ificadas y originales de las actuacio9es que integran la averiguación 

.~,~tD/SC/02:993/2014, radicada inicialmente pr el delito de lesiones en agravio 

· 1·-~~)'i;~s Daniel Martínez Hernández. Erick Santiagol.ópez y quien resulte agraviado y 

~·"      En la averiguación previa 
,,.. 'lo f 

~rQiSC/02/993/2014, se advierte el traslado del:,agente del Ministerio Público del 
• •. f 

.f~~EO.~Vo·  

-~ij: 1rni,~R@,ndencia. Guerrero.  

 

e la averiguación previa AP/PGRlSDHPDSC/Ol/001/2018. 

En esas condiciones tenemos que en ambas indagatorias. se investigan delitos conexos. 

por un lado la desaparición de los estudiant~s normalistas de Ayotzinapa y por otro.  
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ASUNTO: SE AUTORIZA PROPUESTA DE AC ~ULACIÓN 
DE AVERIGUACIÓN PREVIA /P R S HP / 1 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/ R/ DH C 

1·• 

Oficio: FGR/SDHPDS '92 /2019. 

"2019. Año del Caudillo del Sur. E~ iliano Zapata" 

Ciudad de México a 08 di' marzo de 2019. 
,.;,1 

 

 

 siendo que. como lo informó el agente del Ministerio 

Público de la Federación a cargo de la ?veriguación previa ,. 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, dicho  

 

l   

. a efecto que el!Ministerio Público Federal 
_{;, 

peticionante se encuentre en posibilidad de determinar lo que en derecho proceda. Por 

lo que una vez que se actualizan los extremos a que ~ce referencia el artículo 473 
' fracción 11 de la ley adjetiva de la materia ajuicio de estéfautoridad federal procede a la 

acumulación de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC{Ol/001/2018. iniciada el día 

cuatro de abril de dos mil dieciocho. a su similar A~/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

iniciada el 09 nueve de octubre del año 2015 dos mfl quince, por ser esta última la de 
-··~-

~mt.º~~edad de acuerdo a lo establecido en ef artículo 479 del Código Federal de 

~fi~~-~1entos Penales. . · 

~1 .. ~ ·• : . .. 
~~~ ... -~·~· ;...::~ 
i' .,,,. .• : 
~ .. ·.,. . ~ 

·Y' -Cabe agregar que tal acumulación se puede decretar desde esta antelada fase. y no 

'E r~W.Er~T~.~~~vulnerarían las Garantías Constitu?onales y legales de los inculpados: de 

becho. la figura de la acumulación es precisamente salvaguardar las garantías de los ¡osmman0s. 
s ~~JHíili?i8a'éfsponsables: y no se debe de E1htender a la inversa, toda vez que no se 

~c¡ótfectan los intereses jurídicos de los sujetos a investigación. esto encuentra respaldo de 

maneW!_~trativa con la tesis aislada del Primer Tribunal Colegiado que a La Letra dice: 

"ACUMULACIÓN DE AVERIGUACIONES. EL AUTO QUE LA DECRETA NO AFECTA 
EL INTERES JURÍDICO DELAS PARTES EN LOS-PROCEDIMIENTOS-ACUMULADOS. 
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FISCALÍA GENERAL DE LA REpúBLICÁ·· ·,., 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS 

A LA E::OMUNIDAD 

ASUNTO: SE AUTORIZA PROPUESTA O~ ACUMULACIÓN 
DE AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2018 A LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /POR/SQlrli?DSC/Ol/001/2015. 

Oficio: FGR/SDHPDSCf 92 /2019. 

"2019, Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata" 

Ciudad de MéxicoM 08 de marzo de 2019. 

La acumulación se justifica porque tiene por objeto que dos o más juicios se 
decidan en una misma sentencia. a fin de evitar los pfobables riesgos de que se 
dicten fallos contradictorios en procesos ligados entresi por estrechas conexiones. 
tramitados por separado. El mismo principio es qplicable cuando se trata de 
averiguaciones previas. las que en estricto sentido ~onstituyen la primera fase del 
proceso penal. junto con la averiguación judicial c¡Úe concluye con el dictado del 
auto de término constitucional. En esa tesituró. el proveido que decreta la 
acumulación de averiguaciones. no lesiona ith lo más mínimo los derechos 
ejercitados por las partes en los procedimientosócumulados. y por ende, contra tal 
determinación no cabe promover el juicio de garantías. por actualizarse la causal 
de improcedencia prevista por la fracción Vd~ artículo 73 de la Lev de Amparo". 

¡¡ 

SEXTO. Finalmente. es de recalcar que es pfbcedente acumular la indagatoria 
·,' 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2018 a ~: la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, pues esta ú~ma es la más antigua de acuerdo a la 

temporalidad de los hechos suscitados. y por obviedad debe de atesorarse la más 

~'~~~F~-~:-~ p~etérita de las averiguac/nes para el efecto de cumplir con lo 

;~.lt~. ado por 'l diverso 479 del enjuicia."}lento penal federal. Tal como se ilustra. 

~1rás .. en la, siguiente tesis aislada dé la Octava Época. Instancia: Tribunales 

~~:f~fdo's de Circuito fuente: Semanario:i~udicial de la Federación Tomo: X. Octubre 

~~e 1ggÍPágina: 263, que a la letra dice: J 
L tF. V .. [¡.:¡;/·0AeUMULACIÓN. JUICIO MÁS/~NTIGUO Para efectos de la acumulación y 
rechos ¡.~ ·!p,voeterminar cual es eljuicio m~: antiguo. debe t~n:iarse co~o base la fecha y 
• • u:. v~. ·-el momento de la presentaqmn de la denuncia 1ndepend1entemente de la 
lClOS a fa Ca~ de radicación del exp~iente respectivo, pues con la denuncia se inicia 
~tiga~ el procedimiento y se intern:impe la prescripción. 

----
Es por las razones expuestas. e~·base a lo estatuido por los artículos 16. 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Potitica de los Estados Unidos Mexicanos: 1°. fracción l. 

473, fracción 11, del Código Federafde Procedimientos Penales: 1° y 6° del Código Penal 
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FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS 

A LA COMUNIDAD 

ASUNTO: SE AUTORIZA PROPUESTA DE ACUMULACIÓN 
DE AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2018 A LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

Oficio: FGR/SDHPDSf92 /2019. 

"2019. Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata" 

Ciudad de México a 08 de marzo de 2019. 

Federal; 1º. 5°, fracción 1 y VIII. Tercer y Décimo Segundo fracción 11. Transitorios de La 

Ley Orgánica de La Fiscalía General de La República; 1°. 3° inciso A). fracción V. 13 

fracción VII y 14 del Reglamento de La Ley Orgánica de LaProcuraduría General de La 

República; 50 de La Ley Orgánica del Poder Judicial de La Federacióri. que esta 

autoridad: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se AUTORIZA acumular Las actuaciones de La indagatoria número 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2018 a La averiguación previa 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, a fin de evitar duplicidad de resoluciones. 

__ SEGUNDO.- Devuélvase el original de La averiguación Previa para que se proceda a su 

'J~~c~ulació~~
1

''' ~·"•, 
~~{!}· •\ . 
ti:.~<: 
-''':'ii\: ' 
~'i<· 

"'~' ;- ' et 

.Herre,rías Guerra 

[)~~Éf P.ROCURADORA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 

·.~ .~Etff@f{Jst:RVICIOS A LA COMUNIDAD . 
./~ª~"¡¡ . 

. .,. 

c.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 

Prevención del Deüto y Servicios a la Comunidad. 

U& 
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·' . 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICAi. 
' 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICrÓS 

A LA COMUNIO'AD 
.} 

. ASUNTO: SE AUTORIZA PROPUESTA DE ACUMULACIÓN 
DE AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2oi8 A LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/Ol/OQ1/2oi5. \' '"1 -l.&'i 
Oficio: FGR/SDHPDSf9t. /2019. 

·2019, Año del Caudillo del Sur. EmilianoZapata" 

Ciudad de México a 08 de marzo de 2019. 
'· 

Federal; 1°, 5°, fracción 1 y VIII, Tercer y Décimo Segundo fracción 11, Tranditorios de La 

Ley 'orgánica de La Fiscalía General de La República; 1°. 3° inciso A), ~facción V. 13 

fracción VII y 14 del Reglamento de La Ley Orgánica de La ProcuraduríaffGeneral de La 
f 

República; 50 de. La Ley Orgánica ·del Poder Judjcial de La Federa~ión. que esta 
" 

autoridad: 

-~ .'.~ ~·,~ 
·'1 -;. . 

. · ~,~' :.~~jJ\} RESUELVE 

PRIMERO. Se ALJ:VORIZA'?~cumular Las actuaciones de La indagatoria número 
::·;:;. ~ 

AVERE1 W.'~~N ·PR[!llJ(IA APÍpGR/SDHPDSC/Ol/001/2018 a La averiguación previa 

AP;$~HPDSC/Ol(oo11{015, a fin de evitar duplicidad de res0Luciones. 

SEG~~;fbi/·:i\~1,··µe.· l~~.~~~~~--~iªinal de la averiguación Previa para .que se proceda a su 
,..,1 - ~"·• -;jr¡ . ..,~ h.· . : • , i , 

acu~la~· . ¡. ·;i:k'> '. ' .. : , :.l"n\'.'.,?1! · . 

:~· '.·.\. ··"'";,~"' !11 

~r~··"-'·· i~c 

', .... '. 

SUBPROCURADORA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

c.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la Sub~~ocuraduria de Derechos,Humanos. 

Prevención del DeUto y Servicios a la Comunidad. 

¡ 
, 



CERTIFICACIÓN TOMO 11 

- - -En la ciudad de México. siendo el día 13 de marzo del año 2019 dos mil 
diecinueve. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -El que suscribe maestro  Agente del 
Ministerio Publico de la Federación. adscrito a la Oficina de Investigación, del Caso 
Iguala de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe. y con fundamento en los artículos. 21 y 102 Apartado A 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 25, 26 . 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - c E R T 1 F 1 c A.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que de la foja 01 (uno) a La 26_7 (doscientos sesenta y siete) son copia fiel y 

exacta de los originales que obran en el original del tomo dos de la averiguación 
previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2018.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -por lo que son un total de 267 (doscientos sesenta y siete ) fojas útiles, las 

cuales en ese acto se proceden a cotejar en la forma que ha quedado precisado en 
los párrafos que anteceden y se proceden a certificar la debida integración del 
triplicado de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2018- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - Así lo acordó y firma el maestro , 
Agente del Ministerio Público Federación. adscrito a la oficina de Investigación, de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. quien actúa con testigos d  para debida 
constancia de lo actuado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - D A M ---------

TESTIG

-~ ' 
:-r 

l • i ' .... -~ ' ;•, l 

'- ' .. '~,. 

:: ··'• 
. .· 

Al::ií:a !}¿in", .. 
'•.';!¡ 
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FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 7-YS: 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día \/e_ \f\ \, doº:J de Mncz:c2 
de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado CARLOS ALBERTO    Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------HACE CONSTAR------·----------------------

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

que ocupa esta Oficina de Investigación del caso Iguala, se procede a cerrar el tomo consecutivo 

número j1j ( St! \-t l' íU\~ O 5 (ü.~renh_j {f o(O ), mismo que consta de 211 
(D CC ,-en\c . .-2 0e\goh, { l 1nc) fojas, contabilizando la correspondiente a la 

presente constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debida integración y manejo del 

expediente de mérito. - - - - - - - - - - -

--------------------
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